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V 'ijiVersión Pública de Resolución DOT-345/AYTO TEZIUTLÁN-05/2023, que contiene
información clasificada como confidencial\

>2f

I. Fecha de elaboración de la

versión pública.

Veintitrés de abril de dos mil veinticinco.
•¿

• 1

Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria de fecha

veinticuatro de abril de dos mil veinticinco.
1 '
*

r

•S

III. El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

-5

'iIV. La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

DOT-345/AYTO TEZIUTLAN-05/2023

■'4'dV. Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

Se eliminó el nombre de la persona denunciante de
la página 1.

1

t
1

VI. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 134 fracción I de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Líneamientos Generales en Materia de Clasificación y

Oesclasificación de la Información, así como para la

Elaboración de Versiones Públicas y 5 fracción VIII de

la Ley de Protección de
de Sujetos Obligados delHstad

í ■
1 i-

S

l

k

n Posesióntos Pérs

e Puebla.
M,\

1
Nombre y firma del titular del
área.

VII. \

i n

lertíLiWll^as '■ t.

Nombre y firma del responsable
del testado

VIII.
i

nstrucciónSecn

Guadalupe Concepción Robles Tlaque

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la Información

clasificada

IX.

■»

i
f.

' 'iri

i

*'1.:
f
I

• !■

' E-

1
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Honorable Ayuntamiento
de Teziutlán, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-345/AYTO

TEZIUTLÁN-05/2023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

SiTlTiXCiDE rSAIii?A2i\C'A.<-2Cc30AlA
ICA .• PKiTrCC CW D-

DATOS f'Srar-DSALES Dít fS*A£0 C£ PUiElA

Sentido de la resolución: FUNDADA, INFUNDADA Y SOBRESEE

Visto el estado procesal del expediente número DOT-345/AYTO TEZIUTLÁN-

05/2023, relativos a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia interpuestas por en lo sucesivo, la persona

denunciante, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEZIUTLÁN, en lo

sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

f,
^ ANTECEDENTES

I. El diez de abril de dos mil veintitrés, fue remitida electrónicamente al Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, en lo sucesivo el Instituto, una denuncia por incumplimiento

a las obligaciones de transparencia, en la que señaló lo siguiente:

DOT-345/AYTO TEZIUTLÁN-05/2023

Descripción de la denuncia:

"NO ESTA LA INFORMACIÓN" (Sic) 1
PeríodoEjercicioNombre corto del

formato

Título

Todos los

periodos <
A77FXLV(ANTERIOR)77 XLV Catalogo de disposición

documental y guia simple (ANTERIOR)
Todos losA7474_Obligaciones aplicables
periodos
Todos losA77FI77_l-_Nonnatividad aplicable
periodos^
Todos ¡osA77FIII77 III Facultades de cada área
periodos

Todos losA77FIV77JV Objetivos y metas institucionales
periodos
Todos losA77FV77 V lndicadores de interés público
periodos
Todos losA77FVI77 VI Indicadores de resultados
periodos

Todos losA77FVII77 Vil Directorio
periodos
Todos los

periodos
A77FIX77JX Gastos por concepto de viáticos y

representación .

77_X/_Persona/ contratado por honorarios Todos los ■

periodos f
A77FXI

1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
de Tezíutlán, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-345/AYTO

TEZIUTLÁN-05/2023

Ponente:

Expediente:
ssrru'o A aicíso a la

•CIMn:

E3*ADO DE oureiADAICE; fE!K’''ri\AL££:

77_^XII_Declaraciones de situación
patrímonial

A77FXÍI Todos los

períodos

77 XIII Unidad de Transparencia A77FXIII Todos los

períodos

77 XIV Consurso para ocupar cargos
públicos

A77FXIV Todos los

períodos
77 XV A^Programas sociales A77FXVA Todos los

períodos
77 XV B Padrón de beneficiarios de A77FXVB Todos los

programas sociales períodos

77 XVII lnformación cum'culary sanciones
administrativas

A77FXVII Todos los

períodos
77 XVIII Sanciones administrativas a los A77FXVIII Todos los

(as) servidores (as) períodos
77 XIX Servicios ofrecidos A77FXIX Todos los

períodos
77 XX Trámites ofrecidos A77FXX Todos los

períodos
77 XXII Deuda Pública A77FXXIC Todos los

períodos
77 XXIV Resultados de auditorías

realizadas

A77FXXIV Todos los

períodos
Todos los

períodos

Todos los

77 XXV Resultados de la dictaminación de

los estados financieros

A77FXXV

77 XXVI Personas que usan recursos
públicos

A77FXXVI

períodos
77 XXVII Las concesiones, contratos,
convenios, permiso, licencias o
autorízaciones otorgadas

A77FXXVII Todos los

períodos

77 XXIX Informes emitidos A77FXXIX Todos los

períodos

Todos los77 XXX Estadísticas generadas A77FXXX

períodos
77 XXXII Padrón de proveedores y
contratistas

A77FXXXII Todos los

períodos
77 XXXIII Convenios de coordinación, de
concertación con el sector social o privado

A77FXXXIII Todos los

períodos

77 XXXIV-A lnventaríoJnventarío de
bienes muebles

A77FXXXIVA Todos los

períodos
77 XXXIV-B lnventarío lnventarío de altas

practicadas a bienes muebles

A77FXXXIVB Todos los

períodos
77 XXXIV-C Inventarío Inventarío de A77FXXXIVC Todos los

bajas practicadas a bienes muebles períodos
77 XXXIV-D lnvenfarío lnventarío de

^ 3/&Res Inmuebles
A77FXXXIVD Todos los

períodos

’7)^ÍV-EJnventarío lnventarío de altas
practicadas a bienes inmuebles

A77FXXXIVE Todos los

períodos
77 XXXIV-FJnvpntarío lnventarío de bajas
a bienes inmuebles

'7^XXXIV-G__lnventarío_lnventarío de
j)Í0nes muebles e inmuebles donados

A77FXXXIVF Todos los

períodos
A77FXXXIVG Todos los

períodos

,XXXVI Resoluciones y laudos emitidos A77FXXXVI Todos los

períodos

2
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento
de Teziutlán, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-345/AYTO

TEZIUTLÁN.05/2023

Ponente:

Expediente:

•N=QRMíOON =uaiCA ^P%1tCCOND:

DiTC? f'-F?&3NAi.ES Kt. ES'Af.O D€ PurBtA

77_XXXVII-A_Participación
c¡udadana_Mecanismos de participación
ciudadana

A77FXXXVÍIA Todos los

períodos

77_XXXVil-B_Participac¡ón
ciudadana_Resultados de los mecanismos
de participación

77_XXXVÍIi-A_Otms
programas Programas que ofrecen

77_XXXVIIÍ-B_Otros programas_Trámites
para acceder a programas gue ofrecen

77^XXXIX-A_2021. Resoluciones en
metería de acceso a la información del

Comité de Transparencia 2018-2020.
Informe de sesiones del Com//é de

Transparencia

77_XXXIX-B_2021. Informe de
resoluciones de las acciones y políticas del
Comité de Transparencia 2018-2020.
Informe de Resoluciones del Comité de

A77FXXXVIIB Todos los

períodos

A77FXXXVmA Todos los

períodos

Todos losA77FXXXVIUB

períodos
A77FXXXIXA Todos los

períodos

A77FXXXIXB Todos los

períodos

Transparencia
Todos los

períodos

A77FXXXIXC77 X)Ó(IX-C 2021. Actas y resoluciones
Comité de Transparenciajntegrantes del
del Comité de Transparencia

A77FXXXIXD Todos los

períodos

77 XXXIX-D 2021. Calendarías de

sesiones y Actas del Comité de
Transparencia 2018-2021
77 XLI Estudios financiados con recursos A77FXU Todos los

períodospúblicos .

77_XLII-A_Hipetvinculo al listado de
pensionados yjubilados

77_XUI-B_Jubilados y
pensionados_Listado de pensionados y
jubilados y el monto que reciben

Todos losA77FXLIIA

períodos

A77FXUIB Todos los

períodos

A77FXLIIIA Todos los77_XUII-AJngresos_lngresos recibidos por
cualquier concepto por el sujeto obligado

77_XLIII-B_ingresos_Responsables de
recibir, administrar y ejercer los ingresos

períodos
Todos losA77FXLIIIB

períodos

A77FXLV Anual77 XLV 2021.Instrumensos archivísticos

2018-2020.Catálogo de disposición
documental y guía simple de archivos

Todos los

períodos
77_XLVI-A_Actas de sesiones_Opiniones
Actas del Consejo Consultivo

A77FXLVIA

TOi losA77FXLVIB77_XLVI-B_Actas de sesiones_Opiniones y
Recomendaciones del Consejo Consultivo pepodos

Tódos losA77FXLIX77_XLIXJ.as demás que establezca la
legislación vigente

78_l-A_Hipervínculo al Plan Nacional de
Desarrollo

períodos
Todos losA78IA

LOperíodos
Todos losA78IIA78_II-A_ Presupuesto de Egresos
períodos
Todos los78_II-B_ Egresos y fórmulas de distríbución

de los recursos

A78IIB

períodos

Todos losA78IIIA78_lll-A_Hipen/inculo al listado de
expropiaciones períodos

3
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
de Tezíutlán, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-345/AYTO

TEZIUTLÁN-05/2023

Ponente:

Expediente:
-SSfru-Oríí íCCÍiOAL*

•.•OS,‘.U'nO'|3l.PlCA í-

3irC53 t«rí:0\i:£3 C£. EJ'ADO CE Purti.i

78_íll-B_Uistado de expropiaciones
realizadas

A78IIIB Todos los

periodos
Todos los

periodos

78 IV-A Hipervinculo a las cancelaciones y
condonaciones de créditos irscales

A78IVA

78 IV-B Contribuyentes que recibieron
cancelación o condonación de créditos

riscales

A78IVB Todos los

períodos

II. El once de abril de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente de este

Instituto, tuvo por recibida la denuncia interpuesta por la persona denunciante,

misma a la que le fue asignado ei número de expediente DOT-345/AYTO

TEZIUTLÁN-05/2023, turnada a la ponencia correspondiente, para su trámite

respectivo.

MI. Por proveído de fecha veinte de mayo de dos mil veintitrés, se admitió la

denuncia enviada eíectrónicamente al Instituto, en relación a los artículos 74, 77

fracciones I, III, IV, V, VI, Vil, IX, XI, XII, XIII, XIV, XV-A, XV-B, XVII, XVIII, XIX,

XX, XXII, XXIV, XXV, XXVI, XXVIl, XXIX, XXX, XXXII, XXXIII, XXXIV-A, XXXIV-B,

XXXIV-C, XXXIV-D, XXXIV-E, XXXIV-F, XXXIV-G, XXXVI, XXXVIl-A, XXXVIl-B,

XXXVIII-A, XXXVIII-B, XXXIX-A, XXXIX-B, XXXIX-C, XXXIX-D, XLI, XLII-A, XLII-

B, XLIII-A, XLIII-B, XLV, XLVI-A, XLVI-B y XLIX y 78 fracciones I-A, ll-A, II-B, III-

A, Ill-B, IV-A y IV-B, en relación a todos los periodos; tal como lo denuncio de

manera específica la persona denunciante; requiriendo a la Coordinación General

Ejecutiva de este Órgano Garante, emitiera su dictamen respectivo y al sujeto

^"óbíj^gado rindiera su informe justificado respecto al acto reclamado, en un plazo de

Cgtrejí días hábiles siguientes de que fue notificado; asimismo, se hizo constar que la

• persona denunciante no anunció pruebas; finalmente, se hizo del conocimiento a

c:i;;^^5stir5eí derecho que le asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus

datos personales, así como se puso a su disposición el aviso de privacidad

y^espondiente a la base de datos referente a la denuncia por incumplimiento a

^las obligaciones de transparencia, informándosele de la existencia, características

4
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
de Teziutlán, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-345/AYTO

TEZIUTLÁN-05/2023

Ponente:

Expediente:
NSTlTlTl- Di A. í-CCiSD A LA

.N?CR\'-'.ClO; =L-6I CA r («í, roíti;
re? fí¡%-DNAi^ rí. Ei'ACC D£ P.'rBi-A

principales, alcances y condiciones del tratamiento ai que serían sometidos sus

datos personales, de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

IV. Por acuerdo de fecha nueve de diciembre del dos mil veinticuatro, se tuvo por

recibido Dictamen emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento

dependiente de la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, el cual

fue solicitado en autos. Asimismo, se tuvo al sujeto obligado rindiendo su informe

con justificación, así como, ofreciendo pruebas y formulando alegatos, en razón de

lo manifestado dentro del informe justificado, se solicitó a la Dirección de

Verificación y Seguimiento, un dictamen complementario, a fin de que se verificara

si la publicación cumplía con la normatividad y Lineamientos aplicables.

V- El veintisiete de enero de dos mil veinticinco, se tuvo por recibido el Dictamen

complementario emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento dependiente

de la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, el cual fue solicitado

en autos; de igual manera, se admitieron las pruebas ofrecidas por el sujeto

obligado, las cuales se desahogaron por su propia y especial naturaleza, la persona

denunciante no aportó prueba alguna; así mismo y toda vez que la persona

denunciante no realizó manifestación alguna respecto a sus datos personales,

entendió su negativa a la difusión de los mismos; finalmente, se ordenó turnar

autos para dictar la resolución correspondiente.

VI. El treinta de enero de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto psíí^er

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información'Púfelfe^
y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. /

5
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
de Tezíutlán, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-345/AYTO

TEZIUTLÁN-05/2023

Ponente:

Expediente:
'i-g-

K. £5'iDO CE Pl-CÍL*

1 r?A-c;i’i5E'.c .V tcscíto a la

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personaies del Estado de Puebla es competente para

resolver la presente denuncia en términos de los artículos 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1,10 fracciones IV y V; 23,37, 39 fracciones

i, II, IX, X y XV, 102,109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Segundo. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, es procedente, en términos del artículo 102 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que se originó por el incumplimiento por parte del sujeto obligado de los artículos

74, 77 fracciones I, III, IV, V, VI, Vil, IX, XI, XII, XIII, XIV, XV-A, XV-B, XVII, XVIII,

XIX, XX, XXII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXIX, XXX, XXXII, XXXIII, XXXIV-A, XXXIV-

B, XXXIV-O, XXXIV-D, XXXIV-E, XXXIV-F, XXXIV-G, XXXVI, XXXVIl-A, XXXVIl-B,

XXXVIll-A, XXXVIll-B, XXXIX-A, XXXIX-B, XXXIX-C, XXXIX-D, XLI, XLII-A, XLII-

K^LIII-A, XLIII-B, XLV, XLVI-A, XLVI-B y XLIX y 78 fracciones I-A, II-A, Il-B, III-

-A y IV-B, en relación a todos los periodos; de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

A, iii-Br

Tercero. La persona denunciante cumplió con todos los requisitos establecidos

) dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

mación Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los Lineamientos

'©enerajes que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

^^nsparencía, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

6
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
de Teziutlán, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-345/AYTO

TEZIUTLÁN-05/2023

Ponente:

Expediente:

NSTriTO Di í^AI12Pií£\C A a-DCí30 A LA

^F-D(5.‘.V.CION =L6lkDA POOfrCCON D-

DiTCS PSf&OSALES f3*iOO Cí tVH-LA

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

CusrtO. La denuncia se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo

105, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales que

regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de

Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio

Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Sin embargo, antes de proceder al estudio de fondo del asunto, este instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, de manera oficiosa analizará si se actualiza alguno de los

supuestos de sobreseimiento, de conformidad con lo previsto en el numeral

Cuadragésimo Cuarto, fracción lll, de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así

como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de sobreseimiento

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación d^

proceso, por lo cual su estudio es preferente. t

Como apoyo a lo antes señalado, por analogía y de manera ilustrativa se invocadla

Tesis Jurisprudencial 2^./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semaná/ 5^"

m
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Honorable Ayuntamiento
de Teziutlán, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-345/AYTO

TEZIUTLÁN-05/2023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

-iTOSr'ERTy!'

tCC;30aLa

«Kj'-CC >>í D?

LíSt--.

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, agosto de mil novecientos noventa

y ocho, página 414, con el rubro y texto siguiente:

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA.

Al quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente y que debe sobreseerse
con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra
causal de improcedencia, es irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.

Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio, es

conveniente precisar que la persona denunciante, manifestó en el presente asunto

lo siguiente:

ft

ts

DOT-345/AYTO TEZIUTLÁN.05/2023

Descripción de la denuncia:

"NO ESTA LA INFORMACIÓN" (Sic)

Título Nombre corto del

formato

Ejercicio Período

77_XLV_Catalogo de disposición
documental y guia simpie (ANTERIOR)

A77FXLV(ANTERIOR) Todos los

periodos

74_Obligaciones aplicables A74 Todos los

periodos
Todos los77_l-_NormatMdad aplicable A77FI

periodos
77 111 Facultades de cada área A77FIII Todos los

periodos

77JV_^Objetivos y metas institucionales A77FIV Todos los

periodos
Todos los77_V_lndicadores de interés público A77FV

periodos
77 VI Indicadores de resultados A77FVI Todos los

periodos
77 Vil Directorio A77FVH Todos los

periodos
Todos los

periodos
Todos los

77_IX_Gastos por concepto de viáticos y
representación

A77FIX

77_XI_Personal contratado por honorarios A77FXI

periodos

77_XII_Declaraciones de situación

f—patrimonial
7\XIII Unidadde Transparencia

A77FXII Todos los

periodos
A77FXIU Todos los

periodos

■^XIV Consurso para ocupar cargos
públicos

A77FXIV Todos los

periodos

77_XV_A_Programas sociales A77FXVA Todos los

periodos
"n XV B Padrón de beneficiarios de

\rogramas sociales

'y7_XVII_lnformac¡ón curriculary sanciones
administrativas

A77FXVB Todos los

periodos
A77FXVII Todos los

periodos
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NSTIIU'2 2S ns.-CPA^T.t'A, ACSíSO A LA
.NrCO,-.V-CION=b£l'CA ^f»üTfCCONt3:

DAT05 r'Et?&0--,AlíS fó'AOO C€ PUrBLA

Todos losA77FXVIII77_XVIII_Sanciones administratívas a los
(as) servidores (as)
77 XIX Servicios ofrecidos

periodos

Todos losA77FXIX

periodos

Todos losA77FXX77 XX Trámites ofrecidos
periodos
Todos losA77FXXIC77 XXII Deuda Pública
periodos

Todos losA77FXXIV77_XXIV_Resultados de auditorías
realizadas periodos

Todos losA77FXXV77 XXV Resultados de la dictaminación de

los estados financieros períodos

Todos losA77FXXVI77_XXVI_Personas que usan recursos
públicos

77_XXVII_Las concesiones, contratos,
convenios, permiso, licencias o
autorizaciones otorgadas

periodos
Todos los

periodos
A77FXXVII

Todos los

periodos
A77FXXIX77 XXIX Informes emitidos

Todos iosA77FXXX77_XXX_Estadíst¡cas generadas
periodos
Todos losA77FXXXII77_XXXII_Padrón de proveedores y

contratistas periodos
Todos losA77FXXXIII77 XXXIII Convenios de coordinación, de

concertación con el sector social o privado periodos
Todos losA77FXXXIVA77_XXXIV-AJnventarioJnventariode

bienes muebies periodos
Todos losA77FXXXIVB77_XXXIV-B_lnventaríoJnventario de altas

practicadasa bienes muebles
77_XXXIV-CJnventaríoJnventario de
bajas practicadas a bienes muebles
77_XXXIV-DJnventaríoJnventario de
bienes inmuebles

periodos
Todos losA77FXXXIVC

períodos

Todos losA77FXXXIVD

periodos
Todos losA77FXXXIVE77 XXXIV-EJnventaríoJnventario de altas

practicadasa bienes inmuebles
77_XXXIV-FJnventarioJnventario de bajas
a bienes inmuebles

periodos
Todos los

periodos
A77FXXXIVF

Todos losA77FXXXIVG77_XXXIV-GJnventarioJnventariode
bienes muebles e inmuebles donados periodos

Todos losA77FXXXVI77 XXXVI Resoluciones y laudos emitidos
periodos
Todos losA77FXXXVIIA77_XXXVII-A_Participac¡ón

ciudadana_Mecanismos de participación
ciudadana

periodos

Todós los

períodos
A77FXXXVIIB77_XXX\/ll-B_Participación

ciudadana Resultados de los mecanismos

de participación
Toéos losA77FXXXVIIIA77J(XXVIIFA^Otros

programas Programas que ofrecen
77_XXXVIII-B_Otros programasJTrámites
para acceder a programas que ofrecen
77_XXXtX-A_2021. Resoluciones en
materia de acceso a la información del

Comité de Transparencia 2018-2020.

periodos
Todos losA77FXXXVIIIB

periodos

A
Todos los

periodos
A77FXXXIXA
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.-T-A-E.CA «Xf-:OALA

^,^oc(^v.cInN=■-.PllC.

DA'C; T'C.

rx- tn d?

EE'ACO CE

Informe de sesiones del Comité de

Transparencia

77 XXXIX-B 2021. Informe de A77FXXXIXB Todos los

periodosresoluciones de las acciones y políticas del
Comité de Transparencia 2018-2020.
Itjforme de Resoluciones del Comité de
transparencia

Todos los

períodos
77_XXXIX-C_2021. Actas y resoluciones
Comité de Transparenciajntegrantes del
del Comité de Transparencia

77 XXXIX-D 2021. Calendarios de

A77FXXXIXC

A77FXXXIXD Todos los

períodossesiones y Actas del Comité de
Transparencia 2018-2021
77 XLI Estudios financiados con recursos A77FXLI Todos los

períodos

Todos los

períodos

Todos los

períodos

públicos

77_XUI-A_Hipervínculo al listado de
pensionados yjubilados

A77FXLIIA

77_XLII-B_Jubilados y
pensionados_Ustado de pensionados y
jubilados y el monto que reciben

77_XLili-A_ingresos_lngresos recibidos por
cualquier concepto por el sujeto obligado

77_XLIII-B_lngresos_Responsables de
recibir, administrar y ejercerlos ingresos

A77FXLIIB

A77FXLÍIIA Todos los

períodos
Todos los

períodos
Anual

A77FXLIIIB

77 XLV 2021.lnstrumensos archivisticos A77FXLV

2018-2020.Catálogo de disposición
documental y guía simple de archivos

77_XLVI-A__Actas de sesiones_Opiniones
Actas del Consejo Consultivo

77_XLVI-B_Actas de sesiones_Opiniones y
Recomendaciones del Consejo Consultivo

A77FXLVIA Todos los

períodos
Todos los

períodos

A77FXLVIB

77_XLIX_Las demás que establezca la
legislación vigente

A77FXUX Todos los

períodos
Todos los

períodos
Todos los

78_l-A_Hipervínculo al Plan Nacional de
Desarrollo

A78IA

78_II-A_ Presupuesto de Egresos A78IIA

períodos

78JI-B_ Egresos y fórmulas de distribución
de los recursos

A78IIB Todos los

períodos

78JII-A_Hipervínculo al listado de A78IIIA Todos los

períodosexpropiaciones .

78_lll-B_Uistado de expropiaciones
realizadas

A78IIIB Todos los

períodos

^IV-A_^Hipervínculo a las cancelaciones y
■'^donaciones de créditos fiscales

A78IVA Todos los

períodos
Todos los

períodos
JB_IV-B_Contríbuyentes que recibieron
cancelación o condonación de créditos

fiscales

A78IVB

lo que, una vez presentada la denuncia, en investigación de los hechos dados

a conocer a través de ella y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría

en incumplimiento a las obligaciones descritas anteriormente, se solicitó a la
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ItíTlTlTD 2í r3Af .-Tf.ír.C'A «CS
31.FIICA ""PííCíTÍCCCMDr

D-TCS f^R&D-NAl-ES D?‘. ES'SIO C£ PUsELA

ALA

Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de

este Instituto de Transparencia, el dictamen relativo, de conformidad con el numeral

Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así

de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En esta tesitura, oportunamente se emitió el dictamen DV/374/2023, de fed

catorce de junio de dos mil veintitrés, en el que, en síntesis, en el punto Tercer

las conclusiones, se señaló lo siguiente:

“Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:

como

"TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerandoÁ/l, se cono

siguiente: /

0-)
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*cc-:o-i.A

> F.’iCCtEfu'eV"

Él H. Ayuntamiento de TczIutláH^^^^ublicó la Información correspondiente al artículo

74 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

en relación al periodo anual ejercido 2023, el cual es el único período exigible a la fecha
de emisión del presente, de acuerdo a lo previsto en la Tabla de Actualización y
Conservación de la Información.

El H. Ayuntamlontdido Teziutlán. sí publicó conforme a la ley de la materia y los
Lincamientos Técnicos Generales, la información correspondiente a la fracción I del

artículo 77 de la Ley de Transparericla y Acceso a la Información Pública del Estado do

Puebla, en relación al primer trimestre del ejercicio 2023, d cual es el úníco_p.eiipdo

exigible a la fecha de enilslón del presente, de acuerdo a la tabla de actuaü^dón y
conservación de la Informadón.

Articulo 74

^7.
Articulo 77

Fracdón I y

El H. Ayuntamiento de Teziutíán. sí publicó conforme a la ley de la materia y los
Uneamientos Técnicos Generales, la Información conespondlonte a la fracción III del

artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, en reladón al primer trimestre del ejercicio 2023. d cual es el único periodo
exinibíe a la fecha de emisión del presente, de acuerdo a la tabla de actualízadón y
conservación de la informadón.

Artículo 77

Fracdón 111

El H. Ayuntamiento do Tozlutlárffrñ^^ublicó la Información correspondiente a la
fracdón iV del artículo 77 de la Ley oWFransparcnda y Acceso a la Informadón Pública
del Estado de Puebla, en relación al período anual de los ojerddos 2023 y 2022.

Artículo 77

Fracdón IV

El H. Ayuntamiento do Teziutlán, publica Informadón correspondiente a la fracdón IV
del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de í^ebla, en reladón al periodo anua! de los ejercicio 2021.2020, 2019 y 2018,‘^sliT
‘cm6árgo las fochas de actualizadón y validación plasmadas no abarcan la totalIdStfde'

-cadaUrio de los periodos reportados, lo que vulnera la característica de Actualidad

estadecida en la fracdón VI del numeral Sexto do los Uneamientos Técnicos

Generales, que se refiero a que debe ser la última versión de la Información y es
resultado de la adición, modificación o generadón de datos a partir de las acdones y
actividades del sujeto obligado en ejercicio de sus fundones o atribuciones.

B H. Ayuntamiento de Teziutlán. sí publicó conforme a ía ley de la malcría y los
kiheamientos Técnicos Generales, la Información correspondiente a la fracción IV del

efticulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública del &tado de

Puebla, en relación al periodo anual del ejerdeb 2017.

r
Artículo '~77

Fracción V
El H. Ayuntamiento de Tezlutláji, noy^ubllcó la información correspondente a la

fracción V del artículo 77 de la Ley d^jrátsparencla y Acceso a la Información Pública
del-Estado de Puebla, en relación al primer trimestre del ejerddo 2023, así como
■pfinlpfo,-segun(áq, lércero /cuarto trimestre del ejercido 2022.

‘■rcipíf
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f.'¿TtTU-C oe

HroSfA'.CKJ'lil.eiK

CATC3 CtT»SC>.ALÍS Dt. PS*ÍIX>C£ PuíGLA

AOC"30 A LA

■A --k-ÍC.'tCC-CND?

El H. Ayuntamiento de Teziutlán «fp'ubllcó conforme a la ley de la materia y los
Lineamlentos Técnicos Generales,Nalnformación correspondiente a la fracción V del

articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en reiaclón al primer, segundo y tercer trimestre de! ejercicio 2021

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó la Información correspondientea la
fracción V del artículo 77 do la Ley'déTfánsparencla y Acceso a la Informacióñ
Públicadel Estadode Puebla, en relación a! cuartotrimestre del ejercido 2021.

\

,|srpubltcó conforme a fa ley de la materia y los
,!la'/nformadón correspondiente a la fracdón V del

El H. Ayuntamiento de Teziutlán
^Lineamlentos Técnicos Generales

artículo 77 de (a Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnadón Pública dd Estado

de Puebla, en relación al primer, se^ndo, tercer y cuarto trimestre del ejerdcio 2020.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, publica ínformadón correspondiente a (a fracdón V
del articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública de! Estado

de Puebla, jen relación al primer, segundo, tercero y cuarto tdmestre del ejerdcio 2019;
"slnembárg^se advierte que no existe una nota que justifique claramente la ausencia

•de‘Información; contraviniendo lo prevblo en el punto 1 de la fracdón V del numeral

Octavo de los Lineamlentos Técnicos Generales, vulnerándose a su vez las

características de Connablldad e Integralidad previstas en las fracdones II y V del

numeral Sexto de los Lineamlentos Técnicos Generales, que se refieren a que la
Información debe ser creíble, fidedigna y sin error; y que debe propordonar todos los
datos, aspedos, partes o referentes necesarios para estar completa o ser global

respecto del quehacer del sujeto obligado.

El H. Ayuntamiento do Tozlutlán/^publicó conforme a la ley de la materia y los
Llnearnbnlos Técnicos Generales,mlnformadón correspondiente a la fracdón V del

artículo 77 de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de

Puebla, en erladón al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejerdcio 2018./

El H. Ayuntamiento do Teziutlán^ publicó conformo a la ley triateria y ios
Uneamientos Técnicos Generales, la informadón correspondiente a/\a fracción V del
artículo 77 de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Púdica del Estado de
Puebla, en relación al primer, segundo, tercer y cuarto trimeslre del ejercido 2017, /

/

/

^El H. Ayuntamiento do Teziutlán, no publicó la Iñfrx'madón correspondiente a,,la'

fracción VI del artículo 77 de la Ley déTransparenda y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, en relación al primer trimestre del ejercido 2023, asi como

primero, segundo, tercero y cuarto trimestre del ejercido 2022.

Articulo 77

FracdónVI

.H
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■c'Vi q;

El H.'Ayuntamiento do Tezlutlán/^ubllcó conforme a la ley de la materia y los

I^Un'eamienlos Técnicos Generales,'información correspondiente
a la fracc^ VI

'^artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en relación al primer, segundo y tercer trimestre del ejercido 2021.

del

El H. Ayuntamiento de Tezlutlánrño publicó la información correspondiente a la
fracción VI dd artículo 77 de la Ley deTransparenda yAcceso a la Informadón Pública
del Estado do Puebla, en relación al cuarto trimestre de! ejercido 2021.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán. sí publicó conformo a la ley de la materia y los
LIneamientos Técnicos Generales, la'^Tormación correspondiente a la fracción \h del
artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública del Estado de

Puebla, en relación al primeé segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercido 2020.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, publica informadón correspondiente a la fracdón Vi
del artículo 77 do la Ley deTransparenda yAcceso a la Información Pública del Estado

de PueWa. en reladói).al primer, segundo, tercero y cuarto trimestre del ejerddo 2019;
tsín embargo so advierte qué no existo una nota que justifique daramente la ausenda
'délñformadón; contraviniendo lo previsto en el punto 1 de la fracción V del numeral

Octavo de los LIneamientos Técnicos Generales, vulnerándose a su vez las

características de Confiabíldad e Integralidad previstas en las fracctenes 11 y V del
numeral Sexto de los LIneamientos Técnicos Generales, que se refíeren a que la
Informadón debe ser creíble, fidedigna y sin error; y que debe proporcionar todos los
dalos, aspectos, parles o referentes necesarios para\estar completa o ser global
respecto del quehacer del sujeto obligado.

[

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, 0^ublícó conforme a la ley do la materia y los
LIneamientos Técnicos Generales, laTnformadón correspondiente a la fracción VI del

artículo 77 de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de

Puebla, en reladón al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejerddo 2018.

B H. Ayuntamiento de Teziutlán, sUpublicó conforme a la (ey de la materia y los

^camíontos Técnicos Generales, (aNntormadón correspondiente a la fracdón VI del

‘^ículo 77 de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de

l^cbla, en reladón al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejerddo 2017.

El H. Ayuntamiento do Toz!utláh.iip.pübIirá la informadón correspondiente al articulo
77 fracdón Vil de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública de! Estado

de Puebla, en reladón al primer trimestre del ejercido 2023, el aiai es el único periodo

exígible a la fecha de emisión del presente, de acuerdo a lo previsto en la Tabla de

Actualización y Conservadón de' la Información. ^

77

*
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Ártfcirfo 77

Fracción IX
B H. Ayuntamiento doToz]utlán;:n^^bIlcó la Información correspondiente al artículo

77 fracdón IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en relación ai primer trimestre del ejercicio 2023, así como el primer,
segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercicio 2022, los cuales son los únicos períodos

exlgtbles a la fecha de emisión del presente, de acuerdo a (o previstoen la Tabla de

Actualización y Conservación de la Información.

B H. Ayuntamiento do Tozíutlánrno’publicó la información correspondienteal
articulo 77 fracdón XI de la Ley de-Transparenda y Acceso a la fnformadón Pública

del Estado de Puebla, en relación al prímer trimestre del ejercicio 2023.

Articulo 77

Fracdón XI

B H. Ayuntamiento de Tezlutfán,/^^ubllcó la Información correspondiente a la
fracdón XI del artículo 77 de la Ley de Vransparenda y Acceso a la Información Pública
del Estadode Puebla, en relacióna los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto

del ejerddo 2022, de conformidad con la Ley do Transparenda y Acceso a la

Información Pública del Estado do Puebla y a los Línoamiontos Técnicos Generales.

B H. Ayuntamiento de Tczlutlán/^id^bllcó la Información correspondiente a la
fracción XII de! artículo 77 de la Ley^de^ransparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, en relación al primer trimestre del ejerddo 2023.

Artículo 77

Fracción XII

B H. Ayuntamiento de TozIuUánrn^ublícó la infermadón correspondiente a la
fracdón XII del artículo 77 de la LeyMe-Transparencla y Acceso a la Información
Pública dol Estado de Puebla, en relación al tercer y cuarto trimestre del ejerddo
2022.

V.'

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publica Infermadón correspondiente a la fracción
XII del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública del

Estado de Puebla, en reladón a los trimestres primero y segundo del ejercicio 2022
conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública del Est

de Puebla y a los Uneamlentos Técnicos Gené^aIes9^i^::¿SEíS^^
Código QR que se encuentra en las dcclaradonés 'patrím'onla^ppübílcadas se

descarga un documento que contiene Información confidendal (Registro Federal do
Contribuyentes) que no fue dasicfcada y protegida a través de la elaboradón de

versiones públicas, contraviniendo Ies Lineamientos generales en materia (e\

dastodón y desdaslflcadón de la Información, así como para la elaborac^o/t^ ^
versiones públicas y la fracción VIII del numeral Décimo Segundo de los Lineamientos '
Técnicos Generales.

’m)escanea
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'<r- ci’ Cji d

E H. Ayuntamiento de Tezíutlán. publica información correspondiente a la rraccuDn

XIII del artículo 77 de la Ley do Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en relación a! primer trimestre del ejercicio 2023, el cual es el único
-exlgibie de conforrnldad con la Tabla de Actualización y Conservación de la Información.
'Sín'omb'a'^orérhlpervínculo plasmado en el criterio 'Hlpervínculo a la dreccíón
electrónica del sistema” no remite a la'Información a la que hace referencia, lo que
vulnera las características de Confíabíüdad e Integralídad previstas en las fracciones 11
y V del numeral Sexto do (os Lfneamlenlos Técnicos Generales, que refieren que‘la
informacióndebe ser creíble, fidedignay sin error, proporcionando elementos y/o datos
que permiten la identificación de su origen, fecha de generación, de emisión y difusión;
y que debe proporcionar otdos los datos, aspectos, partes o referentes necesarios para

estar completa o ser global respecto del quehacer del sujeto obligado.

Artículo 77

Fracción Xlll

f
E H. Ayuntamiento do Toz[utlán.\^publícó la información correspondiente al articulo

77 fracción XIV de la Ley- de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en relación al primer trimestre del ejercicio 2023, el cual es el único
periodo exigiblo a la fecha de emisión del presente, de acuerdo a lo previsto en la Tabla

do Actualización y Conservación de la Información.

B H. Ayuntamiento de TezIutlánVnolpuDi^ la tnformaaon correspondiente al
artículo 77 fracción XV (Formato A) do la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer trimestre de! ejerde]
2023.

Artículo 77

Fraedón XIV

,v

Artículo 77

Fracción XV

(formato A)

B H. Ayuntamiento de Tezíutlán,! slj^HiblIcó la Información correspondiente a la

fracción XV (formato A) del artículoT7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer trimestre del ejercido
2022, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a fa Información Pública

del Estado de Puebla y a los Uneamlenlos Técnicos Generales.

El H. Ayuntamiento do Tezíutlán. ño publicó la información correspondiente al artículo

77 fracción XV (Formato A) do^IíTLey de Transparenda y Acceso a la Informatíón

Pública del Estado de Puebla, en relación segundo, tercero y cuarto trimestre del

ejerdclo 2022.

El H. Ayuntamiento de Tezíutlán. publica información correspondiente a la fracción

XV (formato A) del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón
Pública del Estado de Puebla, en reiadón at primero, segundo y tercer trimestre del
ejcrddo 2Q21^ln embargo. se detectaron notas que resultan Incongruentes toda vez
que las mismas establecen que no se generó Informadón en el período reportado y, no
obstante, el sujeto obligado tiene cargada la informadón; además existen hipervínculos
que rK> remiten a la Informadón a la que hacen referencia, además de que hay celdas
vadas que no son Justificadas en la columna 'nota”. Lo anterior vulne.'B las

características de Confíabílídad, Gongnjencta e jntegralidad previstas en las fraedones

II. IV y V del numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales^q'ue refieren que
(a informadón debe sor creíble, fidedigna y sin error, propordonando elementos y/o
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datos que permiten la Identificación de su origen, fecha de generación, de emisión y
difusión; que debe mantener relación y coherencia con otra Información generada,
ubiízada y^ publicada por el sujeto obligado; y que debe proporcionar todos los datos,
aspectos, partes o referentes necesarios para estar completa o ser gtc^al respecto del
quehacer del sujeto obligado

B H. Ayuntamiento de Teztutlán, sf'bublicó la información correspondientea la
fracción XV (formato A) del artículo TT^de la Ley de Transparencia y Acceso a la
InformadónPública del Estadode Puebla, en relación al cuarto trimestre del ejercicb
2021, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla y a los Lincamientos Técnicos Generales. .

Artículo 77

Fracción XV

(formato B)

B H. Ayuntamiento do Tazlutlánfño públicó la información correspondiente al articulo

77 fracción XV (Formato B) de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, en refadón al primer trimestre del ejerdclo 2023.

H. Ayuntamiento de Tezlutlán^.al^
fraedón XV (formato B) del artlcuIo^Tf (
Informadón Pública del Estado de Puebla, en reladón al primer trimestre del ejercido
2022, de conformidad con la Ley de Transparenda y. Acceso a la Informadón Pública

del Estado de Puebla y a los Llneamlentos Técnicos Generales.

— I

El H. Ayuntamiento do Tezlutlán/(^pu.blicó
fracción XV (formato B) del articulb'^^ de la l
Informadón Pública del Estado de Pu^la, en reladón al segundo, tercer y cuarto
trimestre de! ejercido 2022.

ublícó la Información correspondiente a la
de la Ley de Transparenda y Acceso a la

El

la informadón correspondiente a la
Ley de Transparencia y Acceso a la

El H. Ayuntamiento de Tezlutlán, publica Infirmación correspondiente a la fracción
XV (formato B) del articulo 77 de la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón
Pública del Estado de Puebla, en reladón a! primero, segundo y tercer trimestre del

ejerddo 2021. Sin embargo, se.de'téctá^n'pptas que resultan incongruentes toda vez
que las mismas establecen que no se generó información en el periodo reportado y, no
obstante, el sujeto obligado llene cargada la Informadón; además existen hlpervlncul^
que no remiten a la Información a la que hacen referencia, además de que hay celdas
vacias que no son justificadas en la columna 'rKita*. Lo anterior 'vulnéra (aá
caracteristícas de Confiabllídad, Congruencia e Integralkiad previstas enj^fraedones
II, IV y V dd numeral Sexto de los Llneamlentos Técnicos Genérales, (^e refieren que
la Informadón debe ser creíble, fidedigna y sin error, propordonandó elementos y/o
datos que permiten la IdenUflcadón de su origen, fecha de generación, de emisión y

difusión; que debe mantener relación y coherencia con otra Información generada,

utilizada y/o publicada por el sujeto obligado; y que dell^ proporcionar lodos los dalos.i
aspectos, partes o referentes necesarios para estar completa o ser global respecto

quehacerdel sujeto obligado. • - ^

t

r
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B H. Ayuntamiento do TczIuUdn. publica información corresponaiemo a la Tracción

XV (formato B) det artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informad^
Públlca.deÍ.Estado.de.f?uebla,-en-feladón al cuarto trimestre-del ejerdcio 2021. Sin-

rémbargOf la fecha de validacl6n.plasmada.es anterior-a.Ia de-actuallzadón, lo cual

'contrae ne lo dispuesto en la fracción X dol numeral Segundo de los LIneamIentos
Técnicos Generales, en el sentido de aquélla debe ser debe ser Igual o posterior a la
de actuallzadón.

El H. Ayuntamiento doTezIutlán^íno pTubiicó la informadón correspondiente al artfculol
77 fraedón XVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública del

&tado do Puebla, en relación al primer trimestre del ejercicio 2023, el cual es el único
período exlglble a (a fecha de emisión del presente, de acuerdo a lo previsto en la Tabla

do Actualización y Conservación de la Información.

Artículo 77

Fraedón XVII

B H. Ayuntamiento do Tczíutlán.[no'pübllcó la Información correspondiente al artículo

TI fraedón XVlll de lá Ley de Transp^arerrcla y Acceso a la Iriformaclón Pública del

Estado do Puebla, en relacen al primer trimestre del ejercicio 2023, el cual es el único

período oxigible a la fecha de emisión del presente, de acuerdo a lo previsto en la Tabla

de Actuairzadón y Conservación de la Informadón.

Artículo 77

Fraedón XVlll

r.c^
B H. Ayuntamiento de Tezíutlán, publica información correspondiente a la fracción
XÍX del artículo 77 de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública dcl

Estado de Puebla, primer trimestre del ejercicio 2023, el cual es el único período
exlglble de conformidad con laTabla de Actualización y Conservadón de la Información.
Sin embargo, se advierte que exlsten.celdas’vacíá?s[n''qúe''esto*seá'jústíflc3do en el
criterio de nota, contraviniendo así lo'esSblécIdb en él'punfó 1“dé"Ia fracción V del
numeral Octavo de los Lincamientos Tóenteos Generales; tambten hay hipervínculos
que no remiten a la Informadón de referencia. Lo anterior vulnera las características de

ConfiablIIdad e Integralldad previstas en las fracciones II y V de! numeral Sexto de los
LincamientosTécnicos Generales,que refíeren que la informadóndebo ser creíble,
fidedigna y sin error, proporcionando elementos y/o datos quo permiten la IdenfiTccadón
de su origen, fecha de generación, de emisión y difusión; y que debe proporcionar todos
los datos, aspectos, partes o referentes necesarios para estar comi^eta o ser global
respecto del quehacer deLsujeto obligado.

Artíojlo 77

Fraedón XIX

^démás, no se Induyen los servidos en materia de acceso a la informadón y protección
(Wdatos personales, lo que contraviene lo establecido en los párrafos explicativos
telativosa la fraedónen cemento,del Anexo I do los LIneamíentos Técnicos Generales.

Artículo ^ i^Uj^^^ntamlonto do Tozlutlán, publlca información-correspondiente a la fraedón
Fracción XX XXdd^fcuIo 77 de lá Ley de Transparencia y Acceso a la Jnformadón Pública del

Estado de Puebla, primer trimestre del ejerdcio 2023, o! cual es el único período
exlglble de conformidad con la Tabla de Actualización v.Conseryadón de la Información.

Sin embargo, se adylerte'qbe existen celdas vacías sin que esto sea justíípado en el
criterio de nota, contravInlendo'aslTo estableddo en el punto 1 do la fracción V del

^umeral Octavo de los Unearníentos Técnicos Generales; también hay hlpervíncufos
que no remiten a la informadóndo referencia. Lo anteriorvulnera fas característicasde
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Confiabilídad, Congruencia e Integralidad previstas en las fracciones II, IV y V del
numeral Sexto de los Uneamientos Técnicos Generales, que refíeren que la ínformadón
debe ser creíble, ifdedigna y sin error, proporcionando elementos y/o datos que

permiten la Identificación de su origen, fecha de generación, de emisión y difusión; que
debe mantener relación y coherencia con otra Información generada, utilizada y/o

publicada por el sujeto obligado; y que debe proporcionar todos los datos, aspectos,

parter o referentes nccesaríos para estar completa o ser global respecto del quehacer

defsujeto obligado.

Además, no se incluyen los trámites en materia de acceso a la Información y protecdón

de datos personales, lo que contraviene lo estableddo en los párrafos explicativos
relativos a la fraedón en comento, del Anexo I de los Uneamlentos Técnicos Generales.

B H. Ayuntamiento do TozIutÍái¿nc^publícó la Informadón correspondiente a la

fraedón XXII del artículo 77 do lalley de Transparencia y Acceso a la Informadón
Pública del Estado de Puebla, en reladón al ptimer trimestre de 2023.

Artículo . 77

Fraedón i^ll

No

(
El H. Ayuntamiento de TczlutlónT rio^übllcó la Información correspondiente a la

fracción XXII del articulo 77 de la'Céyde'Transparencia y Acceso a la Informadón
Pública del Estado de Puebla, en reladón al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre
de 2022.

/ {3
'El H. Ayuntamiento do Tezlutlán^í óublícó la informadón correspondiente a la

fracción XXII del artículo 77 de la ñey^Q Transparenda y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, en reladón al primer, segundo y tercer trimestre del

ejerddo 2021, de conformidad con (a Ley do Transparenda y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla y a los Uneamlentos Técnicos Generales.

El H. Ayuntamiento de TeziutÍánrno*publIcó la Información correspondiente a la

fiacdón XXII del artículo 77 de laley de Transparenda y Acceso a la Informadón
Pública del Estado de Puebla, en reladón al cuarto trimestre del ejercido 2021.

{f-
El H. Ayuntamiento do Teziutlán, (s^bllcó la Información correspoi^iente a la
fracción XXII del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a iWlnforniadón
Pública del Estado de Puebla, en rdadón al primer, segundo, tercer y^rto trimeslm
délos ejerddos 2020,2019,2018 y 2017, de conformidad con la Ley deTransparen^
y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla y a los Llneanllentos Técnicos
Generales. r'

/
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El H. Ayuntamiento do Toziutláh, no puMícó la Información correspondiente a la

fracción XXIV del articulo 77 de la Cey de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, en relación al pn’mer trimestre del ejercicio 2023.

■ Artículo 77

Fracción XXIV .

El H; Ayuntamiento de TezIutlánílTñlojiüblicó la Información correspondiente a la

fracción XXIV del artfojlo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación
Pública del Estado de Puebla, en relación al primer, segundo, tercero y cuarto trimestre

del ejercicio 2022.

B H. Ayuntamiento do Teziutlán, publica informadón correspondiente a la fracción
XXIV del articulo 77 de (a Ley de Transparencia y Acceso-a la Información Pública del

Estado de Puebla, respecto del primer, segundo y tercer trimestre del ejerdeío 2021.

Sin embargo, se advierte que existen Hípcrvfnculos’que’no remiten a !a’informadón.de
referenda, lo que vulnera las características'de ConfiabÜidad'eMntegralídad'previstas
en las fracciones II y V del numeral Sexto de los Lincamientos Técnicos Generales, que

refíeren que la ínformadón debe ser creíble, fidedigna y sin error, proporclonartdo
elementos y/o dalos que permiten la identificación de su origen, fecha de generación,
de emisión y difusión; y que debe proporcionar todos los datos, aspectos, partes o
referentes necesarios para estar completa o ser global respedo del quehacer del sujeto

obligado.

" /

Ei H. Ayuntamiento de Tcziutlá.nr.np_p^[icÓ la Información correspondiente a fa

fraedón XXIV del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón
Pública del Estado de Puebla, en reladón al cuarto trimestre del ejerddo 2021.

'B H. Ayuntamiento de Teziutlán, publica ínformadón correspondiente a (a fracción
XXIV del artículo 77 de la Ley de Transparenda y Acceso a la información Púbnca del

Estado de Puebla, respecto del primer, segundo y tercer trimestre del ejercido 2020.

/ ^Sjh embalo, se advierte quo'Oxisten'hipervíncCilo's'que'no remiten a la Informadón

^ -de referenda, lo que vulnera lás'caracterísTícasde CdñfiabUldad e Integralidad previstas
en las fraedones II y V del numeral Sexto de los Lincamientos Técnicos Generales, que

^«^jefiereri que la Informadón debo ser creíble, fidedigna y sin error, proporctonando
elemlñtósy/o datos que permiten la identificación de su origen, fecha de generación,

Remisión y difusión; y que debe proporcionar todos los dalos, aspectos, partes ^

gerentes necesanos para estar completa o ser global respecto del quehacer del sujeto
bbligado.

\
V
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El H. Ayuntamiento do Teziutfán^^ó ^^bílcó la información correspondiente a la
fracción XXV del artículo 77 do laTéy^de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en relación al período anual de! ejercicio 2022

Artículo 77

Fracción XXV

B H. Ayuntamiento de Teziutlán, publica Información correspondiente a la fracción

XXV del artículo 77 de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, respecjpjjgLperiodo anual del ejercido 2021. Sin embargo, se

advierte que la nota publicada no* justifica^ claramente la ausencia de información;

contravinlendo"To~previslo en el puntó 1 de la fracción V del numeral Octavo de los

Líneamíentos Técnicos Generales, vulnerándose a su vez las características do

Confiablidad e Integrafidad previstas en las fracciones II y V del numeral Sexto de los
Líneamíentos Técnicos Generales, que se refieren a que la Información debe ser

creíble, fidedigna y sin error; y que debe propordonar todos tos datos, aspectos, partes

o referentes necesarios para estar completa o ser global respecto del quehacer del

sujeto obligado.

El H. Ayuntamiento do Toztutlán. publica Informadón correspondiente a la fracción
XXV del artículo 77 de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública del

Estado do Puebla, respecto del períCHjo anual de los ejercicios 2020 y 2019. Sin

embargo, so advierte que d .'hipervInculo'a’los'estadds'fihaif'óeroVdíctáminados-no.

refnlte-a la Informadón de referéritíS; lo’que vulnera’las''c3racterísllcas‘de Confiabilidad-

é’Inlegral¡*dad previstas en las fraedones II y V del numeral Sexto de los Líneamíentos

Técnicos Generales, que refieren que la Información debe ser creíble, fidedigna y sin

error, propordonando elementos y/o datos que permiten la identificación de su origen,

fecha de generación, de emisión y difusión; y que debe proporcionar lodos los datos,

aspectos, partes o referentes necesarios para estar completa o ser global respecto del

quehacer del sujeto obligado. ^
El H. Ayuntamiento de Toziutlánrpublica Infomiacíón correspondiente a la fraedón

XXV del artículo 77 do la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, resp.eqto.del período anual del ejercido 2018. Sín embargo, se

advierto que el'^lpervlrigjlp'a los estados finanderos dictaminados* .no rérníteVa la
Informadón de reféreñda, además de que la nota publicada no jusllficé darameñte la
ausenda de informadón, lo que vulnera las características do Conffobilidad e

Integralídad previstas en las fracefones II y V del numeral Sexto de (os LWeamlenlos

Técnicos Generales, que refieren que la Informadón debe ser cralble, fic^Igna y s^
error, proporcionando elementos y/o datos que permiten la Menlificadón de su origen,
fecha de generación, de emisión y difusión; y que debe proporcionar temos los datos,

aspectos, partes o referentes necesarios para estar completa o ser global erspecto d^
quehacer del sujeto obligado.

=t
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El H; Ayuntamiento de Tezíutlán, publica Información correspondiente a (a fraedón
XXV del articulo 77 de (a Ley do Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, respecto dei período anual de^bs ejercicios 2017 y 2016. Sin

embargo, se advierte que los'ríipclvfñcüíos^n’óTérníi^^ la Información de referencia/

lo que vulnera las caracterísUcas'de'Confíabilidid e Integralldad pre^stas en las
fracciones II y V del numeral Sexto do los Uneamlentos Técnicos Generales, que

refieren que la Información debo ser creíble, fidedigna y sin error, proporcionando
dementos y/o datos que permiten la Identificación de su origen, fecha do generación,

de emisión y difusión; y que debe propordonar todos los datos, aspectos, partes o
referentes necesaríos para estar completa o ser global respecto del quehacer dcl sujeto
obligado.

C.-9
B H. Ayuntamiento de Tezíutlán. no publicó la Información correspondientea la
fracción XXVI del artículo 77 de laTeycle Transparencia y Acceso a la Información

> Pública del Estado de Puebla, respecto a! prímertrímestre del ejercido 2023.

Artículo 77

Fraedón XXVI

/

0 H. Ayuntamiento do Tezíutlán.* no püblícó la información corresponr^onte a la
fracción XXVI del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, respecto al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del
ejercicio 2022.

/
'El H. Ayuntamiento do Tezíutlán
fraedón XXVI de! articulo 77 de la

Pública del Estado de Puebla, respecto al primer, segundo y tercer trimestre del
ejercicio 2021.

,rsi-pub!icó la ínformadón correspondiente a la
l|ey^e Transparencia y Acceso a la Información

B* H. Ayuntamiento do Tezíutlán'. no^^bjlcó la ínformadón correspondiente a la
/fracción XXVI del artículo 77 do [a''C¿y do transparencia y Acceso a la Informadón
Pública del Estado de Puebla, respecto al cuarto trimestre del ejerddo 2021.

/

Artículo 77

Fraedón XXVII
0 H. Ayuntamiento deTezIutlán,<no publicó la informadón correspondiente a la
fracción XXVII del artículo 77 de la LeyUe Transparencia y Acceso a la Informadón
Pública del Estado de Puebla, respecto al prímer trimestre del ejerddo 2023. '

\ ^E1H. Ayuntamiento do Tezíutlán, si publica información correspondiente a la fraedón
XXVII del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en reladón a ios trimestres prímero, segundo, tercero y cuarto de los

Íejercidos 2022 y 2021. Sin embaryrp. se advierte que
en los documentos publicados

tqutorlzadones)' se omite la d¡recclón.ypor lo que en caso de tratarse de datos

c^fidenclales relativos álTlomíctlIo de una persona, se debe llevar a cabo la verdón
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pública correspondiente, de conformidad con los LIneamientos generales en materia de

dasifícadón y desclasiftcadón de la Informadón, asi como para la elaboración de

versiones públicas.

El H. Ayuntamiento de Tezlutlánrno publicó la información correspondiente a la

fracción XXIX del artículo 77 de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información
Pública del Estado do Puebla, respecto al primer trimestre del ejercido 2023.

Artículo 77

Fracción XXIX

El H. Ayuntamiento de Tczíutlán, .no/publicó la información correspondiente a la

fraedón XXIX del artículo 77 de (a Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón
Pública del Estado de Puebla, respedo al primer, segundo, tercer y cuarto trimeslre del

ejercido 2022.

1/

El H. Ayuntamiento do Tozlutrán,^1^ubIlcó la. información correspondiente a la

fraedón XXiX del articulo 77 do la U8y.2e Transparencia y Acceso a la Iriformadón
Pública del Estado de Puebla, en reladón a (os trimestres primero, segundo y tercero

del ejerdclo 2021, de conformidad con (a Ley de Transparenda y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla y a los Lincamientos Técnicos Generales.

'a H. Ayuntamiento de Teziutlán,‘ no ^bllcó la Informadón correspondiente a la

fraedón XXIX del artículo 77 de la'Céy'^de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebte, respecto al cuarto trimestre del ejerdclo 2021.

B H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó la información correspondiente a la

fracción XXX del artículo 77 d© la Le^de Transparencia y Acceso a ef Información
Pública del Estado de Puebla, respecto al primor trimestre del ejercicio 2023.

Artículo 77

Fraedón XXX .

a H. Ayuntamiento do Teziutlán,Ijio publicó la Informadón correspondíonlo a la *

fraedón XXX del artículo 77 de ta Lé7*de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, respecto al primer, segundo, tercer y cuarto trinKístre del

ejercido 2022.

a H. Ayuntamiento do Toziutlán. publica Información correspondiente a la fraedón
yyx del artículo 77 de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública^
tstado do Puebla, respecto del primer, segundo y tercer trimestre del ejercido 2021.

Sin embargo, se advierte que los íhIpervíncuIos"no'Temjten“a ía Información ^
referencia, lo que vulnera las caraclerfstitías”de'Conü&lTdad e Integralldad prayis^
en las fracciones II y V del numeral Sexto dé los Lineámienlos Técnicos Generales, que

refieren que la informadón debe ser creíble, fidedigna y sin error, propordonando
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elementos y/o datos que permiten la Idenüfícadón de su origen, fecha de generación,

de emisión y difusión; y que debe proporcionar todos los datos, aspectos, partes o
referentes necesan'os para estar completa o ser global respecto del quehacer del sujeto
obligado.

'B H. Ayuntamiento do Tozlutlár^no'pubncó la Información correspondiento a la

fracción XXX del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública de! Estado de Puebla, respecto al cuarto trimestre del ejercido 2021.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, publica [nformación correspondiente a la fraedón
XXX del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, respecto del primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del elerdclo

2020. Sin embargo, so advierte que existen ^ipérvínóllos que Ino-remitéli a la
ínformadón de referencia, lo que vulnera lasS^ractérlsticas de Confíabilídad e

Integralidad previstas en las fracciones II y V del numeral Sexto de los Lineamlenlos

Técnicos Generales, que refieren que la ínformadón debe ser creíble, fidedigna y sin
error, propordonandq.elementos y/o datos que permiten la Identificación de su origen,
fecha de generación,' de emisión y difusión; y que debe proporcionar todos los datos,
aspectos, partes o referentes necesaríos para estar completa o ser global respecto del
quehacer del sujeto obligado.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, publica Informadón correspondiente a la fraedón
XXX deí artículo 77’’de-la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública dei

Estado de Puebla, on reladón a! primero, segundo, tercer y cuarto trimestre de los
ejercicios 2019 y 2018. Sin embargo, se dotectaron'nolas'qúe''r65ultá?riñcoñgryeñtés'
toda vez que las mismas establecen que no se ^generó-ínformadón en erpérioífo'
reportado y, no obstante, el sujeto obligado tiene cargada la Información.Lo anterior

'^nera las características de'Confíabilídad y Congruencia previstas en las fraedones II

^jV dei numeral Sexto do los Líneamientos Técnicos Generales, que refieren que la
-íKíormadón debe ser creíble, fidedigna y sin error, propordonando elementos y/o datos
que permiten la Identificación de su origen, fecha de generación, de emisión y difusión;
y que debe mantener reladón y coherencia con otra Información generada, utaizaday/o

^blicada por el sujeto obligado.
í

H. Ayuntamiento de Tcziutlán/'^rbubllcó la ínfcMtnación correspondiente a la

^^cejón XXX del artículo 77 de la Transpargnda y Acceso a la Informadón

Púmica del Estado de Puebla, en reladón a los trimestres primero, segundo, tercero y
^áiarto del ejercido 2017, do conformidad con la Ley de Transparenda y Acceso a la
Informadón Pública del Estado de Puebla y a los Uneamientos Técnicos Generales.
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Articulo 77

Fracción XXXII
B H. Ayuntamiento do Tezfutlán/no ^blicó la información correspondiente a la
fracción XXXII del artículo 77 de ik'tey^de Transparencia y Acceso a la Informadón
Pública del Estado de Puebla, en relación al primer trimestre del ejercicio 2023.

B H. Ayuntamiento do Tcziutlán, publica información correspondiente a la fracción
XIX del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, respecto del primer, segundo,Jerc^y cuarto trimestre del ejercicio

2022. Sin embargo, se advierte que existen ^d^^yacías^^ln que esto sea justificado
en e! criterio de nota, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del
numeral Octavo de los Uneamientos Técnicos Generales; Vulnerando a su vez las

características de Confíabllldad e ínlegralídad previstas en las fracciones II y V del
numeral Sexto de los Uneamientos Técnicos Generales, que refíeren que la Información
debe ser creíble,, fidedigna y sin error, proporcionando elementos y/o datos que
permiten la identiircadón de su origen, fecha de generación, de emisión y difusión: y
que debe proporcionar todos los datos, aspectos, partes o referentes necesarios para

estar completa o ser global respecto del quehacer del sujeto obligado.

B H. Ayuntamiento de Tezlutlánj no publicó la información correspondiente a la

fracción XXXlll de! artículo 77 de l'a^Ley áe Transparencia y Acceso a la información
Pública del Estado de Puebla, en relación al primer trimestre del ejercicio 2023.

Artículo 77

Fracción

XXXlll

El H. Ayuntamiento do Toziutlán.rno'pubiícó la información correspondiente a la

fracción XXXlll del articulo 77 de la Ley-de'Transparencía y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, en relación al primer, segundo, ferrar y cuarto trimestre
del ejercicio2022.

El H. Ayuntamiento do Tozíutlárí, no pübitcó la Información correspondiente a la

fracción XXXIV (formato A) del artícútb77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Púbitoa del Estado de Puebla, en relación al segundo semestre del

^^erddo 2022, pertodo que resulta d único exlglble a la fecha de emisión del presente
dictamen.

Articulo 77

Fraedón

XXXIV

(fonnato A)

—

El H. Ayuntamiento de TezIutIán,'‘no-públícó la Información correspondiente a'la i

fracción XXXIV (formato B) del artículo 77 de la Ley de Transparencia y

información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer y seguntfo semestre

ael ejercido 2022, los cuales son ios únicos períodos oxtgibles a la í^a de emisl^
del presente dictamen. />

Artículo 77

Fraedón

XXXIV

(formato B)

a la

/

25

Tel: (222) 309 60 60 vwvw.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
de Teziutlán, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-345/AYTO

TEZlUTLÁN-05/2023

Ponente:

Expediente:

w" I' •JCÍ---

wi"''* • ir

ase Ct'iOS SEO-aEti

iSC::CA..A

H'C'

El K. Ayuntamiento.do Tozíutlán.Ino i^blicó la Información correspondiente

fracción XXXIV (formato C) deJ artículo'77 de la Ley de Transparenda y Acceso a la
^lííformaclón Púdica del Estado de Puebla, ert relación al primer y segundo semestre
del ejercicio 2022, los cuales son los únicos períodos exigióles a la fecha do emisión

del presente dictamen.

a laArtículo 77

Fracción

XXXIV

(formato C) y

/ f.

EI^. Ayuntamiento de Teziutlán,^o-publicó ia información correspondiente a la
fraixlón XXXJV (formato D) del artícuioT^/tte la Ley de Transparencia y Acceso a la
información Pública del
2022, período que resulta el único exigible a la fecha de emisión del presente dtetamen.

Artículo 77

Fracción

XXXIV

(formato D)
Estado do Puebla, en relación al segundo semestre del ejercicio

Articulo 77

Fracción

XXXIV

(formato E)

B H. Ayuntamiento de Teziutlán,^no publicó la información correspondiente a la
fracción XXXIV (formato E) del artículo‘77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer y segundo semestre
del ejercicio 2022, los cuales son los únicos períodos exígibles a la fecha de emisión
del presente dictamen.y

Artículo 77

Fracción

XXXIV

(formato F)

B H. Ayuntamiento do TcziutlánJ-no^púbilcó la información correspondientea la
fracción XXXIV (formato F) del artículo 77 de la Ley de Traitspamncla y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación ai primer y segundo semestre
del ejercicio 2022, los cuales son (os únicos períodos exígibles a la fecha de emisión
del presente dictamen.

/

El H. Ayuntamiento de TezlutlánLno publicó la Información correspondiente a la

fracción }bO(lV (formato G) del articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
'Información Pública del Estado de Puebla, en relación aJ primer y segundo semestre
del ejercicio 2022, los cuales son los únicos periodos exígibles a la fecha do emisión
del presente dictamen.

Art/cuio 77

Fracción

XXXIV

(formato G) /

r

/B H. Ayuntamiento do Teziutlán.'no^^blicó la información correspondientea la
fracción XXXVI del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado do Puebla, en relación al primer trímeslro del ejercido 2023.

Artíciio 77

Fracción

xxxw

/

B H. Ayuntamiento de Tczlutlárí,.no.publIcó la ínformadón correspondientea la
fracción XXXVl del artículo 77 de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, en relación al primer, segundo, tercero y cuarto trimestre
del ejercicio 2022.

Articule»'^ 77 El H. Ayuntamiento do Tczíutlánrno-públícó la Informadón correspondientea la
fracción XXXVII (formato A) de! artículo 77 de la Ley de Transparenda y Acceso a la
Información Pública de! Estado de Puebla, en relación al primer trimestre del ejercido
2023.

\^$rt
il

> (formato^)
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S H. Ayuntamiento de Teziutlán, rno~()ublicó la información correspondiente a la
fra^'ón XXXVH (formato A) dei artículo*?? de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primor, segundo, tercer y
cuarto trimestredel Vertido2022.

Artículo 77

Fracción

XXXVll

(fonmato B)

El H. Ayuntamlonto de Tozlutlán.'-no-publícó la Información correspondiente a la

ffa^ón XXXVIi (formato B) del artículo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al prímer trimestre de! ejercicio
2023.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, [no~publlcó la Informadón correspondiente a la

fracción XXXVll (formato B) del artículo'?? do la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en reladón al pdmer, segundo, tercer y
cuarto trimestre del ejercido 2022.

, ¿publicó la informadón correspondtenie a la
cui(f7? de la Ley de Transparenda y Acceso a la

Artículo 77 B H. Ayuntamiento de Teziutlán,
fracción XXX\^II (formato A) del artfc
InformadónPública del Estado de Puebla, en relación al primer tdm^tre del ejerddo
2023, de conformidad con la Ley de Transparenda y Acceso a la Informadón Pública

del Estado de Puebla y a los Líneamienlos Técnicos Generales.

Fracdón

^XXXVlll' y
(formato

/

r
.

El H. Ayuntamiento do Teziutlán.(sij>ublícó la Informadón correspondiente a la

fracción XXXVIII (formato A) del artíailo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer, segundo, tercer y .
cuarto trimestre dcl ejercido 2022, do confoimidad'con la Ley de Transparenda y
A^eso a ia Información Pública del Estado de Puebla y a los üneamtentos Téoilcos
Generales.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, publica Información correspondiente a la fracción
XXXVIi! (formato A) del artículo 77 de la Ley de Transparencte y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, en reladón al pn'mero, segundo, tercer y cuarto bimestre
del ejercicio 2021. Sin embargo, se detectaron'ndtáTqúe'resúItan Iñcongfüéñtes toda
vez que las mismas establecen que no se generó-lnformadótren el ^riódo'reporta^
y, fío obstante, el sujeto obligado tiene cargada la información; además exisfón
hiporvfnculos que no remiten a la Informadón a la que hacen referenda Lo ar^i^
vulnera las características de ConflabSIdad. Congruencia e Integralídad previstas4n^a
fracciones II, IV y V del numeral Sexto de los Lineamientos Técniws Generales, que*
refieren que la informadón debe ser creíble, fidedigna y sin error, propordonando
elementos y/o datos que permiten la ídentíficadón de su origen, fecha de generación/
de emistón y difusión; que debe mantener reladón y coherenda c»n otra (nformadóH

generada, utilizada y/o publicada por e! sujeto obligado; y que debe propordonar to^
los datos, aspectos, partes o referentes necesarios para estar completa o ser global
respecto del quehacer dei sujeto obligado
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ubiícó la información correspondiente a la

7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
B H. Ayuntamiento do Tozlutlán.j
fracción XXXVIII (formato B) del artfc
Información Pública dcl Estado de Puebla, en relación al primer trimestre de! ejercicio
2023, de conformidad con la Ley do Transparencia y Acceso a la Informadón Pública

del Estado de Puebla y a los Uneamlentos Técnicos Generales.

Artícufo" • 77

'yx/NIII

(formato B)

B H. Ayuntamiento de Tczlutlán, publica Información correspondiente a la fracción

XXXVIII (formato B) del articulo 77 do la Ley do Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado do Puebla, en relación al primero, segundo, tercer y cuarto trirnestre

del ejercicio 2022. Sin embargo, se detectaron notas que rwuUan.Incongruentes toda
vez que las mismas establecen que no so generó'InformaEión en el período reportado

y, no obstante, el sujeto obligado tiene cargada la información; además de que hay
Midas vacías que notsón justificadas en la columna *nota*. Lo anterior vulnera las

características de Confiabilidad, Congruencia e Integraüdad previstas en las fracciones
''íí, IV y V del numeral Sexto de los Llneamlentqs Técnicos Generales, que refieren que
la Información debe ser creíble, fídedigna y sin error, proporcionando elementos y/o

datos que permiten la edentifícadón de su origen, fecha de generadón, de emisión y
difusión; que debe mantener relación y coherenda con otra Informadón generada,

utilizada y/o publicada per el sujeto (Aligado; y que debe propordonartodos los datos,
aspectos, partes o referentes necesarios para estar completa o ser global respecto del
quehacer del sujeto obligado.

B H. Ayuntamiento de Tezlutlán, publica informactón correspondiente a la fraedón
XXXVÍII (formato B) del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, en relación al primero, segundo, tercery cuarto trimestre

del ejerddo 2021. Sin embargo, se detectaron^tasque resultifTlncongrueñtes toda

vez que las mismas establecen que no se generó'ihfprmadón en el período reportado
y, no obstante, el sujeto obligado tiene cargadá la información; además de que hay
celdas vacías que no son justificadas en la columna *nola”. Lo anterior vulnera las

características de Confiablíldad, Congruenda e Integralidad previstas en las fraedones

II, IV y V del numeral Sexto de los Uneamlentos Técnicos Generales, que refieren que
la Información debe'ser creíble, fidedigna y sin error, proporcionando elementos y/o
datos que permiten la Identíftcadón de su origen, fecha do generadón^ do emisión y
difusión; que debe mantener reladón y coherenda mh otra información generada,

utilizada y/o publlcadaspor el sujeto obligado; y que debo proporcionar todos los datos,

aspectos, partes o referentes necesarios para estar completa o ser global respecto del
quehacer del sujeto obligado.

El H. Ayuntamiento do Tczlutlán.^no^publlcó la informadón correspondiente a la
fracción XXXIX (formato A) del articulo 77 de la Ley de Transparenda y Acceso a la
Informadón Pública del Estado de Puebla, en relación a los semestres primero y
segundo del ejerddo 2022.

flJuio 77
/

XXXIX
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El H. Ayuntamiento de Toautlán. publica información correspondiente a la fracción

XXXIX (formato A) del artículo 77 de la Ley de Transparendá y Acceso a la informadón
Pública del Estado de Puebla, en reladón ai primer semestre del ejercido 2021. Sin
embargo, se detectaron celdas Vicias que no son Justificadas en la columna *nota*.

Además, no se publica inf(5rrnación'*(le la totalidad del periodo reportado. Lo anterior
vulnera las características de Confiabilidad e Integralidad previstas en las fracciones li.

IV y V del numeral Sexto de los Líneamienlos Técnicos Generales, que refieren que ia
Información debe ser creíble, fidedigna y sin error, propordonando elementos y/o datos

que permiten la ídénüficadón de su origen, fecha de generación, de emteión y difusión;
y que debe propordonar todos los datos, aspectos, partes o referentes necesarios para

estar completa o ser global respecto del quehacer del sujeto obligado.

El H. Ayuntamiento de Tezíutlán.' no/pubticó la ínfomiadón correspondiente a la

fracdón XXXIX (formato A) del artlcu!c>77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informadón Pública del Estado de Puebla, en reladón al segundo semestre del ejercido
2021.

El H. Ayuntamiento do Tczlutlán,''ñ'b^publ!có la Información correspondiente a la

fracción XXXIX (formato B) del articulo 77 de la Ley de Transparenda y Acceso a la
Información Pública del Estado do Puebla, en reladón a los semestres primero y

segundo del ejercido 2022.

Artículo 77

Fracción

XXXIX

(formato B)

El H. Ayuntamiento de Tezíutlán, publica Información correspondiente a la fracdón

XXXIX (formato B) del artículo 77 de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, en reladón al primer semestre del ejercido 2021. Sin

onibai^o,/no'‘s*e‘publlca*información-de<la.tota[ldad-del periodo reportado. Lo anterior
vulnera las caracterlslIcas de Confiabilidad.e Integralidad prevlstas'én las fracciones II,
tV y V del numeral Sexto de los Uneamlentos Técnicos Generales, que refieren que (a

Información debe ser creíble, fidedigna y sin error, propordonar^o elementos y/o datos

que permiten la Identificación de su origen, fecha de generadón, de emisión y difusión;
y que debe proporcionar todos los datos, aspectos, partes o erferentes necesarios para
estar completa o ser global respecto del quehacer dél sujeto obligado.

El H. Ayuntamiento de Toziutlán.'no/publícó la Informadón correspondiente a la

fracdón XXXIX (formato B) del artfcíilo 77 de la Ley de Transparenda y /Acceso a .la
Informadón Pública del Estado de Puebla, en reladón al segundo semestre del ejerddo
2022.

indíenle a iaEl H. Ayuntamiento do Toziutlán.Lno. publicó la información co^
fracdón XXXIX (formato C) del artículo 77 de la Ley de TransparencÓ y Acceso a la
Informadón Pública del Estado de Puebla, en reladón al primer trlm^tre del ejerddo
2023, el cual es el único periodo exl^bte conforme a la Tabla de Actualízadón/^
Conservación de la Informadón. ( r

Artículo 77

Fracdón

XXXIX

(formato C)
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B K. Ayuntamiento de Tozíullánrno-^bllcó la Información correspondiente a la

fracáón XXXIX (formato D) del artícuTo-Tf de la Ley de Transparencia y Acceso a ,la

^mormactón Pública del Estado de Puebla, en relación al primer trimestre del ejercicio
2023.

Artículo 77

Fracción

XXXIX

(formato D) .

B H. Ayuntamiento de Teziutlán, ho.publlcó la Información correspondiente a la

fracción XXXIX (formato D) del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al prim^*, segundo, tercer y

cuarto trimestre del ejercicio 2022.

B H. Ayuntamiento do Teziutlán,^ publicó la información correspondiente a la

fracción XLI del artículo 77 de la Ley de transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, en relación al primer trimestre del ejercido 2023.

Artículo 77

Fraca’ón XLIy<

B H. Ayuntamiento do Teziutlán. lío publicó la ínformadón correspondiente a (a
fracción XLI del artículo 77 de la LaJTae Transparencia.y Acceso a la Informadón

Pública del Estado do Puebla, en relación ai primer, sc^ndo, tercer y cuarto trimestre
del ejercido 2022.

Ayuntamiento do Teziutlán,/¿publicó la ínformadón correspondiente a la

(¿cdón XU del artículo 77 de la Lefüe Transparenda y Acceso a la Informadón
"Pública del Estado de Puebla, en relación al primer, segundo y tercer trimestre dd

ejercido 2021, do conformidad con la Ley do Transparencia y Acceso a la Informadón

Pública del Estado de Puebla y a los LIneamíentos Técnicos Generales.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, /ri^publicó la Información correspondiente a la
íraedón XLI del a^culo 77 do la Ley^é Transparencia y Acceso a la Informadón
Pública del Estado de Puebla, en rcladón al cuarto trimestre del ejercido 2021.

B H. Ayuntamiento de Teziutlán, publica informadón correspondiente a la fracción
XUl (formato A) del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Públicadel Estadode Puebla, en reladón al primer trimestre del ejercido 2023, el cual

es el único exigiblé*de conformidad con la Tabla do Aclualízadón y Conservadón de la
"InforTnación.

Articulo 77

Fracción XLII

(formato A)

Sin embargo, él Wpervinculo plasmado en el criterio f"HípefvInculo*a la ^cdón del
Sistema de Portales de Obllgacloncs.do Transparenda" noTemíte*aMa"inf6fmadón a (a

que hace referencia, lo que vulnera las características de^Confilbiiidad e IntegraÜdad

previstas en las fraedones II y V del numeral Sexto de los üneamientos Técnicos

Generales, que refieren que la información debe ser creíble, fidedigna y sin error,,

proporcionando élemenlos y/o datos que permiten !a identificación de su origen, fecha

do generación, de emisión y difusión; y que debe propordonar todos los datos.«te-
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aspectos, partes o referentes necesarios para estar completa o ser global respecto del
quehacer def sujeto obligado.

El H. Ayuntamiento do Teziutlán, publica Información correspondiente a la fracción
XLtI (formato A) dcl artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, en reladón al primer trimestre del ejercicio 2023, el cual
es el único exígit^e de conformidad con la Tabla de Actualización y Conservación de la
Información.

Sin embalo, el^iüpéñ/incúló (Pasmado en el críterio "Hipervínculo a la secdón del
Sistema de Portales de^ObllgacIones do Transparencia*>ño*rem¡te*d la Informadón a (a

que hace referencia, lo que vulnera las características de Coñfíabiiídad e Integralídad
previstas en las fracciones II y V del numeral Sexto de los Lineamíentos Técnicos

Generales, que refieren que íá información debe ser creíble, fidedigna y sin error,
proporcionando elementos y/o datos que permiten la identificación de su origen, fecha
da generación, de emisión y difusión; y que debe proporctonar todos los datos,

aspectos, partes o referentes necesarios para estar completa o ser global respecto del
quehacer del sujeto obligado.

Además, no publica el mensaje al que hacen referencia los párrafos explicativos que
corresponden a la fracción en comento, dentro del Anexo I de los Lineamíentos

Técnicos Generales. '

El H. Ayuntamiento de TozIutlár|,''sí ^blicó do conformidad con la ley de la materia y
los Lineamíentos Técnicos Generálesfía Información corresporKllenle a la fracción XLII

Artículo 77

Fracción XUl

(formato B) (formato B) de! artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso.a la información Pública
del Estado de Puebla, en relación al prímer trimestro del ejercido 2023. /

z

El H. Ayuntamiento de Tezlutlán/sf ^bllcó de conformidad con fa ley de la materia y
los Lineamíentos Técnicos GeneraJesfla Información correspondiente a la fraccK^ XLII
(fonnato B) del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informació^ública'
de) Estado de Puebla, en reladón al primer, segundo, tercer y'cuarto trípfestre del
ejercido 2022.

/

)
tEl H. Ayuntamiento do Teziutlán." no publícá la información correspondiente a la

fracción XLIII (formato A) del artículo 77*^ la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al prímer trimestre del ejerdda
2023. /

Artículo 77

Fracción XLÍil

(formato A)/
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El H. Ayuntamiento' de Tezíutlán, nq^publlcó la ínrormadón correspondiente a la

fracción XUII (formato A) del artículo 77 de la Ley de Trartsparenda y Acceso a la
.Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer, segundo, tercer y

‘^arto trimestre del ejercicio 2022.

Q 'H. Ayuntamiento do Tezíutlán, publica Información correspondiente a la fracción
XLIIl (formato A) del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, respecto del primer, segundo y tercer trímestre del
ejercicio 2021. Sin embargo, se advierte que eiu^oñ^!^al,^acf§s. sin que esto sea

Justificado en el criterio de nota, contravínlendo'así (o establecido en el punto 1 de la
fracción V del numeral Octavo de los Lincamientos Técnicos Generales. Lo anteríor

vulnera las características de Confíabüldad e Inte^lidad provistas en las fracciones II
y V del numeral Sexto do los Lincamientos Técnicos Generales, que refieren que la
Información debe ser creíbie, fidedigna y sin error, proporcionando elementos y/o datos
que permiten la identificación de su or^on, fecha do generación, do emisión y difusión;
y que debe proporcionar todos los datos, aspectos, partes o referentes necesarios para
estar completa o ser global respecto del quehacer del sujeto obligado.

B H. Ayuntamiento de TcziuUán.Cnorpublícó la ínformadón correspondiente a la

fracción XLIII (formato A) del articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al cuarto bimestre del ejercicio
2021-.

Artículo 77

Fracción XLIII

(formato B)y/
El H. Ayuntamiento do TozlutIán,^o7pub}lcó la información correspondiente a la
fracción XLIII (formato B) del artículó'‘77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
informaciónPública del Estado de Puebla, en relación al pn'mer trímesbe del ejercido
2023.

El H. Ayuntamiento do ToziutIáñ..nó publicó la Informadón correspondiente a la
teraíón XLIII (formato B) del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
/información Pública del Estado de Puebla, en retadón al primer, segundo, tercer y
cuarto trimestre del ejercicio 2022.

B'H. Ayuntamiento de Tezlutlám sidubücó de conformidad con ia ley do la materia y
ios Lineamientos Técnicos Generme^a Información correspondiente a la fracción XLIII

(formato B) del articulo 77 de (a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, en relación al primer, segundo y torcer trimestre del ejercido
2021.

A.

Ayuntamiento do Teziutlán',_noLpüblicó ta Información correspondiente a la
fracción XLtli (formato B) del artículo 77 de la Ley de Trartsparencía y Acceso a (a

*' Información Pública dei Estado do Puebla, en relación ai cuarto trimestre del ejercido
2021.

'k
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El H. Ayuntamiento do Toziutíán, TTo publicó la Información de la obligación de

transparencia orr^lgnada en el artículo*?? fracción )Ü.V de la Ley de Trar^parencla y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al periodo anual del

ejerddo 2023.

Artículo 7?

Frac^n XLV/

El H. Ayuntamiento de Teziutlán,'no publicó la información de la obllgadón de

(ransparenda consignada en el artlculo'77 fracdón XLVl (formato A) de la Ley de

^Transparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al

rx^Imer trimestre del ejercicio 2023.

Artlodo 77

Fracdón XLVl

(formato A)

/
/

B H. Ayuntamiento de Teziutlán, no‘publicó la informadón do la diriigadón de

transparencia consignada en el artlcúlo-?? fracdón XLVl (formato A) de la Ley de

Transparencia y Acr^o a la Informadón Pública del Estado do Puebla, en relación al

primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejerddo 2022.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, fnoPpublIcó la Informadón de la obl^adón do

transparencia consignada en el artículo^ 7? fracción XLVl (formato B) do la Ley de

Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado de Puebla, en relación al

primer trimestre de] ejerddo 2023.

Aftícado 77

Fracdón XLVl

(formato 8)

B H. Ayuntamiento do Teziutlán, hg.ptibllcó la Información de la obllgadón de

transparencia consignada en el artículo 77 fracdón XLVl (formato p) de la Ley de
'Transparencia y Acceso a la Informadón Púbifoa del Estado de Puebla, en relación al

primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de) ejercido 2022. //

El H. Ayuntamiento de Teziutlán,. no* publicó la Informadón correspondiente a la

fracdón XUX del artículo 77 de la úey ¿e Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, en relación al periodo anual ejercido 2023, el

único periodo exl^ble de conformidad con la Tabla de Actuallzadón y Cons^aclón de
la Información. ^/

Artículo 77

Fracdón XUX,
les el

El H. Ayuntamiento do Teziutlán, puUica información corr^pondlente a la fracdón I
(formato A) del artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública
del Estado de Puebla, en reladón ai periodo sexenal ^18-2024.

No obstante lo anterior so advierte que, la Información no está-pu^ícada dé.aajércló?
ios periodos seña!ados-en-fa tabla de actualización^^ co~nservacIón de la Información,

que.[ndícan*que el presente'formato'se actualiza de manera sexenal y no trimestr^
^>mo se encuentra publicado.

AftlOllo 78

Fraeción I

(fomnato A)

/

/

(
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El H. Ayuntamiento do Teziutlán, publica Información correspondiente a la fracción I

(formato A) del artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, en relación al periodo sexenal 2012-2018 y 2006*2012. Sin

embargo, erhipervínculo plasmado Do.iiemile^a la Información a la que hace referencia,
lo Gue vulnera las ^^racterísticas de Conílabllidad e Integralidad previstas en las

^ír^dones H y V del numeral Sexto de los Lincamientos Técnicos Generales, que

1 refieren que la Información debe ser creíble, fidedigna
y sin error, proporcionando

elementos y/o datos que permiten la Identificación do su origen, fecte de generación,

de emisión y difusión; y que debe propoi;clotiar todos los dalos, aspectos, partes o

referentes necesarios para estar completa o ser global respecto del quehacer del sujeto

obligado.

B H. Ayuntamiento do Teziutlán,/no^yblicó la Información correspondiente a la

fracción II (formato A) del articulo *78^é la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al periodo anual de los ejercicios

2023 y 2022.

Artículo 78

Fracción ll

(formato A)/

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, publica Información correspondiente a la fracción II

(formato A) del artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, en relación at periodo ariual.de.los ejercicios-2021r202Q/y 2019.

"^Sln embargo, las fechas de aclCíallza5ón_y^vaIkJaclón’"p"uWfcadas no aBarcan la

totalidad del periodo a feportarrlo"'^*vü!nera la característica de Actualidad

establecidá.en la fracción VI del numeral Sexto de los’Líneamienlos Técnicos

Generales, que se refiere a que debe ser la última versión de la Información y es

resultado de la ádldón, modificación o generación de dalos a partir de las a(x^ones y

actividades del sujeto obligado en ejercicio de sus funciones o atribiK:Iones.

El H. Ayuntamiento de Tozlutlárt s^\jb!tcó de conformidad con la ley de la materia y
los Lineamlenlos Técnicos Gonwáld^ la Información conespondiente a la fracción 11

(formato A) del articulo 78 do la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
,¿e\ Estado de Puebla, en relación al período anual del ejercido 2016.

/

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, publica Información correspondiente a la fracción 11

(formato A) de! artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, en relación al período anual de los ejercidos 2017,

2016 y 2015. Sin embargo, se advierte que exfsten’’hrp'erífncülos"que'no*rem!len a-la

^información de referencia, lo que vulnera (as caractéríslicas'’de’Confiabltldad-e—
Integralidad previstas en las fracciones ll y V del numeral Sexto de los Lineamlenlos

Técnicos Generales, que refieren que la información debe ser creíble, fidedigna y sin

error, propordonando elementos yÍo datos que permiten la (dentlfícadón de su origen,

focha de generación, do emisión y difusión; y que debe proportíonar lodos los dalos,

aspectos, partos o referentes necesarios para estar completa o ser global respecto del
quehacer del sujeto obligado.

/
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El H. Ayuntamiento do Toziutlán;.no,publicó la informadón correspondiente a la

fracción II (formato B) del artículo 78“de la Ley do Transparencia y Acceso a la
informaciónPúblicadel Estadodo Puebla, en relación al periodo anual de los ejerclctos

2023 y 2022.

Artículo 76

Fractíón II

(formato B)

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, publica información correspondiente a la fracdón li

(formato B) del articulo 78 de (a Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública

del Estado de Puebla, en relación al p^pdpa.tiu^^e los ejercicios 2021,2020,2019 y

2018. Sin embargo, las fechas de adualiz^^ny validáclóppOblicada s no abarcan la

totalidad del periodo a reporté lo quo vulnera" la característica' de Actualidad

establecida en la fraccton VI det numeral Sexto de los Uneamientos Técnicos

Generales, que se refiere a que debe ser la última versión de la información y es

resultado de la adición, modifícación o generadón de datos a partir de las acetónos y

actividades dcl sujeto obligado en ejercido de sus funciones o atríbucíonos.

B H. Ayuntamiento de Teziutlán, publica Informadón correspondiente a la fracción II

(formato B) del articulo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, en reladón al periodo anual de los.ejercicios 2017,2016 y 2015.
Sin embargo, se advierte que e)dsten hipervínculos que no remiten a ta información de
referenda, lo que vulnera las caracterfsdcas de Confíabilídad e Inte^alldad previstas

en las fraedones II y V de! numeral Sexto de los Línoamienlos Técnicos Generales, que

refieren que la Información debo ser crefbfo, fidedigna y sin error, propordonando
elementos y/o datos que permiten la Identificación de su origen, fecha de generadón,
de emisión y difusión; y que debe propordonar todos los datos, aspectos, partes o

referentes necesarios para estar completa o ser global respecto de! quehacer del sujeto

obligado.

B H. Ayuntamiento de ToziutÍán,* no;pubHcó la Informadón correspondiente a la

fracdón lll (fonnato A) del artícuIó-78'de la Ley de Tr^nsparenria y Acceso a la
Informadón Pública del Estado de Puebla, en reladón al primer trimestre del ejercido
2023. ]

Artículo 78

Frao^ lll
(torito A)

lidíente a la

Acceso a la
El H. Ayuntamiento de Tezlutlánfñó.publlcó la información coi^
fracdón lll (formato A) del artículo* 78 de la Ley de Transpare*n^
Informadón Pública del Estado de Puebla, en reladón al primer, segundo, tercer y

cuarto trimestre dei ejercido 2022.

/

A

El H. Ayuntamiento do Tezlutlánj^ijpublícó da confOTmIdad con la ley de la mateítoy
ios LIneamIentos Técnicos Goneraíos, la informadón correspondiente a la fracdón lll

(formato A) del artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúWIw
del Estado do Puebla, en reladón ai primer, segundo y tercer trimestre del ejerd^
2021. * L y
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El H. Ayuntamiento de Tozlütlán;^o-^blicó la Información correspondiente a la

^fracción III (formato A) del arllcuto 78*~do la Ley de Transparencia y Acceso a la
InformaciónPública del Estado do Puebla, en relación al cuarto trimestre del ejercicio
2021.

El H. Ayuntamiento do TeziuUá^, sí^blicó de conformidad con la ley de la materia y

los LIneamIentos Técnicos Genei^S^a información coffespondiente a la fracción III

(formato A) del articulo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

^del Estado de Puebla, en relación al prime^egundo, tercer y cuarto trimestre de los

ejercidos 2020,2019 y 2018.

El. H.* Ayuntamiento do Teziutlán,-no-publlcó la infbrmádón correspondiente a la

fracción III (formato B) del artIcuI0V78.de la' Ley de Transparencia y Acceso a la
InformáctónPública del Estadode Puebla, en relación al primer trimestre del ejcrddo
2023.

Artículo 78

Fracción ill

(fonnato B)

Q H. Ayuntamiento do Tezluttárí, n^ublícó la información correspondiente a la

fracción III (formato B) del artfculo^7‘8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informadón Pública del Estado de Puebla, en reladón al primer, segundo, tercer y

cuarto trimestre del ejercido 2022.

- -

B H. Ayuntamiento de Tez¡ütlán(slp)jblicó de conformidad con (a ley de la materia y
los Lincamientos Técnicos Generáis^la Informadón correspondiente a la fraedón III

j(formato B) del articulo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informadón Pública
del Estado de Puebla, en reladón al primer, segundo y tercer trimestre del ejerddo
2021.

El H. Ayuntamiento do Tezlutlárí, no publicó la Información correspondiente a la

fracción III (formato B) del artfcu!¿'78-6e la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en reladón a! cuarto trimestre del ejerddo
2021.

/

El H. Ayuntamiento do Tezlutiár^í^blicó de conformidad con la Ity de la materia y
los LIneamIentos Técnicos Generatesr la Informadón correspondiente a la fraedón 111

(formato B) del artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, en relación al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de los

ejercidos 2020,2019 y 2018.

Fraedón IV

(formatos A. B

El H. Ayuntamiento de Teziutlán,fno-publicó la Informadón correspondiente a la

fracción IV (formatos A. B y C) del artículo-78 dé la Ley de Transparencia y Acceso a la
InformadónPúdicadel Estado de Puebla, en reladón al primer trimestre de) ejerddo
2023, el cual es el único exigible a (a fecha de emisión del presente, de conformidad
con la Tabla do Actuallzadón y Conservación de la Informadón.

ulo 7B

yC)

..."(Sic)
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Honorable Ayuntamiento
de Teziutlán, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-345/AYTO

TEZIUTLÁN-05/2023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Df ACC=3Q -1

KfC'í.WÓlCM • FSC'fCCO'lDC

Si’CS c?:. 5S'iCX>LL

Dictamen que cumple con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo

Segundo, de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a

las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al contener

el área administrativa y funcionario público responsable de generar la información,

así como las capturas de pantalla con las que se sustenta este.

Ahora bien, el sujeto obligado en su informe justificado expresó lo siguiente:

Por lo anterior yon cumplimiento al insMcliw que {ntagian el expedente DOT-34S/AYTO 'i¿tJUn.AW;

05/2033 r^ativo a la denuncia por ItKum^Mento a las obCgedones de Iransparenda y derivado del estudio y ináEsls del

tnstfUCtiVO se irnde INFORME COW JUSTTFICACTÓM RESPECTO AL CUWPUMieWTO DE U»81 OBLIGACIOW/ESI

DENUNCtAPAtSI. en reladón al nl^ere dft TTAj¡^,^(^{^;DJC/1114/^3 r^vo (ri nütnero de experma

DOr-345/AYTO TE2IUTLAIÍ415/2023 fundada en1a1lémm^|Mflra!in$kmIenlo a las ObCgsdonos do Tr&nsparcnsia,JiL.

respecto, *e vifeflTtn ouo a la focha on gua 80 irnte¿eljptesente.lriforina con MCficacádo, la obl^aeldn dcnunoada se

encuentra debidamefite pubSeada de ccnfcmád3d.coñ 'los.tla¿08 do-actualteadén y ccnscwKidn cslableeídos en l09—

^ fineammntos t^cnJoas-genefales cniainalflrtaj específicamente on lo aue refiero a too artlcufos v fracciones

Obligaciones de Transparencia Oonünciadas en el expediento
DOT-34S/AYTO Te2)UTLAN.0S/2023

Articulo * Fracción Inciso Contenidott

T^j^ doAp^bílnad , |
Ma^Normafiyo *^11

Ardculo74 Ot01

Arilcuto77 0102

yP&jttadS de cada Area' /Articulo 7703 03

^tetos'yb^éSvoy^04 Articulo 77 04

Indicadores Temas do Intcrós05 ArticutoT? . 05

r ^InScado^ ^ndlf’Cúéntás r\ r :Aitíado7703

Olrecti^de'lntcsrantos] ) /b?; ; y/
07 Articulo 77 .j \

'09 •* A- Gasios'do Represcntasldn y Viáticos y_i;: ..I /
AíüaioTT03

ContratacUn'do Serrólos Prafasicna.'esAft{Cu!o7709 */l

O^riarariéfMg Patrímeri^w10 Articulo 77 r'»’*• • j.

• ''Í3 •• DoñúciSai'Ür&addóTiánsp^éncia'11 Articulo 77

Convocatottas ocuporcargos-púbEcmi-o-12 Articulo 77 ^,14. 'íwnA^»'*

rpro^ajT^ y,Sybs[j^1513 Articuto77 ÍS:r1 ,»/ . ••

15 B Progranos y Subidlos14 Articulo 77

tnfoimacidn CurrioilarAiticuto77 1715

Sanciones Adn^blrctívas16 Artieuto77 18

Aiticub77 Servidos quo ofrece17 19

Tramites que ofreceArticulo 77IB

7^19 Aittajlo77 22 Deuda Pubfica

Aitieu!o77 Irtforme de Auditorias20 24
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
de Teziutlán, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-345/AYTO

TEZIUTLÁN-05/2023

Ponente:

Expediente:
'-i .1

PiO-.'VO-lD-

Di

Obligaciones do Transparencia Denunciadas en cl cxpcdlcnic
OOT-WS/AYTO TE21irrLAN-0S/2023

Articulo Fracción Inciso Contenidoa

21 Articulo 77 25 Dictámenes do Estados FInandcros

Uso do Recursos PúbScos22 Articulo 77 26

23 Articuto77 Concesiones, contratos, convenios27

24 Articulo 77 Informes generados29

Artículo 7725 30 EstedTsti^ que gerí^on

F^^’^jdplRn^ecdq^ yxxntratístasArtículo 7728 32

Lo¿ eqi^r^qs de cbo^^iadónArticulo 7727 33

j^S^Tveñiado deíleñes.^ ^ -26 Articulo 77 34 A

BJnwntario do blen¿—|29 Articulo 77 34 C

•SJrtvériíTano dé bienes {30 Articulo 77 34 B

Él lní^laiio dé bieri»-^ 1) j31 Artia¿o77 34 D

Erinventario'cío fiícñes^t ^ •)ArtfcüIo7732 34 E

Er'mvohtano’tó W^es ¡ \33 Articulo 77 34 F

^^írjyeñtarip de bienes.
IArticulo 7734 34 G af"

Rcscluclones y LaWás^,' ^ ¡35 Articulo 77 36

'ios mecanísmo^s.de p^ttic^actán dudadana36 Artículo 77 37 A

Los mocon:smos*dc partlc^adóo dud^ana37 Articulo 77 37 B

38 ArtkarIo77. r-.38,, ^ ^ .Los.prqgramM.que.oíreceii

B?. ' programas'q^ o/reóen39 Artículo 77 / /\ \ '•38 i

• A* • Acias comité’de Tfbfísparencta ^ •
• i • •

;39 i40 Articulo 77
• I

41 Artículo 77 39 B Actas com'rtó do Transparencia

C'/^39' , , Act^ emiié de Transf^^M^42 Artículo 77

■«.,^39,i»' • V' *7>kdtascoma6.‘'dÓTranspar¿ncÍB''¿V * <• • 'V43 Articulo 77

44 Artículo 77 41 .Los,estudios finandados con rccursosipúbl^os.b •yjüpf X.1»

JT* Listado da jubSádos’^-^' •Artíajfo77 42

46 Aíticuío 77 42 B Listado do Jubilados

Articuto77 43 A Los ingresos roeib.^os por cualquier concepto

43 Articulo 77 43 Los Ingresos recibidos porouaiqütérdOffi^ióB

Artículo 77 45 B eafálogo de disposición y guía do archivo

Artículo 77 46 A Las actas consejos consultivos
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
de Teziutlán, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-345/AYTO

TEZIUTLÁN-05/2023

Ponente:

Expediente:

i.'<STiTU*0 Oí T-ÍATiSPiSENCA AOCÍjO A LA

UrCSALAClOl iAíiCA Y FSOTECCC-N Oí
OATES Ptí?Sf?.A'.ES 0£'. íSLADOCE PuEGlA

Obligaciones de Transparencia Denunciadas en el expediente
OOT-345/AYTO TE21UTLAN-0S/2023

ContenidoFracción Incison Articulo

Las actas consejos consultivosA(tiai!o77 46 B51

Las dem^ que establezcaArticulo 77 4952

El Plan &tatal do OesartolloAArtículo 76 0153

0 presupuesto da ogr^osA54 Artículo 78 02

Eiprcsupi2&tode''cgres(^ .ArticuksTS 02 B55

El i^aqdo.^ióp¿cion^ decretadasArtículo 78 03 A66

B Bs^o dé eacpropiac!»^ decretadas57 Artfcido78 03 B

^arice^^ o qon^naá^gán crédito fecalArtículo 76 A56 04

p^eeladón o cmdoñado Sgún crédito fiscalArtíeu(o7859 04 B

• i-
' CTro I

o L.

SE RINDE INFORME JUSTIFICADO RESEEpTO;AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE

TRANSPARENCIA DENUNCMDA&BMOLOS .SIGUIENTES TÉRMINOS:
v'i ' I

PRIMERO. Respecto al medio empicado para ^r^rnplTmlcQ^^la^oblIgacIonos do transparencia denunciadas.

A) erspecto, si bien es tíerto que la Ley de Tr^sp'metre^ y J^cMsoj^fa^omiadón PúbBca del ^odo do Pu^
Artículos 7 fíaectén XXVj 69; 70 y 71 cspectfiean.que.fa9* obíígaTOñesVe trenspafenrfa deberán de difiindlrse de manera

^sl^alorta. permanenle y actualizada, a trav^ da sussüoswébydola Plataforma Natíonal de Transparerx^ t^r^én

cierto quo como medio da (nlerepcf^Odad d-Instilutp de Transpareiitía afolitod mtlace clccirónlco a la consulta directa

por sdeto oblkfado de las Obíígadones Reportadas* en la.Pfatal&ma Nadorú^; á*,efecto be's^r (remo un medio do
* , ' * ■ I f » : • * I i' '

IntereperatHlcdad para ccmsi^r y/b consultar la ^formácíto^ reportada;en. la pi^onna Nacíqnal de Transparenda, ahora

i.^en y b^ esto pre^tpto H. Ayunlamí^to de Tezlútfan. Puebla, caGMad da st^eto obfígado »!ab!eee que la
fnfoffliadón erlativa a af publicación de las ObUgadones ‘Se Trméparen^ será efectuada únicamente en la Ptatoforma
Nadonal do Transparenda^y *qub ers^o.^jSié} Web'instítudpmd y I^oi^.;do.Transparenda,fnstitui£bn^ este cuenta'
actualmente con la de er direwiorámíenlo á las ob^g^ones d(¡ trañs^refidá púbrreadas en af/tatafonma Nadonal.
por et oue so cstabfeco a la Plataforma Nacional como el Onico medío.Dara d cumntímionjk^a las obtíoadoneg de~N

trenscaronebi. a efecto de que su respM^.á^ ^ WQtf^óaconsláQm lo.de^o en d presente para prcced^ Ia-á
veríficadón de afs obUgadones do transpárendá mat^‘ dél pr^eñté infomire en mérito do otorgar punfad mrmpnmjeoío'^

en sus

es

la ersoludón dictada erldiva a! mq>e(&}nte OOT'345/AYTO TCaUTLAN-OS/ZOZS.

SEGUNDO. Respecto al periodo do acüiaUzadón y conservación do las obligaciones denunciadas. Respecto el .

análE5& da af denunefa de mérito se otfonna que a af fecha en que se irnde el presento aftorme. esto Ayuntamíénto se

encuentra od^^to a mantdter y conservar la intonnsdón de conformidad ^ ot estabteddo en tos Uneammnto^
Téoilcos Generales, por lo que para m^or (venreer lo omducento a la subsanad^ de la denunda de mérito so pi

reafizaf af agrupación de obligaciones da transparenda do conformidad con ots Plazos de conserva de afforma^n

a^
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Honorable Ayuntamiento
de Tezíutlán, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-345/AYTO

TEZIUTLÁN-06/2023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

'TirOO' ’

^Informando al respecto que a la efcha en que so irndo ci prosenlo informo este sujoto obPaado cuonla.con.la.Dublicad6n-do

las obl^acrones denunciadas apegado a los siguientes cnteffos.v Dlazoa.de.con$<?oa»

Obligacionos de transparoncia'Dctualízadas c(

31 do niarzodc 2023.

f

Ma^77 I 01 ¡ - v' MareoKanatíw)

ArCa¿o77 '03 • Focwttedes do cada Area

Ma¿o77 07 . • ^ DírecícrfodalnJ^raates
13 • v' DcnricSoUoIdoddcTRnseafeíSa^ ü'?
- . — .

|Ai^o77 -17 - [nfamiacióaCuniadar
’'Afa¿o77 13 - SKvk^qwoifece_
[AífeioT? 3) - v' Tfznitesqueofrocoirrg ery ftrg .i
'Ma&77 . 34 A « Eltnveníarfodebíeftestn;■*'*’ 1

jAníaáo77 , 34 C y' Elhvenísftodebíex^pV . | .*.*
. A:ecu!o77 45 - BcalSIosodocíspl'^oinVcwíaííeándiím'V"’''^. ^

‘ Tay3sdeA;*^iá4. i ^
^fiiíaMTT '14 A , y Coovocaiato oorór^igM pijtCcc3ojj;

. ... . j lí «¿.....o.--.....

l^dtynbquoestebfjzca'^v,*^^^ 'y2x‘«¡]|
A Conceiaeiaa o coj^a^o'aia^ g^ía fised J / Ttlinesíre!

M ' a y CanctícdónocoAiwí^aisiiii'eT^tofisffll'r^*^!/ Ttkesbal
- — .

viente

V^lo

VtgCflio

Trbmtral
I

Trimestre]
..,.1““•-I- •*-

Trircesire}

. Trimeslfa]

f.Ví. Trimesírd

Trimestre! Viente

Vigente

\^te

\%:nte

Vegente

^ereiaoenanso

Qerelda en etnso

Ejcfddo^atso

freído en cciso

EJerdctecncureo

I

I

il'irv «y
\

Tomcstrel

Seme^

Semes&a!

»

/Vuial

—I
I

Tt&ccstral
--4

«í* Trimestre]
I... -4
!Atfa¿d77 . 49

• Morio78 04

Anu^ I
%

.... Ji

Maion

.<rn
— r I

Obligaciones de transparencia actualizadas al

31 do marzo de 2023 y

periodo 01 do Enero 2022 al 31 do Dlclombr6.202Z.
i I I - „

• y.'vastesrfeRecrcscnlacssnyVíaSas’
■ *75/ i> . /•' •• .•/< -

- rv <CcfilratádcndoSwido3Prcite^a!es

• ! V DctíafKlOfies PaÜmsnIaJes

AífioifoT? «09
Trimestral^. J ^eretío ct curso y 1 anterior ■
•Triiresíral.'.’ /•''

I

1“ ■' •*■ r ~

- ,, '^ettíesoeaoitsoylsateria'

Trimeslxd-'^ . ^cfcíc»aencürsoyl8nteriw •

A;&uío77 ’ 11 I

j
A

:A;ía¿o77 .12

...4•' ►t --- I ** *

' .* «T.j'j'^jjgjjfgjwfi^tT.^efd'tíocnairsoylaateter
’

pídete en curso y Isntelcr !

‘Ar5o¿o77 *32 yCotPad^ndaPreimedcíesyceritTaSsteS'

• ^ UscKivBoIcs'debwnÉriacíiíi í/y »>: ^ ,'»n
B , y ElteventeriodetÉaxs

'•^VSculoTT 34 0 .^y QAventario da (¿enes

•E jy Bbwcnfariodcttóics

,F 'y Bfrwcntswdetóeves

A/ficoIo77 34 G y Bln^^ttafodebSems

3fi - y RcsoiocicncsyLsado

A ' y Losmecarismdsdapaitid'paddncúBjadana

, c-
t

’• • Trimesírd
^4••f

Semes^ [ ^erelt&cncursoylssds^ '
r

Semestre] ^«^encursoylanterieci

lArSoiloIg, ^ ^ecckteenciffsoylsnlerior !

, Verdete en erase y lanlcrrér )

Sen^trd

Semested

1

Semestral . ^oc^encursoyl an^cr \

^rr&Io ai curso y 1 anterior ]

EJenscáocnaosoylantatw ■

1 *•

Trtmestnri

77 »37 Trim^tre]
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Honorable Ayuntamiento
de Tezíutlán, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-345/AYTO

TEZIUTLÁN-05/2023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

i.SrTU'CD? *3AMiPAÍfSCA.ACCr30AL4
Nrcs‘.v¿;c,‘i ^FiíCA V i^o-éccon o?

r-'7C: or. es'ado ct t>j£eLA

Obligacionos do transporoncío actualizadas st

31 de man’O de 2023 y

periodo 01 do Enero 2022 at 31 do Oícícmbre 2022.
i I

^eccido en or$oy.1 anJcr^

^nádo en cuno y 1 anterior

Qertício'enassoyl enseñar \

^At6a¿o77 , 37 6 * v^' latneeanisnosdipaitttípaáánavdatiana

',Aj^o77 |39 a Actasccn¿I¿deTnnspaxRda

]A{€cu!e77 39 B ActasconiládeTfsnsparcnc^

’A;^iio77 39 ’ C ! V' Actas com2á de Transparencia

.MaioTT *39 D I V' Adas corundo Transparencia

A 'Z lisiado de Jubüadas

*A¡^77 . 42 0 '✓ UstadodeJiíbJados

^ArSeuIo77 {4$ A IflsectasconsdosconsMl^"
2 Alodio 77 46

Tiimestrd t

• » I

T^imestrd
•t

Trimestral

Trimostrd ^ ^eitíciaencusoylanlericf ¡
Trimestral * ^eddoencutsoylanlcrior

J

Í'*í <v Titaestral ^ &tdcíoencursoy1entofer 1
)

Trimestral { ^etdcto en curso y 1 exterior

}«p

Ai&u!o77 42
•t.i

fí* Tfsi

• •• «“ » -^í I
.s..

Tríxestraf , E^’doencursoyfan!^ >

B LasaeisscoastícaeSsí^^*^
rr />•: • r Ar

, ' ‘ L"

^cfdeio en curso y 1 anterior .Trimestrd

1 . ,

íe."IPs
I f

Obligacionos do transparencia actualizadas al

31 de marzo de 2023 y

periodo 01 do £noro 2021 al 31 do Olcíombro 2022.

^ Prosra(n35ySol>ddíi^ >,,[^^''J *
•t

gemido en curso y 2 aidfiricresTrimo^15 Ak^oioTl r

Ttimeslfd
V<?. ——..

PfóganasySnhddlos^^gÁU^jg • ^erddo 8) curso y 2 anteiteresV1$MaioTl B i*

Qcrcício ea curso y 2 anteriores^ SandonesAdmá^straSvas Trimestral16Almario 77

X rlisói.dsRecúrEWfWM* * ^ ] ¡ ; j : ) ^Htícío en curso y 2 afilsricresTrimestral;
I i'

Ar£a¿o77 26

i—j — . lili • •
j Cowc-^c^.cwrtre'^^ceavMjco”.' \

• ¡

• Trínestrtí , i• AW • L •
' E}eid¿o en cuso y 2 engrieres27AjfculoT?

Qeidcb en 0^ y 2 enterteresTrlmestrd
^^ííJtoíxrMsgwcf^Armario 77 29 ^ f

¿//Trini cstal/
, V

,/EJéreido entuso y 2 antiAi?ei¿o77 33 A 7.</

E^rdeto ¿1 cuso y 2 anteiMsTrimestralv'" lAspresr^r^QWotoi]38 BAilSeiA)77

Ejerdóo en cuso y 2 anterioresi✓ Los e^dieáfriScláloscóiCrocúsos juicos';■>.41 AktoJaV

^erd^ en cuso y 2 snterisres'.

snieilufev

TrimestralLos hgresas recibidos por oolquíereoecepteAAittetjo77 43

Ejercido en cuso y 2TrímestraiLos etgroos redados pucuziqiierooocepte43 BMsiaT!
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Honorable Ayuntamiento
de Teziutlán, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-345/AYTO

TEZIUTLÁN-05/2023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

'iS’ T roDC'-:

v-JCVCTríiir

Obligacloitos de transparencia attuatizadas al

31 de marzo de 2023 y

periodo 01 de Enero 2020 at 31 de diciembre 2022.

Ejadeío ea cana y 3 atíedores^ tofoccedeAcítoiss TebnesMA'.taioT? 24

^ Bfetatodeeqiroplac’coesdcgctada Ejertítío ea corso y 3 QAie ciaresTtbnesicslMoiolt 03 A

v' BlisSadbdeeiprorücTaoesdegEtadas partido en cuno y 3 aoicrieresTlixcsMA;CaÍQ78 03 B

^ m (O
Obligaciones de transparencia actualizadas a!

31 de marzo de 2023 y

periodo 01 de Enero 2017 si 31 da Diciembre 2022.

y 1 y .» XVM J • •
» bulicadbíís Tenias do Inicies lT • ;

■ ttO ; 1 • <

'J

Reñido en COSO y 6 atCutaresABsalAitoAoTT M

i/ Tizrusba) ^enádo en euRoyfiaatciioresArScufoT? 05

V' bufeadetesReoir^oeSo^
V <•’ í
V CeudaPstfca ns.

i
AifeuloTy 05 ^ercMo ea coso y OcüecitfesTdoiestral

fSx j

MaioTT ^eró» en coso y 8 esisiara22 Tricce^leLti

Didzcenesdo^tiiál&.axic^.'j '
1

Ai8culo77 Aruul Qereieío en corso y 8 ssieriores
,1

'J\ /«'wtiir ^'5
Etí2d5s6ccB(.rao^c!W^^^^.^-

VPríaiaTT 30 TrirtesiRj EJcrddo en ceso y 6 aiúsiaros

¿o
BPImEs'.zisldsDessToCa01AátoíoTB A Trises^ EJcrddo en cuno y 6 stterior»

^^TíB^ewpeétóíecsrérá^ j f'i'l'yij »Ar&uIoTO 02 ' Bercác» en as» y B a&SedctesA l

. i : . } 7~' r*TT
■yi Bprespeesíodoo^ew-^*. , . /^A^' j'* 'AiSO^TS 02 B ^nddo en cu» y6 eaíetioresi Vf ,

Lo amerlor dndó'quo (os .Lbinandentos Té'cnlcos^'.Géneralcs para la.'pubncadón, tiomotoQadón y

ostandorizadón do la'hdc^aelón'do ob^adonos^Ktablecldas on o) TítüIp^QuInto pstablcco ol periodo do
consorvaddn rospecto'ai emnpQiníanta dóÍ¿ rracdóflós’donún'élada s.

TERCERO. Acciones ofoduadasquo aseguran él'eümpiltñiéntbaí'las'ob'llgadoñés de'trahsparanda donundadas.

Derivado dd es'.udio de ia presente deñimda twr-lñdimpltmicfto' aTas.obEgadones do transparenda, se informa por pane

de este Honorable Ayuntamiento de Tcs’utlán, Puebla que en lo que respecta a les obitgadones de transparencia

denunciadas onnstadas on (a tabla posterior, y a la fecha de presentación dd Informo de mórito so tiene a esto suido

pbHnado dandO-eump!ím|cnto a ias publicación de tas fracciones denunciada aplicabtesjwspgdo a ots pcTlodos

prim.OfLspgon.do LjQreoB>ypuart<zlfImestrp del elctcído 2022.

“IñfónfSmldso'al respecto que a iS^fécSS en quo se rlcíSo^l presento^Informo, lás óífi^lónw"dé

ri^parenda aplicables• do conformidad con.los crücrios do-actualizaelón y conservadón so encuentran

ionio pubficadM y actualizadas de ccnfonnidad con los llneamlontos do mótíto.dpbli

CUARTO. Por k> que hace tugar a los punios segundo y tercero esta Unidad de Transparencia deteimfoa apegado en ios

anlcnji^^cfl^s gencmles para ef pubUcadón, homdogedón y csiondarizadón do ef Irdormodón de las obUgsefones

rritop^nda qua eodsu cumpSmlcrdo respedo a ef fracefon derwndoda, acrc<£t&ndo efs manrfestadenes e;q)uest3S

Jante anexos Integrados ene I presento informo, por fe que este sujeto obligado conddera quo no hay cnaferlá do

^ on ol caso que nos ocupa

Uní

Derivado de las manifestaciones realizadas por el sujeto obligado en su informe

justificado, se solicitó a la Dirección de Verificación y Seguimiento de la
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'^SO A LA

Coordinación General Ejecutiva de este Instituto de Transparencia, un dictamen

complementario, por lo que pertinentemente se emitió el dictamen DV/374-1/2023,

de fecha diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro, en el que, en síntesis, en

el punto Tercero de las conclusiones, se señaló lo siguiente:

‘Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:

(...)

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, se concluye lo siguiente:

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la'información correspondiente

al artículo 74 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, en relación al periodo anual ejercicio 2023.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información correspondiente a
la fracción IV del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al periodo anual de los

ejercicios 2023, 2022, 2021, 2020, 2019 y 2018 conforme a la normatividad

aplicable. '

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó conforme a la ley de la materia y
los Lineamientos Técnicos Generales, la información correspondiente a la
fracción V del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación ai cuarto trimestre del

ejercicio 2021.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información correspondiente a
la fracción VI del articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al cuarto trimestre del

ejercicio 2021, de conformidad a la normatívidad aplicable.
De conformidad con los lineamientos Técnicos Generales para la

publicación, homoiogación y estandarización de ia información de las

obligaciones estabiecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del articulo

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en
la Plataforma Nacional de Transparencia, la fracción VIlAel articulo 77 de la

Ley de Transparencia y Acceso á la Información Pj&Uca del Estado de

Puebla, se actualiza de manera trimestral y sólo s& deberá conservar^
información vigente, es decir, conforme a la fecha de emisión del presóte,
Dictamen ia relativa al tercer trimestre del ejercicio 2024, por tanto, no resul^ \
exigióle para el H. Ayuntamiento de Teziutlán, tener publicada la informkcioti
correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2023. •

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, si publicó la información inherente a la

obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XI, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

Puebla, con relación al primer trimestre del ejercicio 2023, ya que si bien-^
advierte la falta de publicación de información de ciertos criterios, lo cierto

que dicha circunstancia se encuentra justificada de manera motivada en

el apartado de NOTA respectivo, de conformidad a lo ordenado por la

normatividad aplicable.

Artículo 74

Artículo 77 Fracción IV

Artículo 77 Fracción V

Artículo 77 Fracción VI

Artículo 77 Fracción Vil

T
Artículo 77 Frácción XI

es
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De conformidad con los lineamientos Técnicos Generales para la
publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en
la Plataforma Nacional de Transparencia, la fracción XIII del articulo 77 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, se actualiza de manera trimestral y sólo se deberá consen^ar la

información vigente, es decir, conforme a la fecha de emisión del presente
dictamen la relativa al tercer trimestre del ejercicio 2024, por tanto, no resulta
exigible para el H. Ayuntamiento de Teziutlán, tener publicada la información
correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2023.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información inherente a la

obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XIV, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, con relación al primer trimestre del ejercicio 2023, ya que si bien se
advierte la falta de publicación de información de ciertos criterios, ¡o cierto

es que dicha circunstancia se encuentra Justificada de manera motivada en

el apartado de NOTA respectivo, de conformidad a lo ordenado por la
normatividad aplicable.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información inherente a la

obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XV

(formato A), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, con relación al primer trimestre del ejercicio 2023, ya
que si bien se advierte la falta de publicación de información de ciertos

criterios, lo cierto es que dicha circunstancia se encuentra Justificada de
manera motivada en el apartado de NOTA respectivo, de conformidad a lo

ordenado por la normatividad aplicable.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información correspondiente
al artículo 77 fracción XV (Formato A) de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación segundo, tercero
y cuarto trimestre del ejercicio 2022, ya que si bien se advierte la falta de

publicación de información de ciertos criterios, lo cierto es que dicha
circunstancia se encuentra Justificada de manera motivada en el apartado de
NOTA respectivo, de conformidad a lo ordenado por la normatividad

aplicable.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó información correspondiente a la
fracción XV (formato A) del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al segundo y tercer
trimestre del ejercicio 2021, ya que si bien se advierte la falta de publicación
de información de ciertos criterios, lo cierto es que dicha circunstancia se

encuentra Justificada de manera motivada en el apartado de NOTA

respectivo, de conformidad a lo ordenado por la normatividad aplicable

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, si publicó la información inherente a la

obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XV

(formato B), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, con relación al primer trimestre del ejercicio 2023, ya
que si bien se advierte la falta de publicación de información de ciertos

criterios, lo cierto es que dicha circunstancia se encuentra Justificada de
manera motivada en el apartado de NOTA respectivo, de conformidad a lo

ordenado por la normatividad aplicable.

Artículo 77 Fracción

XIII

Artículo 77 Fracción

XIV

Artículo 77 Fracción

XV (formato A)

Artículo 77 Fracción

XV (formato A)

Jculo 77 Fracción

Vfor/rjaío A)

'culo 77 Fracción

\formato B)

44

Tel; (222) 309 60 60 Wvvw.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C P. 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
de Teziutlán, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-345/AYTO

TEZlUTLÁN-05/2023

Ponente:

Expediente:

NSTlIU ODS rSAÍíHi-V.RE'.'CA i

.-PefiTrCCOlK

DiTC? PEt?&>S-ilES D fi'iCC C£ PtiíEl.»

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, si pubiicó la información inherente a la

obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XV

(formato B), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica

del Estado de Puebla, con relación al segundo, tercer y cuarto trimestre del
ejercicio 2022, ya que si bien se advierte la falta de publicación de
información de ciertos criterios, lo cierto es que dicha circunstancia se

encuentra Justificada de manera motivada en ei apartado de NOTA

respectivo, de conformidad a lo ordenado por la normatividad aplicabie.

De conformidad con los lineamientos Técnicos Generales para la

publicación, homologación y estandarización de la información de ias

obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en

la Plataforma Nacional de Transparencia, la fracción XVIi del articulo 77 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, se actualiza de manera trimestral y sólo se deberá conservar la

Información vigente, es decir, conforme a la fecha de emisión del presente
Dictamen ia relativa al tercer trimestre del ejercicio 2024, por tanto, no resulta
exigiblepara elH. Ayuntamiento de Teziutlán, tener publicada la información
correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2023.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, si publicó ia información correspondiente
ai artículo 77 fracción XV/// de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública dei Estado de Puebla, en relación al primer trimestre del
ejercicio 2023, ya que si bien se advierte ia falta de publicación de
información de ciertos criterios, io cierto es que dicha circunstancia se

encuentra Justificada de manera motivada en el apartado de NOTA

respecfaVo, de conformidad a lo ordenado por la normatividad aplicable.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó ia información inherente a ia

obiigación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XV///

^formato A), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica

del Estado de Puebla, con relación al primer, segundo, tercer y cuarto

trimestre del ejercicio 2022, ya que si bien se advierte la falta de publicación

de información de ciertos criterios, Ío cierto es que dicha circunstancia se

encuentra Justificada de manera motivada en el apartado de NOTA

respectivo, de conformidad a lo ordenado por la normatividad aplicable.

El H. Ayunfam/enfo de Teziutlán, si publicó la información inherente a la

obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XV///

(formato A), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inform^ión Pública
del Estado de Puebla, con relación al segundo, tercer y cuarUa bimestre del

ejercicio 2021, ya que si bien se advierte la falta d^/pubUcación .de
información de ciertos criterios, lo cierto es que dicha,circunstancia se

encuentra Justificada de manera motivada en el apartado de NOTA

respectivo, de conformidad a lo ordenado por la normatividad aplicable, f .p
De conformidad con los lineamientos Técnicos Generales para ^
publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

que deben de difundir los sujetos obligados en los portalesde Internety en
la PlataformaNacionalde Transparencia,la fracciónXIX del artículo 77 dpj^
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, se actualiza de manera trimestral y sólo se deberá conservar la

información vigente, es decir, conforme a la fecha de emisión del presénte
dictamen la relativa al tercer trimestre del ejercicio 2024, por tanto, no resulta
exigible para el H. Ayuntamiento de Teziutián, tener publicada la información
correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2023.

Artículo 77 Fracción

XV (formato B)

Articulo 77 Fracción

XVII

Artículo 77 Fracción

XVIII

Artículo 77 Fracción

XVIII

Artículo 77 Fracclóii

XVIII

Articulo 77 Fracción

XIX
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De conformidad con los lineamientos Técnicos Generales para la

publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del articulo

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en
la Plataforma Nacional de Transparencia, la fracción XX del artículo 77 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, se actualiza de manera trimestral y sólo se deberá conservar la

información vigente, es decir, conforme a la fecha de emisión del presente
dictamen la relativa al tercer trimestre del ejercicio 2024, por tanto, no resulta
exigible para el H. Ayuntamiento de Tezíutlán, tener publicada la información
correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2023.

El H. Ayuntamiento de Tezíutlán, sí publicó la información correspondiente a
la fracción XXII del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer trimestre de
2023, ya que si bien se advierte la falta de publicación de información de

ciertos criterios, lo cierto es que dicha circunstancia se encuentra justificada
de manera motivada en el apartado de NOTA respectivo, de conformidad a lo

ordenado por la normatividad aplicable.

El H. Ayuntamiento de Tezíutlán, sí publicó la información correspondiente a
la fracción XXII del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer, segundo,
tercer y cuarto trimestre de 2022, ya que si bien se advierte la falta de

publicación de información de ciertos criterios, lo cierto es que dicha
circunstancia se encuentra justificada de manera motivada en el apartado de

NOTA respectivo, de conformidad a lo ordenado por la normatividad

aplicable.

El H. Ayuntamiento de Tezíutlán, sí publicó la información correspondiente a
la fracción XXII del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al cuarto trimestre del

ejercicio 2021, ya que si bien se advierte la falta de publicación de
información de ciertos criterios, lo cierto es que dicha circunstancia se

encuentra justificada de manera motivada en el apartado de NOTA

respectivo, de conformidad a lo ordenado por la normatividad aplicable.

El H. Ayuntamiento de Tezíutlán, sí publicó la información correspondientea
la fracción XXVI del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, respecto al primer trimestre del
ejercicio 2023, ya que si bien se advierte la falta de publicación de
información de ciertos criterios, lo cierto es que dicha circunstancia se

encuentra justificada de manera motivada en el apartado de NOTA

respectivo, de conformidad a lo ordenado por la normatividad aplicable.

El H. Ayuntamiento de Tezíutlán, si publicó la Información correspondiente a
la fracción XXVI del articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, respecto al primer, segundo,
tercero y cuarto trimestre del ejercicio 2022, ya que si bien se advierte la falta

de publicación de información de ciertos criterios, lo cierto es que dicha
circunstancia se encuentra justificada de manera motivada en el apartado de

NOTA respectivo, de conformidad a lo ordenado por la normatividad

aplicable.

El H. Ayuntamiento de Tezíutlán, sí publicó la información correspondiente a
la fracción XXVI del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, respecto al cuarto trimestre del

ejercicio 2021, ya que si bien se advierte la falta de publicación de
información de ciertos criterios, lo cierto es que dicha circunstancia se

encuentra justificada de manera motivada en el apartado de NOTA

respectivo, de conformidad a lo ordenado por la normatividad aplicable.

Artículo 77 Fracción

XX

Artículo 77 Fracción

XXII

Artículo 77 Fracción

XXII

Artículo 77 Fracción

XXII

Artículo 77 Fracción

XXVI

Artículo 77 Fracción

XXVI

r/o 77 Fracción

7
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El sujeto obligado H. Ayuntamiento de Teziutlán, si pubiicó ia información
correspondiente a la fracción XXXVII (formato A) del artículo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en

relación al primer trimestre del ejercicio 2023.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publica ia información correspondiente a
la fracción XXVII del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los trimestres

primero, segundo, tercero y cuarto de los ejercicios 2022 y 2021, ya que si

bien se advierte la falta de publicación de información de ciertos criterios, lo

cierto es que dicha circunstancia se encuentra justificada de manera

motivada en el apartado de NOTA respectivo, de conformidad a io ordenado

por la normatividad aplicable.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, si publicó la información correspondiente a
la fracción XXXIIi dei artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a ia
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer trimestre dei

ejercicio 2023, ya que si bien se advierte la'falta de publicación de
Información de ciertos criterios, io cierto es que dicha circunstancia se

encuentra justificada de manera motivada en el apartado de NOTA

respectivo.

EIH. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información correspondiente a
ia fracción XXXiU del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública dei Estado de Puebia, en relación al primer, segundo,

tercer y cuarto trimestre del ejercicio 2022, ya que si bien se advierte la falta

de publicación de información de ciertos criterios, lo cierto es que dicha

circunsfáncia se encuentra justificada de manera motivada en ei apartado de
NOTA respectivo.

De conformidad con los lineamientos Técnicos Genera/es para la

publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del articulo

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a ia Información Púbiica,

que deben de difundir los sujetos obligados en ios portajes de internet y en
la Plataforma Nacional de Transparencia, la fracción XXXIV (formato A) del
artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, se actualiza de manera semestral y sólo se deberá
conservar la información vigente, es decir, conforme a ia fecha de emisión

del presente Dictamen no resulta exigible para el H. Ayuntamiento de

Teziutlán, tener publicada la información correspondiei^ al segundo
semestre del ejercicio 2022. / /

De conformidad con los lineamieiitos Técnicos G'enérales para la

publicación, homologación y estandarización de la ifírormación de las

obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artícj^
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a ia Información Pú^i^
que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet
la Plataforma Nacional de Transparencia, la fracción XXXIV (formato B)
artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, se actualiza de manera semestrai y sólo se deberá
conservar la información vigente, es decir, conforme a la fecha de emisión

del presente Dictamen no resulta exigible para el H. Ayuntamiento g
Teziutlán, tener publicada la información correspondiente al segunaó
semestre del ejercicio 2022.

Articulo 77 Fracción

XXVII

Articulo 77 Fracción

XXVIi

Articulo 77 Fracción

XXXIII

Artículo 77 Fracción

XXXIII

Articulo 77 Fracción

XXXIV (formato A)

Articulo 77 Fracción

XXXiV (formato B)
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De conformidad con ¡os ¡ineamientos Técnicos Generaies para la
publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en
la Plataforma Nacional de Transparencia, la fracción XXXIV (formato C) del
artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, se actualiza de manera semestral y sólo se deberá
conservar la información vigente, es decir, conforme a la fecha de emisión

del presente Dictamen no resulta exigible para el H. Ayuntamiento' de
Teziutlán, tener publicada la información correspondiente al segundo
semestre del ejercicio 2022.

De conformidad con los ¡ineamientos Técnicos Generales para la
publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

que deben de difundir los sujetos obligados en ios portales de Internet y en
la Plataforma Nacional de Transparencia, la fracción XXXIV (formato D) del
articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, se actualiza de manera semestral y sólo se deberá
conservar la información vigente, es decir, conforme a la fecha de emisión

del presente Dictamen no resulta exigible para el H. Ayuntamiento de
Teziutlán, tener publicada la información correspondiente al segundo
semestre del ejercicio 2022.

De conformidad con los ¡ineamientos Técnicos Generales para la
publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en
la Plataforma Nacional de Transparencia, ¡a fracción XXXIV (formato E) del
artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, se actualiza de manera semestral y sólo se deberá
conservar la información vigente, es decir, conforme a la fecha de emisión

del presente Dictamen no resulta exigible para el H. Ayuntamiento de
Teziutlán, tener publicada la información correspondiente al segundo
semestre del ejercicio 2023.

De conformidad con los ¡ineamientos Técnicos Generaies para la
publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
que deben de difundirlos sujetos obligados en los portales de Internet y en
la Plataforma Nacional de Transparencia, la fracción XXXIV (formato F) del
artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, se actualiza de manera semestral y sólo se deberá
conservar la información vigente, es decir, conforme a la fecha de emisión

del presente Dictamen no resulta exigible para el H. Ayuntamiento de
Teziutlán, tener publicada la información correspondiente al segundo
semestre del ejercicio 2023.

De conformidad con los ¡ineamientos Técnicos Generales para la
publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en
la Plataforma Nacional de Transparencia, la fracción XXXIV (formato G) del
artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del

Estado de Puebla, se actualiza de manera semestral y sólo se deberá

Articulo 77 Fracción

XXXIV (formato C)

Artículo 77 Fracción

XXXIV (formato D)

Articulo 77 Fracción

XXXIV (formato E)

'jculo 77 Fracción
XfV ^formato F)

^ulo 77 Fracción
m (formato G)I

48

Av 5 Ote 201 Centro, 72000 Puebla, Pue. C P 72000 Tel: (222) 309 60 60 wwwJtaipue.org,mx



Honorable Ayuntamiento
de Teziutlán, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-345/AYTO

TEZlUTLÁN-05/2023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

SSTITirO D5 TRA.-jíPAíENC-A a;

N^frf.VÁTtON =>l/FLC/. i-F<?!'jTrCC CW DE
DATCS :i‘.a4í£d-w es'aoocc PuEa*

conservar ¡a información vigente, es decir, conforme a ia fecha de emisión

dei presente Dictamen no resulta exigible para el H. Ayuntamiento de
Teziutlán, tener publicada la información correspondiente al segundo

semestre del ejercicio 2023.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información correspondientea
la fracción XXXVI del articulo 77 de la Ley de Transparenciay Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer trimestre del
ejercicio 2023, ya que si bien se advierte la falta de publicación de la
información, dicha circunstancia se encuentra Justificada de manera

motivada en el apartado de NOTA.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información correspondientea
la fracción XXXVI del articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer, segundo,

tercero y cuarto trimestre del ejercicio 2022, ya que si bien se advierte la falta

de publicación de la información, dicha circunstancia se encuentra

justificada de manera motivada en el apartado de NOTA.
El sujeto obligado H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información
correspondiente a la fracción XXXV// (formato A) del artículo 77 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en

relación al primer trimestre del ejercicio 2023, ya que si bien se adviertela
falta de publicación de información de ciertos criterios, lo cierto es que dicha
circunstancia se encuentra Justificada de manera motivada en el apartado de
NOTA respectivo, de conformidad a lo ordenado por la normatividad

aplicable.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información correspondientea
ia fracción XXXVII (formato A) del articulo 77 de la Ley de Transparenciay
Acceso a la Información Pública del Estado dePuebla, en relación al primer,

segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio 2022, ya que si bien se
advierte la falta de publicación de la información, dicha circunstancia se

encuentra Justificada de manera motivada en el apartado de NOTA.

£/ H. Ayuntamiento de Teziutlán, si publicó la información correspondiente a

la fracción XXXVII (formato B) del articulo 77 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer

trimestre del ejercicio 2023, ya que si bien se advierte la falta de publicación
de la información, dicha circunstancia se encuentra Justificada de manera
motivada en el apartado de NOTA. f
El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información aorrespondidrüe^
la fracción XXXVII (formato B) del artículo 77 de la Ley de Transparencia^
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, er/relación al primer,
segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio 2022, ya que si bien se
advierte la falta de publicación de la información, dicha circunstancia se

encuentra Justificada de manera motivada en el apartado de NOTA.

Articuló 77 Fracción

XXXVI

Articulo 77 Fracción

XXXVI

Artículo 77 Fracción

XXXVII (formato A)

Artículo 77 Fracción

XXXVII (formato A)

Artículo 77 Fracción

XXXVII (formato B)

Articulo 77 Fracción

XXXVII (formato B)

4

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información correspondientea
la fracción XXXIX ('formato C) del artículo 77 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer

trimestre del ejercicio 2023, de conformidad con la normatividad aplicable.

Artículo 77 Fracción

XXXIX(formato C)
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El H. Ayuntamiento de Teziutlán, si publicó la información correspondiente a
la fracción XLI del articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer trimestre del
ejercicio 2023, ya que si bien se advierte la falta de publicación de la
información, dicha circunstancia se encuentra Justificada de manera

motivada en el apartado de NOTA.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información correspondiente a
la fracción XLI del articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer, segundo,
tercer y cuarto trimestre del ejercicio 2022, ya que si bien se advierte la falta

de publicación de la información, dicha circunstancia se encuentra

Justificada de manera motivada en el apartado de NOTA.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, si publicó la información correspondiente a
la fracción XLI del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, en relación al cuarto trimestre del

ejercicio 2021, ya que si bien se advierte la falta de publicación de la
información, dicha circunstancia se encuentra Justificada de manera

motivada en el apartado de NOTA.

De conformidad con los lineamientos Técnicos Generales para la
publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del articulo

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en
la Plataforma Nacional de Transparencia, la fracción XLII (formato A) del
articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, se actualiza de manera trimestral y sólo se deberá
conservar la información vigente, es decir, conforme a la fecha de emisión

del presente Dictamen la relativa al tercer trimestre del ejercicio 2024, por
tanto, no resulta exigible para el H. Ayuntamiento de Teziutlán, tener

publicada ia información correspondiente al primer trimestre del ejercicio
2023.

Artículo 77 Fracción

XLI

Artículo 77 Fracción

XLI

Artículo 77 Fracción

XLI

i

Artículo 77 Fracción

XLII (formato A)

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información correspondiente a
la fracción XLIII (formato A) del artículo 77 de la Ley de Transparencia y
Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer
trimestre del ejercicio 2023.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, si publicó la información correspondiente a
la fracción XLIII (formato A) del articulo 77 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer,
segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio 2022.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, si publicó la información correspondiente a
la fracción XLIII (formato A) del articulo 77 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Púbiiea dei Estado de Puebla, respecto del primer,
segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio 2021.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán,, sí publicó la información correspondiente
a la fracción XLlil (formato B) del articulo 77 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer
trimestre del ejercicio 2023.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información correspondiente a
la fracción XLIII (formato B) del artículo 77 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer,
segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio 2022.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó de conformidad con la ley de la
materia y los Lineamientos Técnicos Generales, la información
correspondiente a la fracción XLIII (formato B) del articulo 77 de la Ley de

Articulo 77 Fracción

XLIII (formato A)

Articulo 77 Fracción

XLIII (formato A)

Artículo 77 Fracción

XLIII (formato A)

\pfcqlo 77 Fracción
Tiij/formato B) ■

/

XLill (formato B)

Fracción

’Jculo 77 Fracción

)?/ (formato B)

50

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C P. 72000 Tel: {222! 309 60 60 www.itaipue.org mx



Honorable Ayuntamiento
de Teziutián, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-345/AYTO

TEZIUTLÁN-05/2023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en

relación al cuarto trimestre del ejercicio 2021

De conformidad con los lineamientos Técnicos Generales para la

publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del articulo

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internety en
la Plataforma Nacional de Transparencia, la fracción XLV del artículo 77 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, se actualiza de manera anual y sólo se deberá consen^ar la

información vigente, es decir, conforme a la fecha de emisión del presente
Dictamen la relativa al ejercicio 2024, por tanto, no resulta exigible para el H.

Ayuntamiento de Teziutián, tener publicada la información correspondiente

al ejercicio 2023.

El H. Ayuntamiento de Teziutián, sí publicó la información de la obligación

de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XLV! (formato A) de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, en relación al primer trimestre del ejercicio 2023, ya que si bien se
advierte la falta de publicación de la información, dicha circunstancia se

encuentra justificada de manera motivada en el apartado de NOTA.

El H. Ayuntamiento de Teziutián, si publicó la información de la obligación

de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XLVI (formato A) de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, en relación al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio

2022, ya que si bien se advierte la falta de publicación de la información,

dicha circunstancia se encuentra Justificada de manera motivada en el

apartado de NOTA.

El H. Ayuntamiento de Teziutián, sí publicó la información de la obligación

de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XLVI (formato B) de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, en relación al primer trimestre del ejercicio 2023, ya que si bien se
advierte la falta de publicación de la información, dicha circunstancia se

encuentra Justificada de manera motivada en el apartado de NOTA.

El H. Ayuntamiento de Teziutián, si publicó la información de la obligación

de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XLVI (formato B) de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, en relación al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio

2022. :

De conformidad con los lineamientos Técnicos Gene^les para la

publicación, homologación y estandarización de la inf
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fraecicjn IV del artícu^
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor

que deben de difundir los sujetos obligados en los portales
la Plataforma Nacional de Transparencia, la fracción XLIX del artículo 77 <íe

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, se actualiza de manera anual y sólo se deberá conservar la

información vigente, es decir, conforme a la fecha de emisión del present i

Dictamen la relativa al ejercicio 2024, por tanto, no resulta exigible para ej^ ^
Ayuntamiento de Teziutián, tener publicada la información correspond/ente '

Artículo 77 Fracción

XLV

Articulo 77 Fracción

XLVI (formato A)

Artículo 77 Fracción

XLVI ^formato A)

Articulo 77 Fracción

XLVI (formato B)

Articulo 77 Fracción

XLVI (formato B)

ación de las

mación Públicai

de Internety'^
Artículo 77 Fracción

XLIX

al ejercicio 2023.

El H. Ayuntamiento de Teziutián, sí publicó la información correspondiente a

la fracción I ^formato A) del artículo 78 de la Ley de Transparenciay Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al periodo sexenal
2019-2024, 2013-2018 V 2007-2012.

Artículo 78 Fracción I

(formato A)
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El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información correspondiente a
la fracción III (formato A) del artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer trimestre
del ejercicio 2023, ya que si bien se advierte la falta de publicación de la
información, dicha circunstancia se encuentra Justificada de manera

motivada en el apartado de NOTA, de acuerdo a lo ordenado por la
normatividad aplicable.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información correspondiente a
la fracción III (formato A) del artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer,
segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio, 2022, ya que si bien se
advierte la falta de publicación de información de ciertos criterios, lo cierto

es que dicha circunstancia se encuentra Justiifcada de manera motivada en

el apartado de NOTA respectivo.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó información de conformidad con

la ley de la materia y los Lineamientos Técnicos Generales, la información

correspondiente a la fracción lU (formato A) del artículo 78 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en

relación al cuarto trimestre del ejercicio 2021, ya que si bien se advierte la
falta de publicación de información de ciertos criterios, lo cierto es que dicha
circunstancia se encuentra Justificada de manera motivada en el apartado de
NOTA respectivo.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información correspondiente a
la fracción III (formato B) del articulo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer,
segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio 2022, ya que si bien se
advierte la falta de publicación de información de ciertos criterios, lo cierto
es que dicha circunstancia se encuentra Justiifcada de manera motivada en

el apartado de NOTA respectivo.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó de conformidad con la ley de la
materia y los Lineamientos Técnicos Generales, la información
correspondiente a la fracción III (formato B) del artículo 78 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación al cuarto trimestre del ejercicio 2021, ya que si bien se advierte la
falta de publicación de información de ciertos criterios, lo cierto es que dicha
circunstancia se encuentra Justificada de manera motivada en el apartado de
NOTA respectivo.

De conformidad con los lineamientos Técnicos Generales para la
publicación, homologación y estandarización de la información de las

obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en
la Plataforma Nacional de Transparencia, la fracción IV (formatos A, By C,)
del artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, se actualiza de manera trimestral y sólo se deberá
conservar la información vigente, es decir, conforme a la fecha de emisión

del presente Dictamen la relativa al tercer trimestre del ejercicio 2024, por
tanto, no resulta exigióle para el H. Ayuntamiento de Teziutlán, tener

publicada la información correspondiente al primer trimestre del ejercicio
2023.

Artículo 78 Fracción III

(formato A)

Artículo 78 Fracción III

(formato A)

Artículo 78 Fracción III

(formato A)

Artículo 78 Fracción III

(formato B)

Artículo 78 Fracción III

(formato B)

r "jaculo 78 Fracción IV
/ "^rmatos A, B yC)

Dictamen que cumple con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo

Segundo, de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de
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Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a

las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al contener

el área administrativa y funcionario público responsable de generar la información,

así como las capturas de pantalla con las que se sustenta este.

Por lo que una vez hecha la acotación anterior y previo a la continuación de análisis

que nos ocupa, resulta importante hacer notar los siguientes preceptos legales, que

guardan relación a lo que hoy se determina:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente:

“Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, ia Federación

y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán

por los siguientes principios y bases: (...) V. Los sujetos obligados deberán preservar
sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los
medios electrónicos disponibies, la información completa y actualizada sobre el

ejercicio de los recursos públicos y los Indicadores que permitan rendir cuenta del
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos...."

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

establece:

“Artículo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo

y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así

como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, así como de
protegerlos datos personales y la información relatíva a la vida privada, en los términos

y con las excepciones qué establezca la Constitución Política de los Estados Unid^
Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la

aplicable a la materia. El ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá ,

los siguientes principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar
documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, amavés de loSr
medios electrónicos disponibles, la información completa y actuaj/zada sobre el
ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del
cumplimiento desús objetivos y de los resultados obtenidos..."

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta:

“Articulo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web, cont

con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que cumpla con los
requerimientos de sistematización, comprensión y organización de la información a que
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se refiere este Título y demás disposiciones en la materia. Además, los sitios web
deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con perspectiva
de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible través de
la Plataforma Nacional."

"Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de transparencia
y deberán actuaiizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que en la presente Ley o en

otra disposición normativa se establezca un plazo diverso. El Sistema Nacional emitirá

los criterios para determinar el plazo mínimo que deberá permanecer disponibie y
accesible la información, atendiendo a las cualidades de la misma."

“Artículo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia señaladas
en los artículos de este Titulo se deberá indicar el sujeto obligado, el área, el funcionario

responsable de generar la información y la fecha de su última actualización.

Asimismo, los sujetos obligados deberán señalar los rubros de obligaciones de

transparencia que no les son aplicables."

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación. Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV, del artículo

31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que

describen la información que deberán poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma

Nacional todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas,

documentos y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades,

obligaciones y el uso de recursos públicos, respecto de: su organización interna y

funcionamiento, atención al público, ejercicio de los recursos públicos,

^tferminaciones institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones

realizadas, organización de archivos, entre otros. Por su parte, las obligaciones

específicas constituyen la información que producen sólo determinados sujetos

""oHIgados a partir de su figura legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social.

Y^í^que debe realizar bajo las siguientes políticas:

I

I
I
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Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a través de la Plataforma Nacional,

la información derivada de las obligaciones de transparencia descritas en el artículo

77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso. la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un medio distinto al

digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan con acceso a

Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet

institucional un hipervínculo visible a una sección denominada ‘Transparencia”, con

acceso directo al sitio donde se encuentre la información pública puesta a

disposición de las personas en cumplimiento de sus obligaciones de transparencia:

1.

y.

4, Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de búsqueda)

en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las y los usuarios la

recuperación de Información mediante palabras clave y temas.

limiento a lasPrecisado lo anterior, en el presente caso la denuncia por inci

Obligaciones de Transparencia hecha valer, versa sobre los artículos 74,

fracciones I. III, IV, V, VI, VII, IX, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XVIII, XIX, )0(.

XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXIX, XXX, XXXII. XXXIIl, XXXIV, XXXVI, XXXVIl,

XXXVIll, XXXIX, XLI, XLII, XLIII, XLV, XLVI y XLIX y 78 fracciones I. ll, III, IV, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Puebla,

cuales señalan:
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"ARTÍCULO 74 Los sujetos obligados deberán informar al Instituto de Transparencia las
fracciones del articulo 77 que le son aplicables y deberán verificar que se publiquen en la
Plataforma Nacional. El Instituto de Transparencia verificará y aprobará, de forma fundada y
motivada, la relación de fracciones aplicables a cada sujeto obligado."

"ARTÍCULO 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener actualizada y
accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de conformidad con el último párrafo
del artículo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según
corresponda, la siguiente información:

I. El marco normativo aplicable y vigente del sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes,
códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos, programas de trabajo,

regias de operación, criterios, políticas, reglas de procedimiento, entre otros, aplicables al
ámbito de su competencia, así como sus reformas, incluyendo la Ley de Ingresos y la Ley de
Egresos;

III. Las facultades de cada área;

IV. Las metas y objetivos de cada área de conformidad con sus programas operativos, así
como sus funciones y actividades;

V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que,
conforme a sus funciones, deban establecer;

VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados;

Vil. El directorio de los Integrantes del sujeto obligado, a partir dei nivel de Jefe de
departamento o su equivalente; o de menor nivel, cuando se brinde atención ai público,

manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios
profesionaies bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base;

El directorio deberá incluir, al menos, el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del
puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico oficial, domicilio
oficial para recibir correspondencia y, en su caso, dirección de correo electrónico oficial;

IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión
correspondiente;

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de

los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el
periodo de contratación;

XII. La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los servidores

^blipos que asi lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la

^rmatividad aplicable;
'Xfl.í El domicilio y datos de contacto de la Unidad de Transparencia, además de la dirección
electrónica donde podrán recibirse las solicitudes de acceso a la información. Así como los

tr^ités, requisitos y formatos para realizar una solicitud de acceso a la información;

XlV.^J^s'convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados de los
Tnismos;

0^ La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos que ofrecen en los que
deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de

infraestructura social y de subsidio, especificando:
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a) Área;

b) Denominación del programa;

c) Periodo de vigencia;

d) Diseño, objetivos y alcances;

e) Metes físicas;

f) Población benefíciada estimada;

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación
presupuestal;

h) Requisitosy procedimientos de acceso;

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;

j) Mecanismosde exigibilidad;

k) Mecanismosde evaluación, informes de evaluacióny seguimiento de reco/nendac/ones;

I) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión,

frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;

m) Formas de participación social;

n) Articulación con otros programas sociales;

o) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;

p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas, y

q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la
persona física o denominación social de las personas morales beneficiarías, el monto,

recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso,

edad y sexo.

XVII. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el
titular del sujeto obligado, asi como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya
sido objeto;

XVIII. El listado de .servidores públicos con sanciones administrativas definitivas,

especificando la causa de sanción y la disposición;

XIX. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para accederá ello&iy
XX. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen; /

XXII. La información relativa a la deuda pública en términos de la nonnatividad aplicMleL

XXIV. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto
obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan;

XXV. El resultado de la dictaminación de los estados financieros;

XXVI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o morales a quiene^
por cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos o, en los términos deis ■■
disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. Asimismo, los informes que dicnai
personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos;
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XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones

otorgados, dando a conocerlos titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre
o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, asi

como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos

públicos;

XXIX. Los informes que por disposición legal genere el sujeto obligado;

XXX. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o

funciones con la mayor desagregación posible de información;

XXXII. Padrón de proveedoresy contratistas;

XXXIII. Los convenios de coordinación de concertación con los sectores social y privado;

XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;

XXXVI. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en
forma de Juicio;

XXXVII. Los mecanismos de participación ciudadana;

XXXVIII. Los programas que ofrecen. Incluyendo información sobre la población, objetivo y

destino, así como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a los
mismos;

XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados;

XLI. Los estudios financiados con recursos públicos;

XLII. El listado de Jubilados y pensionados y el monto que reciben;

XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables
de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos;

XLV. El catálogo de disposición y guía de archivo documental, los instrumentos archivísticos

y documentales, de conformidad con lo establecido en las disposicionesJurídicas aplicables;

XLV!. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y
recomendaciones que emitan, en su caso, los consejos consultivos;

f Las demás que establezca la legislación vigente.

^^-ííARTÍCULO 78. Además de lo señalado en el Capítulo II del presente Título, el Poder Ejecutivo
Estatal y los Ayuntamientos deberán publicar, difundir y mantener actualizada y accesible, la

siguiente:

I. El Plan Estatal de Desarrollo;

7 presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados;

zl listado de expropiaciones decretadas y ejecutadas que incluya, cuando menos, la fecha
de expropiación, el domicilio y la causa de utilidad pública y las ocupaciones superficiales;

li

l¡
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IV. El nombre, denominación o razón social y clave del Registro Federal de los Contribuyentes
a los que se les hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal, asi como los montos

respectivos. Asimismo, la información estadistica sobre las exenciones previstas en las
disposiciones fiscales;..."

Bajo este orden de ideas y toda vez que en el dictamen inicial se señaló que, el sujeto

obligado no había publicado la información relativa a los artículos 74, 77 fracciones,

IV, V, VI, XI. XIV, XV incisos A y B. XVIII inciso A, XXII, XXVI. XXVIl, XXXIll, XXXVI,

XXXIX inciso C, XLI, XLIII incisos A y B, XLVl. incisos A y B yXXXVII incisos Ay B

78 fracciones, I inciso A, III incisos A y B de la Ley de Transparencia y Acceso a la

» »

Información Pública del Estado de Puebla; sin embargo, en el dictamen

complementario, la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante expresó

que ya estaba publicada la obligación de transparencia contemplada en los artículos

74 respecto al ejercicio dos mil veintitrés, 77 fracciones, IV respecto a los

ejercicios dos mi veintitrés, dos mil veintidós, dos mil veintiuno, dos mil veinte,

dos mil diecinueve y dos mil dieciocho, V y VI, ambas respecto al cuarto

trimestre del ejercicio dos mil veintiuno, XI y XIV, ambas respecto al primer

trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, XV inciso A respecto al primer trimestre

del ejercicio dos mil veintitrés, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio

dos mil veintidós y segundo y tercer trimestre del ejercicio dos mil veintiuno, XV

inciso B respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés y segundo,

tercer y cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintidós, XVlll respecto al primer

trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, primero, segundo, tercer y cuarto

trimestre del ejercicio dos mil veintidós y segundo, tercer y cuarto^mestre del
ejercicio dos mil veintiuno, XXII respecto al primer trimestre del ej^cicio dos mjl
veintitrés, primero, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio do^
veintidós y cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintiuno, XXVI respecto

primer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, primero, segundo, tercer y

cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintidós y cuarto trimestre del ejercicio

dos mil veintiuno, XXVIl respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil

veintitrés, primero, segundo, tercer y cuarto trimestre de los ejercicios dos l

ti
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veintidós y dos mil veintiuno, XXXlll respecto al primer trimestre del ejercicio

dos mil veintitrés y primero, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio dos

mil veintidós, XXXVI respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés

y primero, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintidós,

XXXVll incisos A y B, respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés

y primero, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintidós,

XXXIX inciso C respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, XLl

respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, primero, segundo,

tercer y cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintidós y cuarto trimestre del

ejercicio dos mil veintiuno, XLIIl incisos A y B respecto al primer trimestre del

ejercicio dos mil veintitrés y primero, segundo, tercer y cuarto trimestre del

ejercicio dos mil veintidós, XLIIl inciso A respecto al primero, segundo, tercer y

cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintiuno, XLIIl inciso B respecto al cuarto

trimestre del ejercicio dos mil veintiuno, XLVI incisos A y B respecto al primer

trimestre del ejercicio dos mil veintitrés y primero, segundo, tercer y cuarto

trimestre del ejercicio dos mil veintidós y 78 fracciones, I inciso A respecto al

periodo sexenal de los ejercicios dos mil diecinueve a dos mil veinticuatro, dos

mil trece a dos mil dieciocho y dos mil siete a dos mil doce, III incisos A y B

respecto al primero, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio dos mil

veintidós y cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintiuno y III inciso A respecto

al primer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, en términos de la Ley de la

materia y los lineamientos técnicos generales; motivo por el cual este Órgano Garante

una causal de sobreseimiento, ya que el sujeto obligado modificó el acto

vreclamado al grado de dejar sin materia la denuncia por lo que respecta a ios periodos

^_^jÍefeii3os"antes mencionados; en consecuencia, con fundamento en la fracción III,

vd^ numeral Cuadragésimo Cuarto, de los Lineamientos Generales, 'se determina

'^SÓBRESEER la presente denuncia por incumplimiento a las obligaciones de
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transparencia respecto a los artículos y fracciones citadas, por las razones antes

expuestas.

En esta misma tesitura a la fecha de emisión de la presente resolución, cobra especial

relevancia lo determinado en el dictamen complementario número DV/374-1/2023, de

fecha diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro, eh el cual se concluyó que,,

respecto a los artículos 77 fracciones Vil, XIII, XVII, XIX, XX, todas respecto al

primer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, XXXIV incisos A, B, C, D, E, F y

G, respecto al segundo semestre del ejercicio dos mil veintidós, XLII respecto al

primer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, XLV respecto al ejercicios dos

mil veintitrés, XLIX respecto al ejercicio dos mil veintitrés y 78 fracción IV incisos

A y B, respecto al primer trimestre del ejercicio dos mi! veintitrés, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; de acuerdo a

la Tabla de Actualización y Conservación, ya no es exigibie al sujeto obligado

mantener pubiicada la información respecto de los períodos y ejercicios antes ^

mencionados, por lo que, en términos de la fracción III del artículo Cuadragésimo

Cuarto de los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación

de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia y de! Recurso de Revisión, así como de la Notificación

y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina

SOBRESEER la presente denuncia por incumplimiento a las obli^ciones de
transparencia respecto a-los artículos y fracciones citadas, por las.,44zones antes

expuestas. i .

Quinto. En este punto, se citan los hechos acontecidos en el presente asíir^
mismos que quedaron transcritos en el anterior Considerando.

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o no

Incumplimiento a las obligaciones de transparencia señaladas en el capítulo III dd-l^^

' f
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Ley de la materia en e! Estado de Puebla, específicamente lo relativo a los artículos

77 fracciones 1, III, IV respecto al ejercicio dos mil diecisiete, V respecto al

primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio dos mil veintiuno y primer,

segundo, tercero y cuarto trimestre de los ejercicios dos mil veinte, dos mil

dieciocho y dos mil diecisiete, VI respecto al primero, segundo y tercer trimestre

del ejercicio dos mil veintiuno y primer, segundo, tercero y cuarto trimestre de

los ejercicios dos mil veinte y dos mil diecisiete, XI respecto al primer, segundo,

tercero y cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintidós, XV Inciso A respecto

al primer trimestre del ejercicio dos mil veintidós y cuarto trimestre del ejercicio

dos mil veintiuno, XV inciso B respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil

veintidós, XII respecto al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio dos mil

veintiuno y primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de los ejercicios dos mil

veinte, dos mil diecinueve, dos mil dieciocho y dos mil diecisiete, XXVI y XXIX,

ambas respeto al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio dos mil

veintiuno, XXX respecto al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio dos

mil diecisiete, XXXVIII inciso A respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil

veintitrés y primero, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio dos mil

veintidós, XXXVIll inciso B respecto al primero, segundo y tercer trimestre del

ejercicio dos mil veintiuno, XLI respecto al primero, segundo y tercer trimestre

del ejercicio dos mil veintiuno, XLII inciso B respecto al primer trimestre del

ejercicio dos mil veintitrés y primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del

ejercicio dos mil veintidós, XLIll inciso B respecto al primer, segundo y tercer

^^jpstre del ejercicio dos mil veintiuno y 78 fracciones, II inciso A respecto al

ejercicio dos mil dieciocho y III incisos A y B respecto al primer, segundo y

:epifíméstre del ejercicio dos mil veintiuno y primero, segundo, tercer y

rto trimestre de los ejercicios dos mil veinte, dos mil diecinueve y dos mil

dieciocho.

ten
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Así como artículos 77 fracciones, V y VI, ambas respecto al primer trimestre del

ejercicio dos mil veintitrés y primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de los

ejercicios dos mil veintidós y dos mil diecinueve, IX y XII, ambas respecto al

primer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés y primer, segundo, tercer y

cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintidós, XV inciso A respecto al primer

trimestre del ejercicio dos mil veintiuno, XV inciso B respecto al primer,

segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintiuno, XVIII respecto

al primer trimestre del ejercicio dos mil veintiuno, XXIV respecto al primer

trimestre del ejercicio dos mil veintitrés y primero, segundo, tercer y cuarto

trimestre de los ejercicios dos mil veintidós, dos mil veintiuno y dos mil veinte,

XXV respecto a los ejercicios dos mil veintitrés, dos mil veintidós, dos mil

veintiuno, dos mil veinte, dos mil diecinueve y dos mil dieciocho, XXIX respecto

al primer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, primero, segundo, tercer y

cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintidós y cuarto trimestre del ejercicio ^
dos mil veintiuno, XXX respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil

veintitrés y primero, segundo, tercer y cuarto trimestre de los ejercicios dos mil

veintidós, dos mil veintiuno, dos mil veinte, dos mil diecinueve y dos mil

dieciocho, XXXII respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés y

primero, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintidós,

XXXVIII inciso A respecto al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del

ejercicio dos mil veintiuno, XXXVIII inciso B respecto al primer, segundo, tercer

íntidós, XXXIXy cuarto trimestre de los ejercicios dos mil veintiuno.y dos mil

inciso A respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil veiniitrés y primé^ ^
segundo semestre de los ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintiuno,

inciso B respecto'al primer semestre del ejercicio dos mil veintitrés y primer y '

segundo semestre de los ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintiuno, XXXIX

inciso D respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés y primar
segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintidós y 78 fracciones,
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II inciso A respecto a los ejercicios dos mil veintitrés, dos mil veintidós, dos mil

veintiuno, dos mil veinte, dos mil diecinueve, dos mil diecisiete, dos mil

dieciséis, dos mil quince y dos mil catorce y II inciso B respecto a los ejercicios

dos mil veintitrés, dos mil veintidós, dos mil veintiuno, dos mil veinte, dos mil

diecinueve, dos mil dieciocho, dos mil diecisiete, dos mil dieciséis, dos mil

quince y dos mil catorce

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de la presente denuncia.

La persona denunciante no ofreció prueba alguna.

Con relación a las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, se admitió la siguiente;

• DOCUIWENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de los siguientes

documentos:

>. Nombramiento dei Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, de fecha veintiocho de diciembre de dos mil veintidós.

> Escrito que contiene sesenta y un ligas electrónicas, mismas que

contienen comprobantes de carga de la Plataforma Nacional de

Transparencia.

^specto a la documental pública, tiene pleno valor, en términos de lo dispuesto por

•vJel artículo 335 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y

^^_S^erano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9, de

C ^Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En el presente caso, se observa que el día diez de abril de dos mil

veintitrés, la persona denunciante remitió electrónicamente a este Órgano Garante

denuncia por incumplimiento de la Obligaciones de Transparencia en contra del

Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, derivado de la falta de publicación de las
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obligaciones de transparencia establecidas en (os numerales 77 fracciones 1,111,

IV, V, VI, XI, XV incisos A y B, XII, XXVI, XXIX, XXX, XXXVIII incisos A y B, XL,

XLIII inciso B y 78 fracciones, II inciso A y III incisos A y B, respecto a todos

los periodos, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Al respecto, el sujeto obligado, en su respectivo informe justificado señaló que la

información se encuentra debidamente publicada de conformidad con los plazos de

actualización y conservación establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales.

Atento a ello, resulta importante hacer notar los siguientes preceptos legales, que

guardan relación a lo que hoy se determina:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente:

“Artículo 6. (...)A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación

y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán
por los siguientes principios y bases: (...) V. Los sujetos obligados deberán preservar
sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los
medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el
ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos...."

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

establece:

"Artículo 12. (...) VIL Garantizar el acceso a la información pública en posesión de
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los PoderesEjecutivo, Legislativo
y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, así iMmo de
proteger los datos personales y la información relativa á la vida privada, en los^rminos
y con las excepciones que establezca la Constitución Política de los Es^os Unidos
Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la información^abUoa y la
aplicable a la materia. El ejercicio del derecho de acceso a la información s^regirá/p^ i
/os siguientes principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar /
documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de
medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el
ejercicio de los recursos públicos y los Indicadores que permitan rendir cuenta del
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos..."

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esta

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta:
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“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web, contarán

con un vínculo electrónico fácilmente identifícable y accesible que cumpla con los
requerimientos de sistematización, comprensión y organización de la información a que

se refiere este Título y demás disposiciones en la materia. Además, los sitios web
deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con perspectiva
de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible través de
la Plataforma Nacional."

“Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundirlas obligaciones de transparencia
y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que en la presente Ley o en
otra disposición normativa se establezca un plazo diverso. El Sistema Nacional emitirá

los criterios para determinar el plazo mínimo que deberá permanecer disponible y
accesible la información, atendiendo a las cualidades de la misma.”

“Artícuio 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia señaladas
en los articulas de este Título se deberá indicar el sujeto obligado, el área, el funcionarlo
responsable de generar la información y la fecha de su última actualización.

Asimismo, ios sujetos obiigados deberán señalar los rubros de obligaciones de

transparencia que no les son aplicables."

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV, del artículo

31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que

describen la información que deberán poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma

Nacional todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas,

documentos y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades,

^^aciones y el uso de recursos públicos, respecto de: su organización interna y

'Funcionamiento, atención al público, ejercicio de los recursos públicos,

4etermin^iónes institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones

realizadas, organización de archivos, entre otros. Por su parte, las obligaciones

^^pcíficas constituyen la información que producen sólo determinados sujetos

obligados a partir de su figura legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social.

hr-r-
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Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares y mantener

actualizada, en sus sitios de Internet y a través de la Plataforma Nacional, la información

derivada de las obligaciones de transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su consulta, análisis

y uso, la información derivada de las obligaciones de transparencia descritas en el

artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, por lo menos en un medio distinto a la digital, a fin de garantizar su uso a las

personas que no cuentan con acceso a Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet institucional

un hipervínculb visible a una sección denominada “Transparencia” , con acceso directo

al sitio donde se encuentre la información pública puesta a disposición de las personas

en cumplimiento de sus obligaciones de transparencia; y,

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de búsqueda) en su

sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las y los usuarios la recuperación

de información mediante palabras clave y temas.

Precisado lo anterior, en el presente caso la denuncia por incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia hecha valer, versa sobre los artículos 74, 77

fracciones i, III, IV, V, VI, Vil, IX. XI, XII, XIII, XIV, XV. XVII, XVIII, XIX, XX, XXII.

VI, XXXVIl,XXIV, XXV, XXVI, XXVII. XXIX, XXX. XXXII, XXXIII, XXXIV,

XXXVlll, XXXIX. XLI.XLIl.XLIIl.XLV, XLVlyXLIXy78fraccionesí,/ll, III, IV, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Puebla

cuales señalan:

“ARTÍCULO 74 Los sujetos obligados deberán informar ai instituto de Transparencia ias

fracciones dei artículo 77 que le son aplicables y deberán verificar que se publiquen en la
Plataforma Nacional. El Instituto de Transparencia verificará y aprobará, de forma fundada y
motivada, la relación de fracciones aplicables a cada sujeto obligado.” ■ : v

“ARTÍCULO 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener actualizada y
accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de conformidad con el último pá^
del artículo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, segj^
corresponda, la siguiente información:
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/.‘ El marco normatívo aplicable y vigente del sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes,
códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos, programas de trabajo,
reglas de operación, criterios, políticas, reglas de procedimiento, entre otros, aplicables al
ámbito de su competencia, así como sus reformas, incluyendo la Ley de Ingresos y la Ley de
Egresos;

III. Las facultades de cada área;

IV. Las metas y objetivos de cada área de conformidad con sus programas operativos, así
como sus funciones y actividades;

V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que,
conforme a sus funciones, deban establecer;

VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados;

Vil. El directorio de los integrantes del sujeto obligado, a partir del nivel de Jefe de
departamento o su equivalente; o de menor nivel, cuando se brinde atención al público,
manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios
profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base;

El directorio deberá incluir, al menos, el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del
puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico oficial, domicilio
oficial para recibir correspondencia y, en su caso, dirección de correo

electrónico oficial;

IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión
correspondiente;

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de

los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el
periodo de contratación;

XII. La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los servidores
públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la
normatividad aplicable;

XIII. El domicilio y datos de contacto de la Unidad de Transparencia, además de la dirección
electrónica donde podrán recibirse las solicitudes de acceso a la información. Asi como los

trámites, requisitos y formatos para realizar una solicitud de acceso a la información;

XIV. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados de los
mismos;

La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos que ofrecen en los que

's^ deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de

'tmraestructura social y de subsidio, especificando:

a) Área; .

-bJ-BerTominación del programa;

c) Periodo de vigencia;

^)yXseño, objetivos y alcances;

«/Metas físicas;

r
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f) Población beneficiada estímada;

g) Monto aprobado, modiifcado y ejercido, asi como ios calendarios de su programación

presupuestai;

h) Requisitos y procedimientos de acceso;

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;

j) Mecanismos de exigibilidad;

k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;

I) Indicadores con nombre, definición, método de cáiculo, unidad de medida, dimensión,

frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;

m) Formas de participación social;

n) Articulación con otros programas sociales;

o) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;

p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas, y

q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la

persona física o denominación social de las personas morales beneficiarías, el monto,

beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad terrítoriai, en su caso.recurso,

edad y sexo.

XVII. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el
titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya

sido objeto;

XVIII. El listado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas,

especificando la causa de sanción y la disposición;

XIX. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para accederá ellos;

XX. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen;

XXII. La información relativa a la deuda pública en términos de la normatividad aplicable;

XXIV. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio pre^puestal de cada sujeto-
obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan;

XXV. El resultado de la dictaminación de los estados financieros;

XXVI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o morales a qui ^
por cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos o, en los términos de

disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. Asimismo, los informes que dichas

personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos;

XXVIi. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones

otorgados, dando a conocerlos titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre
o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificacione

como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o reci^bs

públicos;

n i

SI
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XXIX. Los informes que por disposición legal genere ei sujeto obligado;

XXX. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o
funciones con la mayor desagregación posible de Información;

XXXII. Padrón de proveedores y contratistas;

XXXIII. Los co/7 ven/os de coordinación de concertación con los sectores social y privado;

XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;

XXXVI. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en
forma de Juicio;

XXXVII. Los mecanismos de participación ciudadana;

XXXVIII. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo y
destino, así como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a los
mismos;

XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados;

XLI. Los estudios financiados con recursos públicos;

XLII. El listado de Jubilados y pensionados y el monto que reciben;

XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables
de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos;

XLV. El catálogo de disposición y guía de archivo documental, los instrumentos archivísticos

y documentales, de conformidad con lo establecido en las disposiciones Jurídicas aplicables;

XLV!. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, asi como las opiniones y
recomendaciones que emitan, en su caso, los consejos consultivos;

XLIX. Las demás que establezca la legislación vigente.

"ARTÍCULO 78. Además de lo señalado en el Capitulo II del presente Titulo, el Poder Ejecutivo
Estatal y los Ayuntamientos deberán publicar, difundir y mantener actualizada y accesible, la
información siguiente:

I. El Plan Estatal de Desarrollo;

presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados;

mí Ú listado de expropiaciones decretadas y ejecutadas que incluya, cuando menos, la fecha
■de^xpropiación, el domicilio y la causa de utilidad pública y las ocupaciones superficiales;

IV. El nombre, denominación o razón social y clave del Registro Federal de los Contribuyentes

Mjo^ue se les hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal, asi como los montos

■f^p^tivos. Asimismo, la información estadística sobre las exenciones previstas en las
disposiciones fiscales;..."

que, con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría en

incumplimiento a la obligación descrita anteriormente, se solicitó a la Dirección de

Pd
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Verificación y Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de este Instituto,

los dictámenes correspondientes de conformidad con el numeral Cuadragésimo

Segundo de los Lineamientos Generales.

En este orden de ideas, en el dictamen final número DV/374-1/2023, de fecha

diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro se concluyó que:

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, se concluye lo siguiente:

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información
correspondiente a la fracción I del artículo 77 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, mismo que fue
verificado en el dictamen DV/374/2023 de fecha 17 de junio de 2023.

Artículo 77 Fracción I

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información
correspondiente a la fracción III del artículo 77 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

mismo que fue verificado en el dictamen DV1374I2023 de fecha 17 de

Junio de 2023.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información
correspondiente a la fracción IV del artículo 77 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

relación al periodo anual 2017, mismo que fue verificado en el

dictamen DV1374I2023 de fecha 17 de junio de 2023.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, si publicó la información
correspondiente a la fracción V del artículo 77 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

relación al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2021,

mismo que fue verificado en el dictamen DV/374/2023 de fecha 17 de

junio de 2023.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información
correspondiente a la fracción V del artículo 77 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

relación al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio

2020, mismo que fue verifícado en el dictamen DV/374/2023 de fecha 17

de junio de 2023.

El H. Ayuntamiento dé Teziutlán, sL-'pú&ieó la información
correspondiente a la fracción V del artíciflo 77 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

en relación al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio

2018, mismo que fue verificado en el dictamen DV/374/2023 de fecha 1^
de junio de 2023. r -

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la informádim
correspondiente a la fracción V del artículo 77 de la Ley^ae
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

en relación al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio

2017, mismo que fue verificado en el dictamen DV/374/2023 de fecha 17

de junio de 2023.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información
correspondiente a la fracción VI del articulo 77 de la Le^ —
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Paebfáil

relación al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2021,

Artículo 77 Fracción III

Artículo 77 Fracción IV
en

Artículo 77 Fracción V
en

Artículo 77 Fracción V
en

Artículo 77 Fracción V

Artículo 77 Fracción V

Artículo 77 Fracción VI

en
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mismo que fue verificado en el dictamen DV/374/2023 de fecha 17 de

junio de 2023.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información
correspondiente a la fracción VI del articulo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

en relación al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio

2020, mismo que fue verifícado en el dictamen DV/37412023 de fecha 17

de junio de 2023.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información
correspondiente a la fracción VI del artículo 77 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

en relación al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio

2018, mismo que fue verificado en el dictamen DV/374f2023 de fecha 17

de junio de 2023.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, si publicó la información
correspondiente a la fracción VI del articulo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

en relación al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio
2017, mismo que fue verificado en el dictamen DV/374/2023 de fecha 17

de junio de 2023.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información
correspondiente a la fracción XI del articulo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

en relación al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio
2022, mismo que fue verificado en el dictamen DV/374/2023 de fecha 17

de junio de 2023.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información
correspondiente al artículo 77 fracción XV de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al

primer trimestre del ejercicio 2022, mismo que fue verificado en el

dictamen DV/374/2023 de fecha 17 de junio de 2023.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, si publicó la información
correspondiente a la fracción XV del articulo 77 de la Ley de
Transparenciay Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla,

en relación cuarto trimestre del ejercicio 2021, mismo que fue verificado
en el dictamen DV/374/2023 de fecha 17 de junio de 2023.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, si publicó la información
correspondiente a la fracción XV (formato B) del artículo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

en relación al primer trimestre del ejercicio 2022, mismo que fue
verificado en el dictamen DV/374/2023 de fecha 17 de junio de 2023

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información
correspondiente a la fracción XXII del artículo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

en relación al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2021,
mismo que fue verificado en el dictamen DV/374/2023 de fecha 17 de

junio de 2023

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información
correspondiente a la fracción XXII del artículo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

en relación al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de los ejercicios
2020, 2019, 2018 y 2017, mismo que fue verificado en el dictamen

DV/374/2023 de fecha 17 de junio de 2023.

Articulo 77 Fracción VI

Artículo 77 Fracción VI

Artículo 77 Fracción VI

Artículo 77 Fracción XI

Artículo 77 Fracción XV

(formato A)

Articulo 77 Fracción XV

(formato A)

Artículo 77 Fracción XV

(formato B)

•Artículo 77 Fracción XXII

ículo 77 Fracción XXII
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El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información
correspondiente a la fracción XXVI del artículo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

en relación al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2021,
mismo que fue verificado en el dictamen DVl374f2023 de fecha 17 de

Junio de 2023.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información
correspondiente a la fracción XXIX del artículo 77 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

en relación al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2021,
mismo que fue verificado en el dictamen DVI374/2023 de fecha 17 de

Junio de 2023.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información
correspondiente a la fracción XXX del artículo 77 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

en relación al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2017,
mismo que fue verificado en el dictamen DV/37412023 de fecha 17 de

Junio de 2023.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información
correspondiente a la fracción XXXVIli (formato A) del artículo 77 de la

Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de

Puebla, en relación al primer trimestre del ejercicio 2023, mismo que fue
verificado en el dictamen DV/374/2023 de fecha 17 de Junio de 2023.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información
correspondiente a la fracción XXXVill (formato A) del artículo 77 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, en relación al primer, segundo, tercer cuarto trimestre del

ejercicio 2022, mismo que fue verificado en el dictamen DV/37412023 de

fecha 17 de Junio de 2023

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información
correspondiente a la fracción XXXVIII (formato B) del articulo 77 de la

Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de

Puebla, en relación al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio

2021, mismo que fue verificado en el dictamen DV/374/2023 de fecha 17

de Junio de 2023

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, si publicó la información
correspondiente a la fracción XLI del artículo 77 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

en relación al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2021,
mismo que fue verificado en el dictamen DV/374/2023 d^ fecha 17 de
Junio de 2023. ^
El Tí. Ayuntamiento de Teziutlán, sí pubíicfyjla informad^
correspondiente a la fracción XLII (formato B) délarticulo 77 de ia^y
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado d^
Puebla, en relación al primer trimestre del ejercicio 2023, mismo que fu^
verificado en el dictamen DV/374/2023 de fecha 17 de Junio de 2023."

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información
correspondiente a la fracción XLII (formato B) del artículo 77 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, en relación al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del

ejercicio 2022, mismo que fue verificado en el dictamen DV/374/2023 áe

fecha 17 de junio de 2023.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la informaciom
correspondiente a ¡a fracción XLlil (formato B) del artículo 77 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Artículo 77 Fracción XXVI

Artículo 77 Fracción XXIX

Artículo 77 Fracción XXX

Artículo 77 Fracción XXXVIII

(formato A)

Articulo 77 Fracción XXXVIII

(formato A)

Artículo 77 Fracción XXXVIII

(formato B)

Artículo 77 Fracción XLI

Articulo 77 Fracción XLII

(formato B) i

Artículo 77 Fracción XLII

(formato B)

Artículo 77 Fracción XLIII

(formato B)
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Puebla, en relación al primer, segundo y tercer trimestre dei ejercicio

2021, mismo que fue verificado en ei dictamen DV/374/2023 de fecha 17

de Junio de 2023.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí pubiicó la información
correspondiente a la fracción II (formato A) del artículo 78 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla,

en relación al periodo anual del ejercicio 2018, mismo que fue verificado
en el dictamen DVf374f2023 de fecha 17 de junio de 2023.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información
correspondiente a la fracción III (formato A) del artículo 78 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

en relación al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2021,
mismo que fue verificado en el dictamen DV/374/2023 de fecha 17 de

junio de 2023.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, sí publicó la información
correspondiente a la fracción III (formato A) del artículo 78 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

en relación al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de los ejercicios
2020, 2019 y 2018, mismo que fue verificado en el dictamen DV/374/2023

de fecha 17 de junio de 2023.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, si publicó la información
correspondiente a la fracción III (formato B) del artículo 78 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

en relación al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2021,
mismo que fue verificado en el dictamen DV/374/2023 de fecha 17 de

junio de 2023.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, si publicó la información
correspondiente a la fracción III (formato B) del artículo 78 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

en relación al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de ¡os ejercicios
2020, 2019 y 2018, mismo que fue verificado en el dictamen DV/374/2023

de fecha 17 de junio de 2023.

Artículo 78 Fracción 11

(formato A)

Artículo 78 Fracción III

(formato A)

Artículo 78 Fracción III

(formato A)

Artículo 78 Fracción III

(formato B)

Artículo 78 Fracción III

(formato B)

Dictamen que cumple con los requisitos establecidos en ei numerai Cuadragésimo

Segundo de ios Lineamientos Generales, al contener el área administrativa y

funcionario público responsable de generar la información, así como las capturas

de pantalla con las que sustenta éste.

■&rconsecuencia, queda acreditado que el sujeto obligado, si publicó la información

^eoírespondiente a las obligaciones contenidas en los artículos 77 fracciones I, III,

IV respecto al ejercicio dos mil diecisiete, V respecto al primero, segundo y

|ei^gr4fí^^tre del ejercicio dos mil veintiuno y primer, segundo, tercero y

cuarto trimestre de los ejercicios dos mil veinte, dos mil dieciocho y dos mil

jnecisiete, VI respecto al primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio dos
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mil veintiuno y primer, segundo, tercero y cuarto trimestre de ios ejercicios

dos mil veinte y dos mil diecisiete, XI respecto al primer, segundo, tercero y

cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintidós, XV inciso A respecto al primer

trimestre del ejercicio dos mil veintidós y cuarto trimestre del ejercicio dos mil

veintiuno, XV jnclso B respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil

veintidós, XXII respecto al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio dos

mil veintiuno y primer, segundo, tercer y cuarto trimestre de los ejercicios dos

mil veinte, dos mil diecinueve, dos mil dieciocho y dos mil diecisiete, XXVI y

XXIX, ambas respeto al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio dos mil

veintiuno, XXX respecto al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio dos

mil diecisiete, XXXVIII inciso A respecto al primer trimestre del ejercicio dos

mil veintitrés y primero, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio dos

mil veintidós, XXXVIII Inciso B respecto al primero, segundo y tercer trimestre

del ejercicio dos mil veintiuno, XLI respecto al primero, segundo y tercer

trimestre del ejercicio dos mil veintiuno, XLII inciso B respecto al primer

trimestre del ejercicio dos mil veintitrés y primer, segundo, tercer y cuarto

trimestre del ejercicio dos mil veintidós, XLIII inciso B respecto al primer,

segundo y tercer trimestre del ejercicio dos mil veintiuno y 78 fracciones, II

inciso A respecto al ejercicio dos mil dieciocho y III incisos A y B respecto al

primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio dos mil veintiuno y primero,

segundo, tercer y cuarto trimestre de los ejercicios dos míl veinte, dos mil

diecinueve y dos mil dieciocho, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos

Técnicos Generales.

En consecuencia, resulta INFUNDADA la presente denuncia por incumpiimi^oi ^
las obligaciones de transparencia, al acreditarse que el sujeto obligado si cumpíio

con su obligación de publicar la información referente a los artículos y fracciones

citadas, por las razones antes expuestas, de acuerdo con lo que establece la

de actualización y conservación de la Información.
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Octavo. En el presente considerando, se analizará si existió o no

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia a que se refiere e! Título

Quinto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, establecidas en los numerales 77 fracciones, V, VI, IX, XII, XV incisos A

y B, XVIII inciso A, XXIV, XXV, XXIX, XXX, XXXII, XXXVIII inciso A y B, XXXIX

inciso A, By D y 78 fracción II incisos Ay B, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

Al respecto, el sujeto obligado, en su respectivo informe justificado señaló que la

información se encuentra debidamente publicada de conformidad con los plazos de

actualización y conservación establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales.

Atento a ello, resulta importante hacer notar los siguientes preceptos legales, que

guardan relación a lo que hoy se determina:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente;

"Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación

y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán
por los siguientes principios y bases: (...) V. Los sujetos obligados deberán preservar
sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los
medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el
ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos...."

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

establece:

"Articulo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de

^..-eual^ier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo

/judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así

\^or^ de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos
pümicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, así como de
protet fs datos personales y la información relativa a la vida privada, en los términos
y-’CC/T las excepciones que establezca la Constitución Política de los Estados Unidos

'Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley
aplicable a la materia. El ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por
los siguientes principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar sus
documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los

^dios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el

^ercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del
curnplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos..."
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La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta:

"Articulo 69. Los sujetos obUgados, en la página de inicio de sus sitios web, contarán

con un vinculo electrónico fácilmente identifícable y accesible que cumpla con los
requerimientos de sistematización, comprensión y organización de la información a que
se refiere este Titulo y demás disposiciones en la materia. Además, los sitios web
deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con perspectiva
de género y discapacidad, cuando asi corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible través de
la Plataforma Nacional."

"Articulo 71. Los sujetos obligados deberán difundirlas obligaciones de transparencia

y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que en la presente Ley o en
otra disposición normativa se establezca un plazo diverso. El Sistema Nacional emitirá

los criterios para determinar el plazo minimo que deberá permanecer disponible y
accesible la información, atendiendo a las cualidades de la misma.

"Artículo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia señaladas
en los artículos de este Titulo se deberá indicar el sujeto obligado, el área, el funcionario
responsable de generar la información y la fecha de su última actualización.

Asimismo, los sujetos obligados deberán señalar los rubros de obligaciones de
transparencia que no les son aplicables.

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en ios Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV, del artículo

31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en ios Portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que

describen la información que deberán poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada en los sitios de Internet correspondientes y ^ la Plataforma
Nacional todos los sujetos obligados, sin excepción alguna refépentes a

documentos y políticas que aquellos poseen en ejercicio de/sus' facultacf^

obligaciones y el uso de recursos públicos, respecto de: su organización interna y

funcionamiento, atención al público, ejercicio de los recursos públicos,

determinaciones institucionales, estudios, ingresos recibidos y donacionep

realizadas, organización de archivos, entre otros. Por su parte, las obligado:

ft
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específicas constituyen la información que producen sólo determinados sujetos

obligados a partir de su figura legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas;

1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares y mantener

actualizada, en sus sitios de Internet y a través de la Plataforma Nacional, la

información derivada de las obligaciones de transparencia descritas en el artículo 77,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su consulta,

análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de transparencia descritas

en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, por lo menos en un medio distinto a la digital, a fin de garantizar su

uso a las personas que no cuentan con acceso a Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet institucional

un hipervínculo visible a una sección denominada “Transparencia” , con acceso directo

al sitio donde se encuentre la información pública puesta a disposición de las personas

en cumplimiento de sus obligaciones de transparencia; y,

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de búsqueda) en su

sección de “Transparencia’ con el objetivo de facilitar a las y los usuarios la

recuperación de información mediante palabras clave .y temas.

Precisado lo anterior, en el presente caso la denuncia por Incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia hecha valer, versa sobre los artículos 74, 77

''Jijones I, III. IV, V, VI. VII, IX, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXII,

( XXV, XXVI, XXVII, XXIX, XXX, XXXII, XXXIll, XXXIV, XXXVI, XXXVII,

xxxvmr^ix, XLI, XLII, XLIll, XLV, XLVI y XLIX y 78 fracciones I, II, III, IV, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Puebla, los

cuales señalan;

c

"ARTÍCULO 74 Los sujetos obligados deberán informar ai Instituto de Transparencia las
fracciones del articulo 77 que le son aplicables y deberán verificar que se publiquen en la

^ataforma Nacional. El Instituto de Transparencia verificará y aprobará, de forma fundada y
^tivada, la relación de fracciones aplicables a cada sujeto obligado.

$t
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“ARTÍCULO n. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener actualizada y
accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de conformidad con ei último párrafo
del artículo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según
corresponda, la siguiente información:

I. El marco normativo aplicable y vigente del sujeto obligado, en ei que deberá incluirse leyes,
códigos, reglamentos,decretos de creación, manualesadministrativos,programasde trabajo,
reglas de operación, criterios, políticas, reglas de procedimiento, entre otros, aplicables al
ámbito de su competencia, asi como sus reformas, incluyendo la Ley de Ingresosy la Ley de
Egresos;

III. Las facultades de cada área;

IV. Las metas y objetivos de cada área de conformidad con sus programas operativos, así
como sus funciones y actividades;

V. Los indicadores reiacionados con temas de interés público o trascendencia sociai que,
conforme a sus funciones, deban establecer;

VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados;

VIL El directorio de los integrantes del sujeto obligado, a partir del nivel de Jefe de

departamento o su equivalente; o de menor nivel, cuando se brinde atención al público,
manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios
profesionaies bajo el régimen de confianza u honorarios y personalde base;

El directorio deberá incluir, al menos, el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del
puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico oficiai, domicilio
oficial para recibir correspondencia y, en su caso, dirección de correo electrónico oficiai;

IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión
coirespondiente;

1

Xl. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de

los prestadores de servicios, ios servicios contratados, el monto de los honorariosy el
periodo de contratación;

XII. La información en versión pública de las declaraciones patrimoniaies de los servidores
públicos que asi lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la
normatividadaplicable;

XIII. El domicilio y datos de contacto de la Unidad de Transparencia, además ae la dire^ón
electrónica donde podrán recibirse las solicitudes de acceso a la información. Así como^bk
trámites, requisitos y formatos para realizar una solicitud de acceso a ia información; ^

XIV. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y ios resultados de. los
mismos;

XV. La información de los programas de subsidios, estimuios y apoyos que ofrecen en
se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de serv/c/os,p^
infraestructura social y de subsidio, especificando:

a) Área;

b) Denominación del programa;

c) Periodo de vigencia;
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d) Diseño, objetivos y alcances;

e) Metas físicas;

f) Población beneficiada estimada;

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, asi como ios calendarios de su programación
presupuesta!;

h) Requisitos y procedimientos de acceso;

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;

j) Mecanismos de exigibilidad;

k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;

I) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión,

frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;

m) Formas de participación social;

n) Articulación con otros programas sociales;

o) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;

p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas, y

q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la
persona física o denominación social de las personas morales beneficiarías, el monto,

recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso,

edad y sexo.

XVII. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el
titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya
sido objeto;

XVIII. El listado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas,

especificando la causa de sanción y la disposición;

XIX. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para accederá ellos;

XX. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen;

XXII. La información relativa a la deuda pública en términos de la normatividad aplicable;

/o^gado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan;

S^QCVt^l resultado de la dictaminación de los estados financieros;

XXVI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o morales a quienes,
DorcjialQuier motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos o, en los términos de las
disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. Asimismo, los informes que dichas
personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos;

.PQ(VIL Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones

\)^torgados, dando a conocer los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre
I ^razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así

Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto
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XXiX. Los informes que por disposición iegal genere ei sujeto obligado;

XXX. Las estadísticas qué generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o
funciones con la mayor desagregación posible de información:

XXXII. Padrón de proveedores y contratistas;

XXXIII. Los convenios de coordinación de concertación con los sectores social y privado;

XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;

XXXVI. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en
forma de Juicio;

XXXVII. Los mecanismos de participación ciudadana;

XXXVIII. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo y
destino, así como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a los
mismos;

XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados;

XLI. Los estudios financiados con recursos públicos;

XLII. El listado de Jubilados y pensionadosy el monto que reciben;

XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables
de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos;

XLV. El catálogo de disposición y guía de archivo documental, los instrumentos archivisticos

y documentales, de conformidad con lo establecido en las disposicionesJurídicas aplicables;

XLVI. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y
recomendaciones que emitan, en su caso, ios consejos consultivos;

XLIX. Las demás que establezca la legislación vigente. /I

‘‘ARTÍCULO 78. Además de lo señalado en el Capítulo II del presente Título, el Poder Ejecutivo
Estatal y los Ayuntamientos deberán publicar, difundir y mantener actualizaaa y accesible, la
información siguiente:

I. El Plan Estatal de Desarrollo; .

II. El presupuesto de egresos / las fórmulas de distribución de los recursos otorgadas^

III. El listado de expropiaciones decretadas y ejecutadas que incluya, cuando menos, /a'
de expropiación,el domicilioy la causa de utilidadpúblicaylas ocupacionessuperficiales;

IV. El nombre,denominacióno razónsocialy clave del RegistroFederalde los Contribuyentes
a los que se les hubiera canceladoo condonadoalgún crédito fiscal, asi como los montos
respectivos. Asimismo, la información estadística sobre las exenciones previstas en}ji sr^
disposiciones fiscales;..." '
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Por lo que, con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría en

incumplimiento a la obligación descrita anteriormente, se solicitó a la Dirección de

Verificación y Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de este Instituto,

los dictámenes correspondientes de conformidad con el numeral Cuadragésimo

Segundo de los Lineamientos Generales.

En este orden de ideas, tanto en el dictamen inicial número DV/374/2023, de fecha

catorce de junio de dos mil veintitrés y el dictamen complementario número DV/374-

1/2024, de fecha diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro, se conciuyó que:

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, se concluye lo siguiente:

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correctamente la

información correspondiente a la fracción V del articulo 77 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, en relación al primer trimestre del ejercicio 2023, así como el

primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio 2022, pues es
de advertirse que se encuentran celdas vacías sin que se motive, o en

su caso, fundamente la falta de publicación de la información en el

apartado de NOTA, conforme a la normatividad aplicable.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correctamente la

información correspondiente a la fracción V del artículo 77 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de

Puebla, en relación al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio
2019; pues es de advertirse que se encuentran celdas vacias sin que
se motive o en.su caso se justifique la falta de publicación de la

información en el apartado de NOTA, conforme a la normatividad
aplicable.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correctamente la

información inherente a la obligación de transparencia consignada en
el articulo 77 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, con relación al cuarto

trimestre del ejercicio 2019, en virtud que se encuentran celdas vacias,

que si bien, el sujeto obligado intentó justificar, a través del apartado
de NOTA, fue posible advertir que los argumentos vertidos resultan

insuifcientes para sustentar la falta de publicación de la información,

de acuerdo a io ordenado por la normatividad aplicable.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correctamente la

información correspondiente a la fracción VI del artículo 77 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, en relación al primer trimestre del ejercicio 2023, asi como

primero, segundo, tercero y cuarto trimestre del ejercicio 2022, de

acuerdo a lo ordenado por la normatividad aplicable, pues es de
advertirse que se encuentran celdas vacias sin que se motive y, en su
caso, fundamente la falta de publicación de la información en el

apartado de NOTA, conforme a la normatividad aplicable.

Artículo 77 Fracción V

Artículo 77 Fracción V

Artículo 77 Fracción V

&

Artículo 77 Fracción VI

\
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El H. Ayuntamiento de Tezíutlán, no publicó correctamente la

información inherente a la obligación de transparencia consignada en
el artículo 77 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, con relación al primer,
segundo y tercer trimestre del ejercicio 2019 de acuerdo a lo ordenado

por la normatividad aplicable, pues es de advertirse que se encuentran

celdas vacías sin que se motive y, en su caso, fundamente la falta de

publicación de la información en el apartado de NOTA, conforme a la

normatividad aplicable.

El H. Ayuntamiento de Tezíutlán, no publicó correctamente la

información inherente a la obligación de transparencia consignada en
el articulo 77 fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, con relación al cuarto

trimestre 2019, en virtud que se encuentran celdas vacías, que si bien,
el sujeto obligado Intentó Justificar a través del apartado de NOTA, fue
posible advertir que resulta insuficiente para sustentar la falta de

publicación de la información, de acuerdo a lo ordenado por la
normatividad aplicable.

El H. Ayuntamiento de Tezíutlán, no publicó correctamente la

información correspondiente al artículo 77 fracción IX de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

en relación al primer trimestre del ejercicio 2023, así como el primer,
segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio 2022, es de advertirse

que el hipervínculo “Hipervínculo a normativa que regula los gastos

por concepto de viáticos y gastos de representación" no conduce a la

información solicitada

Artículo 77 Fracción VI

Artículo 77 Fracción VI

Artículo 77 Fracción IX

El H. Ayuntamiento de Tezíutlán, no publicó correctamente la

información correspondiente a la fracción XII del articulo 77 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, con relación al primer trimestre del ejercicio 2023, pues es de
advertirse que la declaración patrimonial no cumple con lo establecido

en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación,
homologación y estandarización de la información de las obligaciones
aplicables, al no contar con el acta de la sesión del comité de

transparencia que aprueba la versión pública de las declaraciones

patrimoniales.

El H. Ayuntarñiento de Tezíutlán, no publicó correctamente la

información correspondiente a la fracción XII del artículo 77 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, con relación al primer, segundo, tercer y cuarto tfpnestre del
ejercicio 2022, pues es de advertirse que la declaración acrimonial no
cumple con lo establecido en los Lineamientos Técnhos Generales

para la publicación, homologación y estandarización de la información

de las obligaciones aplicables, al no contar con el acta de la sesión del

comité de transparencia que aprueba la versión pública de las

declaraciones patrimoniales. ^
El H. Ayuntamiento de Tezíutlán, no publicó correctamente
información inherente a la obligación de transparencia consignaaa^n
el articulo 77 fracción XV (formato A), de la Ley de Transparencia^
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, con relación al

primer trimestre del ejercicio 2021, en virtud de que el Sujeto Obligado

publica información al respecto y en el apartado de NOTA refiere que
no realizó ningún programa, por lo que resulta contradictorít
vulnerando los atributos de calidad de la Información y accesibilidat
mencionados en el Capitulo II, en su punto Quinto de los Lineamien^
Generales aplicables, que establecen que la infonnación que se ponga

Artículo 77 Fracción XII

Articulo 77 Fracción XII

Artículo 77 Fracción XV

(formato A)
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a disposición de ¡as personas interesadas, debe ser veraz, confiable,

oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensibley
verificable

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correctamente la

información correspondiente a la fracción XV (formato B) del articulo
77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en relación al primero, segundo y tercer trimestre

del ejercicio 2021, se advierten notas que resultan incongruentes toda

vez que las mismas establecen que no se generó información en el

periodo reportado y, no obstante, el sujeto obligado tiene cargada la
información: además existen hipervínculos que no remiten a la

información a la que hacen referencia, además de que hay celdas
vacías que no son justificadas en la columna "nota". Lo anterior

vulnera las características de Confiabilidad, Congruencia e

Integralidad previstas en las fracciones II, IVy V del numeral Sexto de

los Lincamientos Técnicos Genera/es, que refieren que ia información

debe ser creíble, fidedigna y sin error, proporcionando elementos y/o
datos que permiten la identificación de su origen, fecha de generación,
de emisión y difusión; que debe mantener relación y coherencia con

otra información generada, utilizada y/o publicada por el sujeto
obligado; y que debe proporcionar todos los datos, aspectos, partes o

referentes necesarios para estar completa o ser global respecto del
quehacer del sujeto obligado.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correctamente la

información correspondiente a la fracción XV (formato B) del artículo

77 de la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del

Estado de Puebla, en relación al cuarto trimestre del ejercicio 2021, se
advierte que la fecha de validación plasmada es anterior a la de

actualización, lo cual contraviene lo dispuesto en la fracción X del

numeral Segundo de los Lineamientos Técnicos Generales, en el

sentido de aquélla debe ser debe ser igual o posterior a la de

actualización.

Artículo 77 Fracción XV

(formato B)

Artículo 77 Fracción XV

(formato B)

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correctamente la

información correspondiente a la fracción ^lll (formato A) del artículo
77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en relación al primer, trimestre del ejercicio 2021, en
virtud de que el Sujeto Obligado publica información al respecto como
lo es la fecha de resolución en la que se aprobó la sanción y en el
apartado de NOTA refiere que no han existido actos vinculatorios de

responsabilidades administrativas, por lo que resulta contradictorio,

lo cual vulnera los atributos de calidad de la información y

accesibilidad, mencionados en el Capítulo II, en su punto Quinto de los
Lineamientos Generales aplicables, que establecen que la información

que se ponga a disposición de las personas interesadas, debe ser

veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada,
accesible, comprensibie y verificable.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correctamente la

información correspondiente a la fracción XXIV del artículo 77 de la Ley

de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de

Puebla, en relación al primer trimestre del ejercicio 2023, se advierte

que los hipervínculos no cumplen con los atributos de calidad de la

lo 77 Fracción XVIII

tículo 77 Fracción XXIV
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información y accesibilidad mencionados en el Capítulo ti, en su punto
Quinto de los Lineamientos Generales.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correctamente la

información correspondiente a la fracción )0(IVdei articulo 77 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, en relación al primer, segundo, tercero y cuarto trimestre del

ejercicio 2022, se advierte que los hipervinculos del formato verificado,

no funcionan correctamente, pues al intentar acceder a ellos, no

dirigen al contenido esperado, lo cual vulnera los atributos de calidad

de la información y accesibilidad, mencionados en el Capitulo II, en su
punto Quinto de los Lineamientos Generales
El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correctamente
información correspondiente a la fracción XXIVdel artículo 77 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, respecto del primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del

ejercicio 2021, se advierte que existen hipervinculos que no remiten a
la información de referencia, lo que vulnera las características de

Confiabilidad e Integralidad previstas en las fracciones II y V del
numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales, que refieren

que la información debe ser creíble, fidedigna y sin error,

proporcionando elementos ylo datos que permiten la identificación de

su origen, fecha de generación, de emisión y difusión; y que debe
proporcionar todos los datos, aspectos, partes o referentes necesarios

para estar completa o ser global respecto del quehacer del sujeto

obligado.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publica correctamente la

Información correspondiente a la fracción )d(IVdel artículo 77 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, respecto del primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del

ejercicio 2020, se advierte que existen hipervinculos que no remiten a
la información de referencia, lo que vulnera las características de

Confiabilidad e Integralidad previstas en las fracciones II y V del
numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales, que refieren

que la información debe ser creíble, fidedigna y sin error,

proporcionando elementos y/o datos que permiten la identificación de

su origen, fecha de generación, de emisión y difusión; y que debe
proporcionar todos los datos, aspectos, partes o referentes n^esaríos
para estar completa o ser global respecto del quehacer del sujeto

obligado, es importante mencionar que en el tercer ttmestre, el

periodo auditado no corresponde al periodo que se infpfme. —

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó -Correctamentela
información correspondiente a la fracción XXV del artículo 77 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

Puebla, respecto del periodo anual de los ejercicios 2023, 2022y 2021,
en virtud que se encuentran celdas vacías, que si bien, el sujeto

obligado intentó Justificar a través del apartado de NOTA fue posible

advertir que resulta insuficiente para sustentar la falta de publicación
de la información, pues, de acuerdo a la nota publicada, ha fenecido la

temporalidad que estableció el propio sujeto obligado, por lo cual

resulta inaplicable a la fecha de emisión dei presente dictamen, lo qut
contraviene lo

Artículo 77 Fracción XXIV

Artículo 77 Fracción XXIV

Artículo 77 Fracción XXIV

Artículo 77 Fracción XXV

previsto en el punto 1 de la fracción V del numera \

Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales, vulnerándose a ^ T
vez las características de Confiablidad e Integralidad previstas en las
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fracciones II y V del numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos

Generales, que se refieren a que la información debe ser creible,

fidedigna y sin error; y que debe proporcionar todos los datos,

aspectos, partes o referentes necesarios para estar completa o ser
global respecto del quehacer del sujeto obligado.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correctamente la

información correspondiente a la fracción XXV del artículo 77 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, respecto del período anual de los ejercicios 2020, 2019 y 2018,

se advierte que el "hipervínculo a los estados financieros
dictaminados" no remite a la información de referencia, lo que vulnera
las características de Confíabilidad e Integralidad previstas en las
fracciones II y V del numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos

Generales, que refieren que la información debe ser creible, fidedigna

y sin error, proporcionando elementos y/o datos que permiten ia

identificación de su origen, fecha de generación, de emisión y difusión;

y que debe proporcionar todos los datos, aspectos, partes o referentes

necesarios para estar completa o ser global respecto del quehacer del
sujeto obligado.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correctamente la

información correspondiente a la fracción XXIX del artículo 77 déla Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, respecto al primer trimestre del ejercicio 2023, en virtud que se
encuentran celdas vacías, que si bien, el sujeto obligado intentó

justificar a través del apartado de NOTA, fue posible advertir que

resulta insuficiente para sustentar la falta de publicación de la

información, de acuerdo a lo ordenado por la normatividad aplicable,
no se omite mencionar que no se encuentran contemplados los

informes de labores o actividades en materia de transparencia y

protección de datos personales.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correctamente la

información correspondiente a la fracción XXIX del artículo 77 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, respecto al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio
2022, en virtud que se encuentran celdas vacías, que si bien, el sujeto

obligado Intentó justificara través del apartado de NOTA, fue posible
advertir que resulta insuficiente para sustentar la falta de publicación
de la información, de acuerdo a lo ordenado por la normatividad

aplicable, además, no se encuentran contemplados los informes de

labores o actividades en materia de transparencia y protección de
datos personales.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correctamente la

información correspondiente a la fracción XXIX del articulo 77 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, respecto al cuarto trimestre del ejercicio 2022, en virtud de que

el Hipervinculo al documento del informe de gobierno, no remite al

documento solicitado, al no cumplir con las características principales
del documento solicitado, además, no se encuentran contemplados

Artículo 77 Fracción XXV

Artículo 77 Fracción XXIX

s=£'

Artículo 77 Fracción XXIX

©

Imiculo 77 Fracción XXIX
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los informes de labores o actívidades en materia de transparencia y

protección de datos personales.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correctamente la

información correspondiente a la fracción XXIX del articulo 77 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, respecto al cuarto trimestre del ejercicio 2021, en virtud de que

el hipervínculo "Hipervínculo al documento del informe
correspondiente” no conduce al documento solicitado, además, no se

encuentran contemplados los Informes de labores o actividades en

materia de transparencia y protección de datos personales.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correctamente la

información correspondiente a la fracción XXX del artículo 77 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, respecto al primer trimestre del ejercicio 2023, se advierte que

los hipervinculos no refieren a lo solicitado en los criterios, además de

que la información publicada no cumple con ¡o establecido en los

Lineamientos Técnicos Generales.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correctamente la

información correspondiente a la fracción XXX del articulo 77 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, respecto al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del

ejercicio 2022, es de advertirse que los hipervinculos no conducen a la

información esperada en cada uno de los criterios, por lo que no
cumplen con los atributos de calidad de la información y accesibilidad
mencionados en el Capítulo II, en su punto Quinto de los Lineamientos

Generales.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correctamente la

información correspondiente a la fracción XXX del artículo 77 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, respecto del primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del

ejercicio 2021, es de advertirse que los hipervinculos no conducen a la

información esperada en cada uno de los criterios, por lo que no
cumplen con los atributos de calidad de la información y accesibilidad

mencionados en el Capítulo II, en su punto Quinto de los Lineamientos

Generales.

El H, Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correctamente la

información correspondiente a la fracción XXX del artículo 77 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública' del Estado de

Puebla, respecto del primer, segundo, tercer y cuart) trimestre d^
ejercicio 2020, se advierte que existen hipervinculos qi e no remitía
la información de referencia, lo que vulnera las característica^̂ (Ñ
Confiabilidad e Integrálidad previstas en las fracciones II y V aqi
numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales, que refieren
que la información debe ser creíble, fidedigna y sin error,

proporcionando elemeritos y/o datos que permiten ia identificación de

su origen, fecha de generación, de emisión y difusión; y que deb&
proporcionar todos los datos, aspectos, partes o referentes necesar/^
para estar completa o ser global respecto del quehacer del sujeto

obligado.

Artículo 77 Fracción XXIX

Articulo 77 Fracción XXX

Articulo 77 Fracción XXX

Articulo 77 Fracción XXX

Articulo 77 Fracción XXX
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El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correcfamenfe la

información correspondiente a la fracción XXX del articulo 77 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, en relación al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicios
2019, pues se advierte que al consultar los hipervinculos del formato

verificado, no funcionan correctamente, ya que ai intentar acceder a

ellos, no dirigen al contenido esperado, lo cual vulnera los atributos de

calidad de la información y accesibilidad, mencionados en el Capítulo
II, en su punto Quinto de los Lineamientos Generales aplicables.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correctamente la

información correspondiente a la fracción XXX del artículo 77 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, en relación al cuarto trimestre del ejercicios 2019, pues se
advierte que al consultar los hipervinculos del formato verificado, no

dirigen al contenido esperado, pues se accede a información del

ejercicio 2021 y no al 2019, lo cual vulnera los atributos de calidad de

la información y accesibilidad, mencionados en el Capítulo II, en su

punto Quinto de los Lineamientos Generales aplicables.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correcía/neníe la

información correspondiente a la fracción XXXdel artículo 77 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, en relación al primero, segundo y tercer trimestre del ejercicios
2018, en virtud de que el Sujeto Obligado publica información al

respecto y en el apartado de NOTA refiere que no genera información,

por lo que resulta contradictorio, lo cual vulnera los atributos de

calidad de la información y accesibilidad, mencionados en el Capítulo
II, en su punto Quinto de los Lineamientos Generales aplicables, que
establecen que la información que se ponga a disposición de las

personas interesadas, debe ser veraz, confiable, oportuna,
congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible y
verificable.

Artículo 77 Fracción XXX

Artículo 77 Fracción XXX

Articulo 77 Fracción XXX

El H. Ayuntamiento de teziutlán, no publicó correcía/nenfe la

información correspondiente a la fracción XXXdel artículo 77 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, en relación al cuarto trimestre del ejercicio 2018, se advierte

que los hipervinculos del formato verificado, no funcionan
correctamente, pues al intentar acceder a ellos, no dirigen al contenido
esperado, lo cual vulnera los atributos de calidad de la información y
accesibilidad, mencionados en el Capitulo II, en su punto Quinto de los
Lineamientos Generales aplicables.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó la información
correspondiente a la fracción XXXII del articulo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

en relación al primer trimestre del ejercicio 2023, en virtud que se
encuentran celdas vacias, que si bien, el sujeto obligado intentó

Justificar a través del apartado de NOTA, fue posible advertir que en
dicho apartado no se incluyen la totalidad de los criterios, a manera de

ejemplo "Hipervínculo al registro electrónico de personas proveedoras
y contratistas." por lo que resulta insuficiente para sustentarla falta de

publicación de la información, de acuerdo a lo ordenado por la
normatividad aplicable.

Artículo 77 Fracción XXX

Artículo 77 Fracción XXXII
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El H. Ayuntamiento de Tezíutlán, no publicó correctamente la

información correspondiente a la fracción XXXII del artículo 77 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, respecto del primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del

ejercicio 2022, en virtud que se encuentran celdas vacías, que si bien,
el sujeto obligado intentó Justificara través del apartado de NOTA, fue

posible advertir que en dicho apartado no se incluyen la totalidad de

los criterios, a manera de ejemplo “Hipervínculo al registro electrónico
de personas proveedoras y contratistas." por lo que resulta

insuficiente para sustentarla falta de publicación de la información, de

acuerdo a lo ordenado por la normatividad aplicable.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correctamente la

información correspondiente a la fracción XXXVIII (formato A) del
artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en relación al primero, segundo, tercer

y cuarto trimestre del ejercicio 2021, pues es de advertirse que sé
detectaron celdas con la leyenda "no se generó", sin embargo, esta
circunstancia no se encuentra motivada, y en su caso, fundamentada,

la ausencia de la información, además existen hipervínculos que no

remiten a la información a la que hacen referencia. Lo anterior vulnera

las características de Confiabilidad, Congruencia e Integralidad

previstas en las fracciones II, IV y V del numeral Sexto de los

Lineamientos Técnicos Generales, que refieren que la información

debe ser creíble, fidedigna y sin error, proporcionando elementos y/o

datos que permiten la identifícación de su origen, fecha de generación,

de emisión y difusión; que debe mantener relación y coherencia con

otra información generada, utilizada y/o publicada por el sujeto
obligado; y que debe proporcionar todos los datos, aspectos, partes o
referentes necesarios para estar completa o ser global respecto del
quehacer del sujeto obligado.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correctamente la

información correspondiente a la fracción XXXVIII (formato B) del
articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en relación al primero, segundo, tercer

y cuarto trimestre del ejercicio 2022,'\se advierte que se detectaron

notas que resultan incongruentes todaVez que las mismas establecen

que no se generó información en el periodo reportado y, no obstante,
el sujeto obligado tiene cargada la informaciór,r además de que hay
celdas vacias que no son Justificadas en la coiamna "nota”. Lo anterior

vulnera las características de Confiabilidad, Congruencia e

Integralidad previstas en las fracciones II, IV y V del numeral Sexto^
los Lineamientos Técnicos Generales, que refieren que la informa^n
debe ser creíble, fidedigna y sin error, proporcionando elementos wo

datos que permiten la identificación de su origen, fecha de generacioh,.
de emisión y difusión; que debe mantener relación y coherencia con

otra información generada, utilizada y/o publicada por el sujeto

Artículo 77 Fracción XXXII

Artículo 77 Fracción

XXXVIII (formato A)

Articulo 77 Fracción

XXXVIII ^formato B)

obligado; y que debe proporcionar todos los datos, aspectos, partés o
referentes necesarios para estar completa o ser global respecto/^ fF ^
quehacer del sujeto obligado.
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El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correctamente la

información correspondiente a la fracción XXXVIII ^formato B) del
articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en relación al primero, segundo, tercer
y cuarto trimestre del ejercicio 2021, se detectaron notas que resultan
incongruentes toda vez que ias mismas establecen que no se generó
información en el periodo reportado y, no obstante, el sujeto obligado
tiene cargada la información; además de que hay celdas vacias que no
son justificadas en la columna “nota". Lo anterior vulnera las

características de Confiabilidad, Congruencia e Integralidad previstas
en las fracciones II, IV y V del numeral Sexto de los Lineamientos

Técnicos Generales, que refieren que la información debe ser creíble,

fidedigna y sin error, proporcionando elementos y/o datos que
permiten la identificación de su origen, fecha de generación, de

emisión y difusión; que debe mantener relación y coherencia con otra

información generada, utilizada y/o publicada por el sujeto obligado; y
que debe proporcionar todos los datos, aspectos, partes o referentes

necesarios para estar completa o ser global respecto del quehacer del
sujeto obligado.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correctamente la

información correspondiente a la fracción XXXIX ('formato A) del

artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en relación al primer, trimestre del

ejercicio 2023, pues se advierte que el acta de sesión del comité de

transparencia no cuenta con firmas autógrafas de los integrantes,
vulnerándose asi las características de Veracidad y Confiabilidad,
establecidas en el numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos

Generales.

Artículo 77 Fracción

XXXVIII fformato B)

Artículo 77 Fracción

XXXIX (formato A)

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó la información
correspondiente a la fracción XXXIX ('formato A) del artículo 77 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, en relación a los semestres primero y segundo del ejercicio
2022, pues es de advertirse, que la fecha de inicio y término del periodo
que se informa no corresponde al periodo de actualización establecido

en los Lineamientos Técnicos Generales.

Artículo 77 Fracción

XXXIX (formato A)

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correctamente la

información correspondiente a la fracción XXXIX ^formato A) del
artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en relación al primer semestre del

ejercicio 2021, se advierte que existen celdas vacías que no son

justificadas en la columna "nota”, además de que la fecha de inicio y
término del periodo que se informa no corresponde al periodo de
actualización establecido. Lo anterior vulnera las características de

Confíabilidad e Integralidad previstas en las fracciones II, IV y V del
numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales, que refieren
que la información debe ser creíble, fidedigna y sin error,

proporcionando elementos y/o datos que permiten la identificación de

su origen, fecha de generación, de emisión y difusión; y que debe
proporcionar todos los datos, aspectos, partes o referentes necesarios

para estar completa o ser global respecto del quehacer del sujeto
obligado.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó la información
correspondiente a la fracción XXXIX ('formato A) del artículo 77 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, en relación al segundo semestre del ejercicio 2021.

rt/ou/o 77 Fracción

^GÚX (formato A)

Artículo 77 Fracción

^f^lX (formato A)
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El H. Ayuntamiento de Teziutlán no publicó correctamente la

información correspondiente a la fracción XXXIX (formato B) del
artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública dei Estado de Puebia, en relación al primer semestre del

ejercicio 2023, pues se advierte que el acta de sesión del comité de

transparencia no cuenta con firmas autógrafas de los integrantes,
vulnerándose así las características de Veracidad y Confiabilidad,
establecidas en el numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos

Generales.

Artículo 77 Fracción

XXXIX (formato B)

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correctamente la

información correspondiente a la fracción XXXIX fformato B) del
articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en relación a los semestres primero y
segundo del ejercicio 2022, se advierte que las fechas de inicio y
término del periodo que se informa no corresponde al periodo
estabiecido en el periodo de actualización estabiecido en ios

Lineamientos Técnicos Generales.

Articulo 77 Fracción

XXXiX (formato B)

El H. Ayuntamiento de Teziutlán no publicó correctamente la

información correspondiente a ia fracción XXXIX (formato B) del
articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en relación al primer y segundo
semestre del ejercicio 2021, no se publica información de ia totalidad

del periodo reportado. Lo anterior vulnera las características de

Confiabilidad e Integralidad previstas en las fracciones II, IV y V del
numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos Generaies, que refieren
que la información debe ser creíble, fidedigna y sin error,

proporcionando elementos y/o datos que permiten la identificación de

su origen, fecha de generación, de emisión y difusión; y que debe
proporcionar todos los datos, aspectos, partes o referentes necesarios

para estar completa o ser global respecto del quehacer del sujeto
obligado.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, H. Ayuntamiento de Teziutlán, no

publicó correctamente la información correspondiente a ia fracción

XXXIX fformato D) del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Púbiica del Estado de Puebla, en relación al primer
trimestre dei ejercicio 2023, vulnerándose así las características de

Veracidad y Confiabilidad, del numeral Sexto de los Lineamientos

Técnicos Generales.

Artículo 77 Fracción

XXXiX (formato B)

Artículo 77 Fracción

XXXIX (formato D)

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correctamente ia

información correspondiente a la fracción XXXIX (foiwato D) del

artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en relación al primer, segundo, tercep^
cuarto trimestre del ejercicio 2022, pues se advierte que iÁ act^dd
sesión del comité de transparencia no cuenta con firmas ayrografas ae
los integrantes, vulnerándose así las características de/Veracidad'^
Confiabilidad, del numeral Sexto de los Lineamiem^s Técnicos

Generales. V

Artículo 77 Fracción

XXXIX (formato D)

H. Ayuntamiento de Teziutlán no publicó correctamente la infonnación

inherente a la obligación de transparencia consignada en el artículo 78

fracción II (formato A), de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, con relación al periodo
anual del ejercicio 2023, en virtud de que al consultarlos hipervíncul
no conducen a la información esperada, además de que la informad

publicada por ei Sujeto Obligado no corresponde al periodo del
ejercicio que reporta, lo cual vulnera los atributos de calidad de la

información y accesibilidad, mencionados en el Capitulo II, en su punto

Artículo 78 Fracción ii

(formato A)
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Quinto de ¡os Lineamientos Generales aplicables, que establecen que
la información que se ponga a disposición de las personas
interesadas, debe ser veraz, confiable, oportuna, congruente, integral,
actualizada, accesible, comprensible y veríficable.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correctamente la

información correspondiente a la fracción II (formato A) del articulo 78
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en relación al periodo anual de los ejercicios 2022,
2021, 2020 y 2019, en virtud de que al consultar los hipervínculos no
conducen a la información esperada, vulnerándose los atributos de

calidad de la información y accesibilidad, mencionados en el Capitulo
II, en su punto Quinto de los Lineamientos Generales aplicables, que
establecen que la información que se ponga a disposición de ias

personas interesadas, debe ser veraz, confiable, oporfüna,
congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible y

veríficable.

Artículo 78 Fracción II

(formato A)

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correctamente la

información correspondiente a la fracción II (formato A) del articulo 78
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en relación al período anual de los ejercicios 2017,
2016 y 2015, se advierte que existen hipervínculos que no remiten a la
información de referencia, lo que vulnera las características de

Accesibilidad, Confiabilidad e Integralidad previstas en el numeral

Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales, que refieren que la
información debe ser creíble, ifdedigna y sin error, proporcionando
elementos y/o datos que permiten la identificación de su origen, fecha
de generación, de emisión y difusión; y que debe proporcionar todos

los datos, aspectos, partes o referentes necesarios para estar
completa o ser global respecto del quehacer del sujeto obligado.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correctamente la

información inherente a la obligación de transparencia consignada en
el artículo 78 fracción II (formato A), de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, con relación al

período anual del ejercicio 2014, en virtud que se encuentran celdas

vacías, que si bien, el sujeto obligado intentó justificar a través del

apartado de NOTA, resulta insuficiente para sustentar la falta de

publicación de la información, de acuerdo a lo ordenado por la
normatividad aplicable.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correctamente la

información correspondiente a la fracción II (formato B) del artículo 78
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en relación al ejercicio 2023, 2022 y 2021, pues se
advierte que al consultar los hipervínculos del formato verificado no

dirigen al contenido esperado, lo cual vulnera los atributos de calidad

de la información y accesibilidad, mencionados en el Capítulo II, en su
punto Quinto de los Lineamientos Generales aplicables.

Artículo 78 Fracción 11

(formato A)

Artículo 78 Fracción II

(formato A)

Artículo 78 Fracción II

(formato B)

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correctamente la

información inherente a la obligación de transparencia consignada en
el artículo 78 fracción II ('formato B) de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, con relación al

periodo anual del ejercicio 2020, en virtud de que se encuentran celdas

Artículo 78 Fracción II

^ formato B)
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vacías, que si bien, el sujeto obligado intentó Justificar a través del

apartado de NOTA, fue posible advertir que los argumentos vertidos

resultan insuficientes para sustentar la falta de publicación de la

información, de acuerdo a lo ordenado por la normatividad aplicable.

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correctamente la

información correspondiente a la fracción II (formato B) del articulo 78
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en relación al periodo anual del ejercicio 2018, se

advierte que los hipervínculos no remiten a la información a la que
hace referencia, lo que vulnera las características de Confiabilidad e

Integralidadprevistas en las fracciones II y V del numeral Sexto de los

Lineamientos Técnicos Generales..

El H. Ayuntamiento de Teziutlán, no publicó correctamente la

información correspondiente a la fracción II (formato B) del artículo 78
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en relación al período anual de los ejercicios 2017,
2016, 2015 y 2014, se advierte que existen hipervínculos que no

remiten a la información de referencia, lo que vulnera las

características de Accesibilidad, Confiabilidad e Integralidad previstas
en el numeral Sexto de los Lineamientos Técnicos Generales, que

refieren que la información debe ser creíble, fidedigna y sin error,
proporcionando elementos y/o datos que permiten la identificación de

su origen, fecha de generación, de emisión y difusión; y que debe
proporcionar todos los datos, aspectos, partes o referentes necesarios

para estar completa o ser global respecto del quehacer del sujeto

obligado.

Articulo 78 Fracción II

(formato B)

Articulo 78 Fracción II

(formato B)

Dictámenes que cumplen con ios requisitos establecidos en el numeral

Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales, al contener el área

administrativa y funcionario público responsable de generar la información, así

como las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

En consecuencia, del análisis a lo anterior, se arriba a la conclusión d;a^ue el sujeto
obligado Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, NO publicó cwrectamente la

información correspondiente a los artículos 77 fracciones, V y VI, ambas respecto

al primer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés y primer, segundo, tercejT^
cuarto trimestre de los ejercicios dos mil veintidós y dos mil diecinueve,

XII, ambas respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés y primer,

segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintidós, XV inciso A

respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil veintiuno, XV incis.^E^
respecto al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio dos mi
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veintiuno, XVill inciso A respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil

veintiuno, XXIV respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés y

primero, segundo, tercer y cuarto trimestre de los ejercicios dos mil veintidós,

dos mil veintiuno y dos mil veinte, XXV respecto a los ejercicios dos mil

veintitrés, dos mil veintidós, dos mil veintiuno, dos mil veinte, dos mil

diecinueve y dos mil dieciocho, XXIX respecto al primer trimestre del ejercicio

dos mil veintitrés, primero, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio dos

mil veintidós y cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintiuno, XXX respecto

al primer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés y primero, segundo, tercer y

cuarto trimestre de los ejercicios dos mil veintidós, dos mil veintiuno, dos mil

veinte, dos mil diecinueve y dos mil dieciocho, XXXII respecto al primer

trimestre del ejercicio dos mil veintitrés y primero, segundo, tercer y cuarto

trimestre del ejercicio dos mil veintidós, XXXVIII inciso A respecto al primer,

segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintiuno, XXXVIII

inciso. B respecto al primer, segundó, tercer y cuarto trimestre de los

ejercicios dos mil veintiuno y dos mil veintidós, XXXIX inciso A respecto al

primer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés y primer y segundo semestre

de los ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintiuno, XXXIX inciso B respecto

al primer semestre del ejercicio dos mil veintitrés y primer y segundo semestre

de jos ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintiuno, XXXIX inciso D respecto

aJ-primer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés y primer, segundo, tercer y

4^mo trimestre del ejercicio dos mil veintidós y 78 fracciones, II inciso A

respecto a los ejercicios dos mil veintitrés, dos mil veintidós, dos mil

Vei^iuno, dos mil veinte, dos mil diecinueve, dos mil diecisiete, dos mil

dieciséis, dos mil quince y dos mil catorce y II inciso B respecto a los

ejercicios dos mil veintitrés, dos mil veintidós, dos mil veintiuno, dos mil

N^^nte, dos mil diecinueve, dos mil dieciocho, dos mil diecisiete, dos mil

'^dieciséis, dos mil quince y dos mil catorce.
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En consecuencia, la denuncia presentada es FUNDADA, al acreditarse que el

Sujeto Obligado no publicó correctamente la información respecto de las

obligaciones comunes y especificas en ‘ los artículos 77 y 78, referente a las

fracciones periodos y ejercicios mencionado; de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

En tal sentido, el sujeto obligado deberá llevar a cabo la publicación de manera

correcta de las obligaciones que al efecto señalan los artículos 77 fracciones, V y

VI, ambas respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés y primer,

segundo, tercer y cuarto trimestre de los ejercicios dos mil veintidós y dos mil

diecinueve, IX y XII, ambas respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil

veintitrés y primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio dos mil

veintidós, XV inciso A respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil

veintiuno, XV inciso B respecto al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre

del ejercicio dos mil veintiuno, XVIII inciso A respecto al primer trimestre del

ejercicio dos mil veintiuno, XXIV respecto al primer trimestre del ejercicio dos

mil veintitrés y primero, segundo, tercer y cuarto trimestre de los ejercicios

dos mil veintidós, dos mil veintiuno y dos mil veinte, XXV respecto a los <

ejercicios dos mil veintitrés, dos mil veintidós, dos mil veintiuno, dos mil

veinte, dos mil diecinueve y dos mil dieciocho, XXIX respecto al primer

trimestre del ejercicio dos mil veintitrés, primero, segundo, tercer y cuarto

trimestre del ejercicio dos mil veintidós,y cuarto trimestre del ejercicio úos mil

veintiuno, XXX respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés y
primero, segundo, tercer y cuarto trimestre de los ejercicios dos mij vein^ós, ;

dos mil veintiuno, dos mil veinte, dos mil diecinueve y dos mii dieciocho,

respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés y primej:

segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio dos mil veintidós, XXXVIll

inciso A respecto al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejer

dos mil veintiuno, XXXVIll inciso B respecto al primer, segundo, tercer y cuarto

ji

m
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trimestre de los ejercicios dos mil veintiuno y dos mil veintidós, XXXIX inciso
i { •

A respecto ai primer trimestre del ejercicio dos mil veintitrés y primer y

segundo semestre de los ejercicios dos mil veintidós y dos mil veintiuno,

XXXIX inciso B respecto ai primer semestre del ejercicio dos mil veintitrés y

primer y segundo semestre de los ejercicios dos mil veintidós y dos mil

veintiuno, XXXIX inciso D respecto al primer trimestre del ejercicio dos mil

veintitrés y primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del ejercicio dos mil

veintidós y 78 fracciones, II inciso A respecto a Ips ejercicios dos mil

veintitrés, dos mil veintidós, dos mil veintiuno, dos mil veinte, dos mil

diecinueve, dos mil diecisiete, dos mil dieciséis, dos mil quince y dos mil

catorce y II inciso B respecto a ios ejercicios dos mil veintitrés, dos mil

veintidós, dos mil veintiuno, dos mil veinte, dos mil diecinueve, dos mil

dieciocho, dos mil diecisiete, dos mil dieciséis, dos mil quince y dos mil

catorce, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado

de Puebla; conforme a la Tabla de Actualización y Conservación de la información,

anexo iX, de los Lineamientos Técnicos Generales.

En ese sentido, se apercibe al sujeto obligado, que, de no dar cumplimiento a la

presente Resolución, se procederá conforme al artículo 189, fracción III, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; lo

^merior, con la finalidad de garantizar la publicidad de la información ya referida.

PUNTOS RESOLUTIVOS

Se SOBRESEE la presente denuncia por incumplimiento de
V

SJ^Iigaciones de transparencia, en términos del Considerando CUARTO, de la

V\)resente resolución
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Honorable Ayuntamiento
de Teziutlán, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-345/AYTO

TEZIUTLÁN-05/2023

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
-HSTiTU'O DS '•5A.-i£P4í

N-OPMíOOl PaF.1 Vit ( p>%T-:cc nn »"
rtR&3\*L£SDf. ET’ADO Cf PuíGljV

:aí.: ALA

SGQUndO. Se declara INFUNDADA !a denuncia por incumplimiento de

obligaciones de transparencia, en términos del Considerando SÉPTIMO, de la

presente resolución

Tercero. Se declara FUNDADA la denuncia por incumplimiento de

obligaciones de transparencia, en términos del considerando OCTAVO, de la

presente resolución.

Cuarto. Cúmplase la presente resolución en un término que no exceda de

quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación. Así

mismo, se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informara esta

Autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles.

Quinto. Se instruye ai Coordinador General Jurídico, para que a más tardar en

diez hábiles siguientes de haber recibido el informe a que se alude en el resolutivo

que antecede, verifique el cumplimiento de la resolución y proceda conforme lo

establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla y los Lineamientos Generales.

Notifíquese la presente resolución por correo a la persona denunciante y por oficio

al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntarniento de Teziutlán.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del/mstituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos^Perso^ríáles^
del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAvQr
GARCÍA BLANCO, y NOHEMÍ LEÓN ISLAS siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Extraordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día treinta y uno de enero de dos mil veinticinco, asistidos por Héí^wfrf"
Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento
de Teziutlán, Puebla.
Nohemí León Islas

DOT-345/AYTO

TEZIUTLÁN-05/2023

Ponente:

Expediente:

yj A LA

■. (yAüoc.f

'.-Of’.WiL". >-Fl ’CA

3iT‘ •'w-í.e;

RITA'E^
C0MISI0N7I5A"PRESIDENTE

ESCA

FRANCISÍ^^VIER GARCÍA
^^MlSIONADO

HÉCTOR ^
COORDINADOR G

A PlLONl

Wl JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución de la denuncia con número de expediente DOT-345/AYTO TEZIUTLÁN-

05/2023, Sesión Extraordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día treinta y uno de enero de dos

mil veinticinco.

P3/NLI/ DOT-345/AYTO TE2IUTLAN-05/2023/Resolución
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